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III

ADVERTENCIA,

Xxlgunos Subscriptores se han que-

jado de la suspensión en las entregas

de esta obra
, y han tenido muchísi-

ma razón. Quien hace un contrato

está obligado á su cumplimiento
, y

yo he fiíltado á esta obligación. Lo
confieso, y la única disculpa que pue-

do dar es
,
que no ha sido por falta

de original , ni de diligencias. He prac-

ticado quantas son posibles á un au-

tor ausente de la Corte. Mas la expe-

riencia me ha convencido
,
que ni el

mérito , ni el zelo, ni aun la protec-

ción del Gobierno son bastantes pa-

ra activar los negocios que han de
pasar por muchas manos. Cumpliré,

aunque tarde, mi promesa, entregan-

do á los Subscriptores los nilmeros

correspondientes á la primera subs-

cripción. Y para la continuación de
mi obra adoptaré otro plan , que me
comprometa menos con el publico.

Entretanto , para que no se crea

que ha tenido el menor tropiezo por
* 2 el
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el Gobierno, como algunos han pen-

sado ,
puede leerse la censura de la

Real Sociedad Económica de Ma-
drid , y la licencia de S. M.

„ He leido detenidamente
,
por

encargo de nuestra Real Sociedad ,

los quadernos que intenta imprimir

D. Juan Sempere, en continuación

de la Biblioteca Económica , cuyos

primeros nilmeros han visto ya la luz

pábiica. La Sociedad debe estar bien

penetrada de la utilidad y mérito de
una obra , en que se analizan los traba-

jos de nuestros economistas; se copian

los pasages mas interesantes; y se aña-

den sobre sus ideas y pensamientos

observaciones juiciosas. Se propaga así

el conocimiento general de los hom-
bres zelosos

,
que en todo tiempo se

dedicaron al cultivo de la ciencia po-

lítica
, y que trataron de mejorar la

suerte de nuestra patria. Líbranse del

olvido sus escritos preciosos ; y la eco-

nomía civil tiene una historia de sus

progresos y vicisitudes , razonada , y
filosófica.
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„ En todas las ciencias seria de de-

sear que se executase un plan seme-
jante , cuyo desempeño sin duda da-
rla mucha luz á los que entrasen á es-

tudiarlas ; y seria una apreciable in-

troducción
,
que les guiarla en sus ta-

reas. Siendo esto así , la nación
, y

iTiuy particularmente nuestro cuerpo,

deben agradecer mucho al Señor Seni-

pere el que haya empezado á execu-
tarlo felizmente en la ciencia mas desv

cuidada
,
pero que mas inmediata-

mente influye en la prosperidad del

Estado
, y riqueza de sus individuos,

„ En los números , cuya censura

se me ha confiado , trata el autor de
la vida literaria , y escritos económi-
cos de D. Diego Saavedra Faxardo,

D. Josef Pellicer de Ossau , D. Juan
de Palafox , D. Guillen Barbón

, y
Castañeda , Francisco Martínez de la

Mata , el Dr. Sancho de Moneada , el

Licenciado Pedro Fernandez Navar-
rete , y el Licenciado Gerónimo Ce-

. vallos. La mayor parte son muy co-

nocidos por qualquiera que ha hecho
al-
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algún estudio de la economía políti-

ca
; y sus obras forman una parte apre-

ciable de las investigaciones políticas

sobre la historia nacional. Todos es-

cribieron á principios del siglo xvir;

es decir en aquella época desastrosa,

en que exhausto el erario público por

las continuas y costosísimas guerras

de los primeros Reyes Austríacos; ar-

ruinada la población por la expulsión

de muchos millones de hombres titi-

les
, y sucesivas emigraciones á las

Indias , donde se presentaba un cebo

^ la codicia mas pronto, aunque me-
nos seguro

,
que el que ofrece el cul-

tivo de las artes; perdidas las fábricas,

por una errada política en la direc-

ción del comercio externo , especial-

mente del colonial ; y decadente la

agricultura , que debia resentirse de
aquellas quiebras , caminaba la Mo-
narquía Española á su total postra-

miento
, y á no ser mas que el es-

queleto de un gigante.

„ En este tiempo de calamidad,

los hombres zelosos , y amantes del

bien
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bien general , publicaron sus pensa-

mientos y proyectos ; pintaron ai vi-

vo los males, y la miseria publica; y
propusieron medios, á su parecer efi-

caces
, para restaurar el cuerpo po-

lítico.

„ El juicioso análisis , que hace el

Señor Sempere de todos estos escri-

tos , de los quales copia literalmente

los trozos mas enérgicos , ó que dan
mas pronto idea del escritor , instru-

ye perfectamente en la situación eco-

nómica de aquel siglo ; en el mérito
de estos escritores ; y en las causas

que ellos creian haber dado origen á

la ruina y despoblación.

„ Pero como estos hombres
,
por

otra parte inteligentes, y reflexivos,

escribieron en un tiempo en que to-

davía estaba en su infancia la econo-

mía civil , muy distante de la exacti-

tud y precisión á que ha llegado en
el siglo inmediato ; como sus escri-

tos se imprimieron precisamente en
el período de nuestro mal gusto en
las letras , y de la decadencia de los

bue-
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buenos estudios , cuyo caudal desapa-

rece siempre que se agotan los manan-
tiales de la riqueza general ; no es

extraño que á veces no atinasen con
las causas de nuestros males ; desco-

nociesen las verdaderas , y señalasen

remedios para curar nuestras dolen-

cias políticas
, poco aptos á la natu-

raleza y verdadero origen de la en-

fermedad.

„ En la rectificación de muchos
de estos pensamiensos inexactos

, y
extravíos de nuestros economistas del

siglo XVII , consiste otra gran parte

del mérito del Señor Sempere, quien
por lo común los corrige y enmien-
da con observaciones y notas opor-
tunas, sin afectación , ni pesadez, imi-

tando lo que hizo el Señor Campo-
manes en su publicación de los Dis-

cursos de Francisco Martínez de la

Mata.

„ A mas de estos quadernos pre-

senta también el Señor Sempere, con
deseo de reimprimirla , su Memoria
sobre la Renta de Población de Gra-

na-



nada , que publicó en 1799 , y que
reúne preciosas noticias , no menos
sobre la antigua población y riqueza

de aquel Reyno fértilísimo, que so-

bre el influxo que han tenido en su

notable decadencia algunas providen-

cias del Gobierno.

„ Como la reimpresión que aho-

ra intenta se ha de hacer suprimien-

do todos los apéndices , y algunas cláu-

sulas del texto , la edición será mu-
clio mas cómoda y asequible á to-

dos ,• y se difundirán mas general-

mente estas observaciones, que pue-

den mirarse como una introducción

á la geografía política del Reyno de
Granada.

„ Por todo lo expuesto , debo in-

formar á la Sociedad
,
que los escri-

tos, que ha presentado D. Juan Sem-
pere , no solo pueden imprimirse, si-

no que de su publicación ha de resul-

tar notable utilidad á los adelanta-

mientos de la economía política, y
sólida instrucción en su historia li-

teraria."

La
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La Sociedad se conformó entera-

mente con este dictamen , reprodu-

ciéndolo en su censura. La del Ordi-
nario Eclesiástico no fué menos ven-
tajosa. Y con presencia de ambas dio
la suya el Señor Juez de Imprentas,
igualmente favorable. En cuya vis-

ta S. M. se dignó concederme su per-

miso para la impresión , del que me
dio el Exmo. Señor D, Pedro Ceva-
llos el aviso siguiente:

„ En vista de la favorable censu-

ra que ha dado el Juez de Imprentas
de los diez números presentados por
V. S. en continuación á la obra que
está trabajando con el título de Bi'
hliofeca Española Económico-política,

se ha servido S. M. conceder á V. S.

su permiso para que pueda imprimir-
los. De Real orden se lo participo á

V. S. para su inteligencia. Dios guar-

de á V. S. muchos años— San Ilde-

fonso 25 de Agosto de 1803— Pedro
Cevallos — Señor D. Juan Semper»^

y Guaríaos.

IN-
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MEMORIAS HISTÓRICAS;^

INTRODUCCIÓN.

Bace muchos siglos que nuestros

mas sabios y zelosos escritores cla-

man por una buena historia civil y
literaria de España.

Alonso García Matamoros atri-

buia á la falta de esta historia la fea

nota de bárbaros con que nos distin-

guen los extrangeros (i)
,
porque ha-

A bien-

(i) Res hispanoium , bello
,

pacequc

gestas , cum pleric[ue nostrorum hominum,
tiim ex gra;cis , latinisque non pauci memo-
y'\x prodiderunt. Omnes vero , incredibili

studio propa^andi famam gentis nostro; scrip-

sisse videntur, ne rot ingentia facta silentio

príercrmissa jacerent ¡n obscuro
,
qux His-

panix nomen sempiternum , et posteris mag-
nuiíj



(O
hiendo sido nuestros autores muy di-

ligentes y prolixos en referir y exa-

gerar las hazañas militares
, y otros

hechos menos importantes, omitie-

ron los mas conducentes para el co-

nocimiento de las artes , literatura,

costumbres , y estado político de sus

respectivos tiempos.

El
num virtutis documentum essent allutura. Ri
meraorabiles victorias , nobiles triumphos far-

cinora , nec pauciora quam graeci , nec mi-
nora quam romani fecerint, referentes , his-

panorum indomitam ferociam , invictos áni-

mos , virtutem bellicam immortalis pracco-

nio famas ad memoriam posteritatis conse-

crarunt. Egregie quidem facturi , si ut res

bellicas scriptis suis illustrarunt , ita ingenio-

rum monumenta , artes , et disciplinas , ex
quibus non minor laus

,
quam ex bellis glo-

ria , in nationem nostram esset redundatura,

in historiam etiam contulissent. Verum in

tanto scriptorum numero , nemo , post tot

Síccula exstitit
,
qui cum horrore illo militari

doctrinje cultum , cum ferocia humanitatem,

cum studiis belli otia pacis voluisset attinge-

le , ratus fortassis , facturum se satis Hispa-

\ñx nomini , si fortes et invictos hispanos , ac

taon perinde. doctos , et humanos demons-
tra-



El docto jurisconsulto Don Luis

Molina ponderaba igualmente los da-

ños que estaba ocasionando en la le-

gislación , y jurisprudencia espaiíola

nuestro descuido acerca de las anti-

güedades , y orígenes de los estable-

cimientos civiles mas notables (i).

Por

trarent. Hac socordia , et neglectione tanta

coinmissum est
,
quod ei'at indignum gente

totius orbis pra:stanrissima , ut barbarie ma-
cula inusti hispan! , inter feros et immanes
Scytas numerarentur, famaque foedissimaj no-

tx latius \n dies propagata
,
per multas an-

norum «tates exterarum gentium invetera-

tam opinionem animis revcliere minime pos-

sent.... De asserenda His-panorum eruditio-

ne , Narr.-riio apologética.

(i) Protinus tamen communis illa mihi

cansa occurrit
,
quse non solum hanc de qua

agitur animadversationem , sed multa alia sci-

tu dignissima íeternx oblivioni tradita, et se-

pulta tenet. Ea est aversio nostrorum ¡nge-

niorum res curiosas et veteres tractandi,...

Atque utinam justa cnm cura et diligentia

antiqui nostri historia res gestas priscorum

temporum complexi fuissent. Non ego nunc
mérito dolerem

,
quam mínimum me , undc

nía-



Por muchos siglos apenas se es-

cribid en España mas que testamen-

tos y contratos. „ Las continuas guer-

ras , dice el Señor Andrés (i) , las de-

solaciones y estragos tenian dema-
siado ocupados los ánimos para que
pudieran dedicarse al ocio dulce de
las letras. Los legos , ó dedicados al

exercicio militar , ú ocupados en re-

parar las pérdidas que ocasionaba á

sus íamil¡a«i el furor marcial , aban-

donaban á los eclesiásticos el cuidado

de cultivar la religión
, y las ciencias.

Toda la literatura estaba reservada a

la Iglesia, y puede decirse que estaba

encerrada en los claustros. Y la in-

creíble ignorancia de los legos dispen-

saba aúnalos mismos eclesiásticos de
un

máxime debueram , fnisse adjutum : quípps

iji illis , ne verbum quidem , de origine , na-

tura
,
jure , ac pecuiiari pra^rogativa primi-

geniorum rcperitur. De Hisp. PrUnogeniis.

En la dedicatoria y prefacio.

(
I

) Origen
,
progresos , r estado acíujl

de toda Li literatura. To¡n. i. cap, 7.



un estudio muy prolixo
,
por bastar

muy poco para ser superiores á ellos,

y hacerles admirables su doctrina."

De los siglos XI. y Xll. apenas

se encuentran mas que unos treinta

d quarenta escritores españoles , to-

dos eclesiásticos , y la mayor parte

monges. La literatura de aquellos si-

glos era toda eclesiástica. La biblia y
oficio divino ; algunos cánones ex-

tractados de los concilios ; impugna-
ciones de heregías ; relaciones de vi-

das, y milagros de los Santos; trata-

dos ascéticos ; y algunos breves cro-

nicones de los acaecimientos mas no-

tables , eran los libros que formaban
generalmente las ciencias y bibliote-

cas , como puede comprehenderse por
las dé Don Nicolás Antonio, y Don
Josef Rodríguez de Castro.

Desde el siglo Xlll. á la sombra
de los Fernandos, Jaymes, y Alfon-

sos , empezaron á restablecerse las

ciencias en nuestra península. Mas,
por desgracia, habiéndose formado
ios mayores sabios de aquel siglo en

Uni-



Universidades extrangeras , llenaron

nuestras escuelas de sus opiniones, y
de los viciosos métodos de sus ense-:

ñanzas.

Teniamos leyes propias
, promul-

gadas por nuestros Soberanos , con la

mas profunda reflexión : leyes funda-

mentales, pocas, sencillas, y acomo-
dadas á nuestro clima , carácter

, y
costumbres : leyes, baxo cuyo impe-

rio habian florecido los Recaredos,

Eugenios, Leandros, é Isidoros, con
las que San Fernando acabó las mas
gloriosas conquistas , y dio la paz,

abundancia , y prosperidad á Tole-

do , Córdoba , Sevilla
, y demás pue-

blos heredados, ó adquiridos con sus

armas.

Todo lo alteró la nueva Jurispru-

dencia ultramontana. El Fuero Juz-
go , que había sido el código gene-

ral de la monarquía española , se fué

desestimando , y prevaleciendo á sus

claras, y experimentadas leyes, las

truncadas , obscuras
, y farragmosas

de las Paudectas.
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Estas fueron las qiie se enseñaron

en las escuelas; las que se consulta-

ron en los tribunales, y las que exer-

citáron el ingenio y doctrina de nues-

tros mayores Jurisconsultos. Las es-

pañolas puras y genuinas , sin revo-

carlas nuestros legisladores , se vieron

combatidas por el Derecho romano;
antiquadas , y aun casi borrada ente-

ramente su memoria. Esta es la hora

en que todavía carecemos de una im-

presión española del Fuero Juzgo la-

tino , el código mas antiguo y fun-

damental de nuestra monarquía. El
Fuero Viejo de Castilla

, que tam-
bién fué general en este reyno , ha
estado perdido hasta nuestros dias.

El de Sepiilveda , que lo fué de toda

Extremadura , no se habia impreso
hasta el año de 1798 , en que lo pu-
blico Don Juan de la Reguera por una
copia, no muy correcta que yo le di,

sacada de otra del Señor Nava. La
mayor parte de los municipales ; las

Cortes, y otros documentos, los mas
auténticos , é interesantes para la his-

B to-



toria civil de España , son rarísimos.

Entre otras pruebas que pudieran

citarse de los gravísimos daños que
ha ocasionado este descuido acerca

del estudio de nuestros Códigos, Or-
denamientos , Cortes , y Escrituras an-

tiguas, puede citarse, como muy no-

table, la obscuridad y confusión que
ha reynado acerca del origen y fun-

dación del Consejo Real, uno de los

establecimientos civiles mas intere-

santes , y de mayor transcendencia

de la monarquía española.

El P. Mariana refiere su funda-

ción en estos términos = „ Dícesc

que San Fernando inventó , é intro-

duxo el Consejo Real , que hoy en
Castilla tiene la suprema autoridad

para determinar los plcytos , que en
los otros tribunales se tratasen por
via de apelación , con las mil y qui-

nientas doblas , que deposita el que
apela, y las pierde, en caso que se

sentencie contra él. Como las caute-

las y engaños poco á poco iban cre-

ciendo
, y los pleytos eran muchos,

por
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por la malicia del tiempo , fué nece-

sario establecer este nuevo tribunal:

que antes las ciudades, contentas con
los juicios y sentencias que los Jue-
ces daban

, y con apelar a las Audien-

cias de su distrito , tenian por cosa

fea , y sin propósito , pasar adelante,

é implorar el auxilio real (i)."

En estas pocas líneas cometió mas
de seis ó siete errores muy substan-

ciales. Es falsa la creación del Conse-

jo Real en tiempo de San Fernando.
Ni su crónica , ni las posteriores,

ni escrito alguno anterior al sig4o

XVI. trata de semejante fundación.

Por el contrario , en las Cortes
, y

leyes muy posteriores á aquel Santo

Rey se encuentra el establecimiento,

y primeras ordenanzas de aquel Su-

premo Tribunal (2) ,
que al princi-

B 2 pió

(i) Histor. de Esp. Lib. 13. cap. 7.

(2) Así lo he demostrado en mis Qbser^
•vaciones sobre el origen^ establecimiento .y
freeminencias de las Chancillerias de Va-
ILídolid

j y Qnvhida j impresas en el año

de



pío no sentenciaba pleytos sino en
casos sumamente graves y extraordi-

narios. Consta el principio del grado

de segunda suplicación , y de la ¿ala

de mil y quinientas, muy posterior

á la fundación del Consejo. Que n¡

en tiempo de San Fernando, ni mu-
cho después hubo Audiencias como
las de ahora : y que nunca han teni-

do los pueblos por cosa fea implorar

el auxilio real con recursos ordina-

rios
, y extraordinarios.

Quando el P. Mariana , tan dili-

gente investigador de las antigüeda-

des españolas , padeció tales equivo-

caciones acerca del origen , y esta-

blecimiento de nuestros tribunales,

no es extraño que incurriesen en las

mismas nuestros mas famosos Juris-

consultos. Juan Parladorio cometió

mas de diez y seis , hablando de esta

mis-

de 1796. Y Don Miguel de Manuel , en las

notas á las Memorias para la vida del San*

to Rey Don Fernando , escritas por el P.

Buniel
, y publicadas en el año de 1800.



misma materia, en menos de dos pá-

ginas (i). El Señor Gregorio López,
Covarrubias , Bobadilla , Larrea , Sal-

cedo , Cantos , y Cañada , no han si-

do mas exactos (2).

Tales errores pueden influir de-

masiado en los negocios públicos
, y

producir dudas peligrosas , como se

vio prácticamente á principios del

siglo pasado , en la qué dio motivo
al papel del Señor Macanaz (3) : y se

están viendo freqüentemente en las

competencias y controversias sobre

jurisdicción y preeminencias de los

tribunales y dignidades , dimanadas
principalmente de no estar bien co-

nocidos sus orígenes, y varias épocas.

Es-

(1) Puede verse la enumeración de
aquellos errores en las citadas Observaciones

pag. 71.

(2) Ib. _
(3) Se imprimió aquel papel en ei tom.

9. del Semanario erudito , Cfn el título de
Mrplicacion jiirídica é histórica de la con-

sulta que hizo el Real Consejo de Castilla

0I Rey nuestro Señor ^ 6í.c.



(«o
Estas consideraciones me han ex-

citado á mezclar , entre las memorias

económicas , algunos apuntamientos

histo'ricos, nada vulgares, y que po-

drán servir para la deseada historia

civil de España , conforme á lo ofre-

cido en el prospecto de mi Biblio-

teca.

ME-
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MEMORIAS HISTÓRICAS.

Apmtamientos para la Historia de la

Jurisprudencia española.

§. I.

Restauración de las ciencias en España.
Concurrencia de los españoles d las Uní-

'versidades de Paris y Bolonia en el

siglo XllL

xx principios del siglo XIII. la fa-

ma de las dos Universidades de Pa-
rís y Bolonia atraia á ellas innumera-
bles estudiantes de toda Europa. Una
y otra eran muy freqiientadas por
los españoles antes y después de la

fundación de la de Salamanca. En
Paris estudió Don Rodrigo Ximenez
de Rada, Arzobispo de Toledo, uno
de los mejores literatos del siglo Xlíl,

con-
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confidente de San Fernando , y que
tuvo intervención en todos los ne-

gocios mas graves de su reynado (i).

A aquella Universidad envió' el mis-

mo San Fernando á sus dos hijos

Don Sancho ,
y'Don Felipe (2). De

ella salid el Papa Juan XXI. portu-

gués , autor de muchas obras de me-
dicina

, y ciencias naturales
,
que lo

hicieron pasar por mago en las esca-

sas luces de aquel siglo (3). De allí

tam-

(i) Murió en el año de 1245. Nic. Ant,

Biblioth. Hisp. tom 2. lib. 8. cap. 2.

(2) Mondejar, Mem. Hist. lib. 8. cap. 7.

(3) Le sucedió á este docto Pontítice

español lo que á otros muchos
,
que han sa-

bido mas que sus coetáneos. Unos lo tuvie-

ron por mago : otros por inepto para el go-

bierno , suponiendo que la ciencia de este es

poco compatible con la literatura : y final-

mente otros lo acusaron de impiedad
,
por-

que sus opiniones no eran en todo confor-

mes á las preocupaciones vulgares. ,, Non
pauca , dice Don Nicolás Antonio , de eo pas-

toralis solicitudinis intra hoc brevissimuní

temporis intervalium documenta narrantur;

veliiipantibus alijs ingenium hominis, ad scho-

las-
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también Pedro Español , autor de
unas súmulas, que fueron los elemen-

tos filosóficos de roda la Europa, y
dieron origen alas escuelas de los To-
mistas, Escotistas, y Nominales (i).

Y de allí otros muchísimos que pue-

den verse en la Biblioteca de Don
Nicolás Antonio (2).

lasticam laudem potíus
,
quam ad gerendam

Ecclesiae Rempublicam natum , ut fere sunt

ingeniosissimi hominis administrandis nego-
tijs inepti : obiicientibus alijs

,
prsc ignoran-

tia illiiis sscculi , mágica: artis studium , uti

Alberto Magno , et similibus non cum vul-

go sapientibus : necnon violatam novis opi-

nionibus pietatem , et a religiosis ordinibus

aversum anlmum. Quae omnia , tum Oderi-

cus Raynaldus, in Annalibus ecclesiasticisy

tum Antonius Macedo , amicus nostcr , in

Lusitania pur^iirata enixe , atque eg reglé

refellunt. Biblioth. His^. Toni. 2. lib. 8.

cap. 5.

(i) Nic. Ant. ib.

(2) Ib. lib. 9. cap. 7.

§. IL
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JPropagacion del Derecho romano
en el occidente.

Xlácia la mitad del siglo XIT. habia

empezado á propagarse el Derecho
romano, desde la escuela de Irnerio,

en Bolonia (i). Algunos autores re-

fieren este acaecimiento con circuns-

tancias
, que los mejores críticos tie-

nen ya generalmente por fabulosas,

quales son el hallazgo de las Pandectas
en Amalfi ; el edicto del Emperador
Lothario

,
para que el Derecho roma-

no se estudiara, y observara en todas

las escuelas
, y Universidades &c. (2).

Como quiera que fuese , lo cier-

to

(i) Ad quod (el colegio de San Cle-

mente de Bolonia ) duobus fere sxculis , non
minus quam ad Parisiensem scholam , nos-

tra juventus , rudi hactenus bonorum studio-

rum , martiales inter fremitus , Hispania , con-

fluere sueta.... Ib. lib. 9. cap. 6.

(2) Gravina , de Ortu , et progres. Jiir»

C'iVj cap. 140. y sig. Coringius , de Ori¿.
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to es , que esta nueva jurisprudencia

se extendió rápidamente
, y produ-

xo una revolución universal en to-

das las naciones europeas , mayor d
menor, según sus circunstancias par-

ticulares. La Corte pontificia fué la

primera que le abrid las puertas, por
cuyo medio fué mas fácil su propa-

gación á las demás provincias de la

christiandad. En el mismo siglo XII.

escribía ya San Bernardo al Papa Eu-
genio 11. „ Continuamente resuenan

en tu palacio las leyes , no del Señor,

sino de Justiniano. ¿Es esto justo?

vedlo vos. La ley del Señor es inma-

culada
, y convierte á las almas. Y

aquellas , no tanto son leyes , como
litigios, y cavilaciones (i).

§. IIL

Jur. Q-erm. cap. 2 1. y slg. Heineccius , Hist,

Jur. lib. 2. cap. 3.

(
I ) Quotidié enim perstrepunt in tuo pa-

latio leges, sed Justiniani , non Domini. Rec-
íius etiam ? Istud tu videris. Nam lex Do-
mini iinmaculata,convertens animas : ex au-

rem non tam leges sunt
,
quam lites , et ca-

- TÍliationes. Lib. II. ad Eugenium.
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§. III.

Introducción del Derecho romano
en España.

Oi fuera cierto lo que refiere el P.

Mariana , se habría de creer que la

introducción del Derecho romano
en España fué anterior cerca de un
siglo á su escuela de Bolonia : y po-

drían deducirse de aquí nuevas , y
muy originales observaciones para la

ilustración de este punto interesante

de la historia literaria.

,, Dícese otrosí, son sus palabras,

deste Rey Don Sancho ,
que abrogo

las leyes góticas ( por los años de
1 068) á imitación de la ciudad de

Barcelona , que hizo lo mismo , co-

mo queda dicho
, y mando se siguie-

sen las imperiales, y conforme á ellas

se administrase justicia , y sentencia-

sen los pleytos (i).

§. IV.
(i) Histor, de España, lib. 7.



§. IV.

Las leyes de Barcelona no fueron to-

madas de las romanas en el

siglo XI.

jnL la verdad , Barcelona , Át^át el

siglo XI , era la ciudad mas comer-
ciante y rica de la España christiana,

y una de las primeras de toda Euro-
pa , coíno consta de las relaciones , é

instrumentos de aquellos tiempos( i ).

Muy á los principios del mismo si-

glo se refiere , que la restauración del

Cabildo Eclesiástico de aquella ciu-

dad se debió á las persuasiones
, y

rentas dexadas para aquel destino,

por un comerciante (2).

En el viage que hizo Benjamín
de

(i) Memorias históricas sobre ¡a Ma"
riña , Comercio ^y Art¿s de Li antigua ciii^

dad de Barcelona.
,
per el Sr. Capmani.

(2) Marca His^\inica^ lib. 4. en aquel
año.
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de Tíldela , por los años de 1 150 , se

describe la misma ciudad , como un
gran pueblo á donde concurrían co-

merciantes de Grecia, Pisa, Genova,
Sicilia , Alexandría , y Palestina.

Un autor de aquellos tiempos , pa-

ra manifestar la grandeza y cultura

de la misma ciudad de Barcelona,

decia que parecia otra Roma (i).

Gerardo Riquier , natural de Nar-
bona

, y escritor de la mitad del si-

glo XIll , describía á Cataluña como
la provincia mas culta , fina , y civi-

lizada (2).

§.v.

(i) Níc. Ant. Bihlioth. Vet. lib. 8. cap.

4. n. 130.

(2) ]1 faut que je me confirme dans Li

voie du veritable amour : je n'en scaurois en-

prendre de meilleure le^on
,
que dans la

joyeuse Catalogne ,
par mi les Graves cata-

laus , et les braves catalanes. Galanterie, me-
rite , et valeur , enjouement, grace, courtoi-

sie , sprit, s^avoir , honneur , beau p^irler,

et bonne compagnie
,
generosité , et amour,

prudcnce , et socübilité , trouvent toujours

a choisir dans h Catalogne
, par mi les bra-

ves



(2.)

§. V.

Antigüedad t y excelencia de las leyes

marítimas de los catalanes sobre

las de los demás europeos.

J/ inalmente, las leyes marítimas de
los barceloneses son las mas antiguas

de las de esta clase en toda Europa,
anteriores á las venecianas

, y aun á

las rhodias
,
que algunos han tenido

por las primeras
, y fundamentales

-del código naval
, y Consulados de to-

das las potencias, como lo advirtió el

caballero veneciano Marcos Fosca-

rini (i).

Por

ves catalans , et les braves catalanes. Hist.

'Lit. des Troubadoiirs. tom. 3. p. 340.
(i) Certo si e che i Veneziani , entran-

do il secólo terzodecimo , accetarono le leg-

gi barcelonés! , tenute essere avanzi le Rho-
die, nelle quali, per avervi aderito le nazio-

ne tutte , si riposo per lunga eta il jus co-

mune de'naviganti. J}ella Letteratiira ve-

neta j iib. I.



Por todo lo qual
, y constando

que los catalanes desde los tiempos
mas remotos

, y anteriores al descu-

brimiento de las Pandectas en Italia,

tenian comercio en todo el oriente,

y su capital Constantinopla, en don-
de no habia perecido enteramente el

Derecho romano , como en el occi-

dente (í), no carece de alguna pro-

babilidad
, que estos españoles hubie-

sen conocido , y hecho algún uso del

antes que los italianos.

Esta probalidad todavía fuera ma-
yor , si la compilación de los Usages,

ó Usaticos de Barcelona se hubiera

hecho en la forma que refiere el Pa-
dre Diago ; esto es , tomando sus le-

yes parte de las godas
, y parte de las

romanas (2) : pues para esto era ne-

cesario haber tenido á la mano
, y he-

cho algún estudio de los códigos del

Derecho romano, los quales por aque-

llos

(i ) Heineccius. Hist. Jur. cap. 6. § 407^

(2) Historia de los victoriosísimos Con-

des antiguos de Barcelona» Lib. 2. cap, 57.



líos años de ic68 , en que se forma-
ron los Usages (i)

, y aun muchísi-

mos después, creen generalmente los

autores , cjue estaban absolutamente
desconocidos en el occidente , hasta

el descubrimiento de las Pandectas,

por los de 1
1 37 , 6 hasta que Irnerio

abrió su escuela en Bolonia
,
por los

de 1128(2).
Pero , hablando Zurita (3) , y

c otros

(i) Zurita pórié aquel hecho en el año

de ro40. Otros en el de 1060. Diago, y Pe-
dro de Marca , con mas fundamento , en el

de lOóR— ''-^
v-,'_

(2) HeinecciuS , Histor. jiiHi. ^tíc.Cit.

§.2.

(3) Hugo , S. R. E. Nuntius Apostoll-

cus, in líispanias legatus, Barcinone provin-

ciale munus rerum sacrarum administrat,

eoque assidente Raymundus Barcinonensis,

procercsque Cataloniae, ex Gothicis legibus,

qulbus tora , et judic'wi in térra Catalonia in-

J¡c¡ , et constituí supcrioribus sseculis consue-

verant , et in Casteilac , et Legionis dictioni-

bus Reges jura statuebant, quas Ferdinandus

Rex , Ranimiri frater , confírmaverat in sua

íjitione , aliquas toUuat , et exceptionibus le-

.

'
' »io-
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Otros autores que no creyeron las fá-

bulas de Pedro Tomich , como el Pa-

dre Diago , de la composición de los

Usages , no dicen que para ellos se

hiciese algún uso del Derecho roma-
no , y sí solo de las leyes godas , sua-

vizadas
, y moderadas por nuevas cos-

tumbres (i).

n!ores efñciunt, novaSque condunt, casque,

quod usu quotidiano communiqtie consue-

tudine
,
quac v¡m legis obtinet , cellocaren-

tur , ac sancirentur , usatica appellavere. In

Jndic. lat, an. 1040.

(1) Puede verse la T/iemis Hisj^am'ca,

reimpresa por el Sr. Don Francisco Cerda

y Rico , sec. 9. y Marca Hispánica , lib. 4.

an. 1068. en doade «e pone la prefación d©

los Usages.

§. VI.



§. VI.

JFamosoi Jurisconsultos españoles en

Italia en los primeros tiempos

de la introducción ael Derecho
romano.

Vx/omo quiera que fuese , lo cierto

es
,
que apenas se abrió la Universi-

dad de Bolonia , empezaron á concur-

rir á ella muchísimos españoles
,
que

ilustraron, así aquellas escuelas , co-

mo las de otras Universidades de Ita-

lia (i).

Fueron muy famosos en ellas Ma-
theo Español por los años de 1204(2).
Pedro Dr. en Decretos por los de

1225 (3). García el primer Catedrá-

tico á quien se le consignó salario íi*

xo en la misma Universidad (4). An-
c 2 sal-

(i) Tiraboschi , Storia della Lettera-

tura italiana , tom. 4. pag. 48.

{2) Ib. pag. 41.

. (3) Ib. pag. 44. :*-^l

(4) Ib. pag. 48.
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saldo , ó Gonzalo , el primer Rector

de la Universidad de Padua (i).

Allí florecieron también Bernar-

do compostelano , autor de una co-

lección de Cánones
, y de otras mu-

chas obras de jurisprudencia canóni-

ca , y civil (2). Allí Juan de Dios (3).

San Ramón de Peñaíort ,
principal

au-

(i) Ib. pag. ^4. y Facciolatl , Fasti
Gymnasii Patavini. an. 1260.

(2) N¡c. Ant. Bibliotli. Hispan, -vet,

tom. 6. pag. 62. Escribió por los años de
1 2 16 las obras siguientes. Scholia in secun-

dam collectionem Dc'cretalmm en Collectio

Decretaliiim =: Lectura áurea super pri-

mum libriim Deifetaliinn i=l Casus super

Decretales z=z Super Decretal'u.m libros

V = Summa quíestioJium ex Decretali-

hus =: Notabilía nova compilatio7iis De-
cretalium Gregorij IX , et in definitiones

Tubricarum a Crofredo compositas =. Apos*
tillíie in codicem , et Digestum zzz

(3) Escribió Cavillaliones , seü doctri^

na Advocatorum ,paríium, et Assessorurn^

y otras obras de que tratan los citados Don
Nicolás Antonio, y Don Josef Rodriguez de
Castro =:



autor de la famosa colección de las

Decretales, aprobada por Gregorio
IX , remirida por él mismo á las Uni-
versidades, y mandada observar, co-

mo código del Derecho canónico ( i).

Y allí otros muchos Jurisconsultos es-

pañoles, que pueden verse en las Bi-

bliotecas de Don Nicolás Antonio (2),

y Don JosefRodríguez de Castro (3).

§. VII.

'Revolución causada en la literatura

por la nuenja jurisprudencia

romana.

X>as nuevas escuelas de jurispruden-

cia romana causaron una revolución

universal eii la literatura. La escasez

de

(i) Así consta de la Bula de Gregorio

JX^ dirigida á la Universidad de Bolonia en

el año de 1230, que está al principio de las

fDe'cretales.

-í;"i(i) Citato , lib. 8. cap. 4.

(3) Biblioteca Es^amli ^ tom. 2.



(28)
-de libros , y de estudios generales,

tenia contenidos los ingenios en el

limitado círculo de las ciencias ecle-

siásticas : y aun á estas reducidas, por

la mayor parte , á pequeñas sumas, j
colecciones de textos , y cánones , de
la Sagrada Escritura , Santos Padres, y
jGoncilios , muchas veces no bien co-

piados, é invertida su cronología, r

El Derecho romano presento de
un golpe en sus códigos un manan-
tial inagotable de erudición

, y doc-
trina civil y política , que llamó la

general atención de ios literatos. (i),

y ocupó á los maygifes ingenios en
formar sumas , breviarios , compei>-

dios, aparatos, glosas, escolios, aposr

tillas, tratados, qüestione<¡,y concorr

dancias , para promover , y facilitar

su estudio.

Los Eclesiásticos,y principalmen-

te los Regulares, eran caái los únicos
' que

(i) a principios del siglo XIII. habia ea
Bolonia diez mil estudiantes legistas. Tira-

boschi , loe. cit, pag. 47. \



que cultivaban las ciencias por aque-
llos tiempos; por lo qual también fue-

ron estos los que mas se dedicaban al

estudio del Derecho romano , aban-
donando sus claustros por asistir á sus

escuelas , lo qual se prohibió por el

Concilio Turonense en el año de
1 1 8o, y por el Papa Honorio 111. en
el de 1225 (i).

§. VIII.

Los Emperadores protegen el estudio

del Derecho romano,

V^omo la compilación del Derecho
romano se hizo por orden de los Em-
peradores

, y por sus Ministros ; ade-

mas del gran tesoro de erudición y
doctrina que contiene, abunda igual-

mente de leyes , y máxHTias favora-

bles á la autoridad real , y gobierno

monárquico : por lo qual los Sobera-

nos

(i) . Cap. Non magnopere
^
y Siiper spc-

cilla
i Ne Ckr. vcl. Mon. Sec. Jie^. .^^. /•.



nos procuraron fomentarlo en sus do-

minios , estableciendo cátedras; con-

cediendo grandes distinciones y pri-

vilegios á sus profesores ; y valiéndo-

se de ellos para su Consejo
, y para

las comisiones de la mayor impor-
tancia (i).

El Emperador Federico Enobar-

bo, en la junta general de Roncaglia

de 1 158 , en que se trato de los dere-

chos del Imperio , tuvo por Conse-
jeros á quatro discípulos de Irnerio:

y agradecido á sus servicios, expidió

en el mismo lugar y año la constitu-

c'ion , ó auténtica Habita qiiidem,

Qbd: Ne filius pro patre , en que con-

cedió' á los estudiantes
, y principal-

mente á los de Jurisprudencia , va-

rios privilegios
, y entre ellos el del

fuero académico.

§. IX.

(i) Heinec. Wsí. Jur. lib. i. cap. 6.

§. 426. •
.
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(
§. IX.

opiniones de los JtLrIsconsultos i. li-

sonjeras á la autoridad im-

peratoria.

!
J-^os Jurisconsultos correspondieron

bien á aquellas gracias , procurando
ensalzar en sus escritos la magestad
imperatoria. Martin Cremones , uno
de los Consejeros del citado Príncipe,

defendió que el Emperador era due-

ño y Señor de todo el mundo. Bar-

tolo añadió'
, que era heregía la opi-

nión contraria. Y Baldo extendió el

dominio del mismo á todo quanto
baña el sol en su oriente , y en su

ocaso (i).

§.x.

(2) Et forte , si quls diceret, dominuin

Imperatorem non esse Dominiim, et Monar-
cham totius orbis , esset haereticus ,

quia di-

ceret contra determinationem Ecclesiíc. Bart,

ad L, 24. D. Je capt. et po'st lim. rev. Et
Bald. in proemio Dig. ap. Gravina , De or-

fu , et pragressu Jur. Civ. cap. 145. Htímec%

Hist. Jur. lib. 2. cap. 3. §. 60.



§. X.

'^ Los Papas fomentan el estiídi§

del Derecho canónico.

.1 mismo tiempo que los Empe-
fvidores protegían á los Jurisconsultos,

y procuraban extender la jurispru-

dencia romana en sus dominios, los

Papas cuidaban también de arreglar

el Derecho canónico, y propagarlo

por las escuelas, y Universidades:

con lo qual se vio bien presto uno
y otro introducido en todas las pro-

vincias de la christiandad (i).

§. XI.

'Propagación de uno y otro Derecho
^- en España.

JLLspana no fué de las illtimas á abrir

las puertas á uno y otro Derecho. La
gran

(i) Hcin. Hist, Jur. lib. 2. cap. 3. §.

61. et 6(p.
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gran multitud de italianos que venían
á esta península, por las causas que
he referido en otra parte (i) ; y los

españoles que estudiaban en las Uni-
versidades de Italia , introduxéron

bien presto entre nosptros la alicion

al Derecho romano, que tanto se ha-

bla detestado, en otros tiempos (2).

En el pleyto de Aurembaix , hija

de Armengol , ultimo Conde de Ur-
gel , con Don Guerao de Cabrera,

año de 1228, citado éste, no quiso

comparecer , y lo hizo por él Don
•Guillen de Cardona. ,, Y haciendo,

dice Zurita-, Guillen Zasala instanciii

por parte de la Condesa , que el Rey
. .compeliese al Vizconde de Cabrera

á restituir las villas
, y castillos que

nabia usurpado , no respondió Don
Guillen otra cosa , sino que no creia

^1
, que porque Guillen Zasala tru-

-xese aquel pleyto bien estudiado de
^; . V^ Bo-

(
I ) Historia del Ltixo

, y de las Leyes
suntuarias de Esfaña. Tom. i. cap. ó.

(2} Heinec. ib.



Boloñn
,
perdiese el Conde Don GuC'

rao su Condado (i).

§. xir.

Don Jarme I. Je Aragón prohibe en

Síis dominios el uso del Derecho ro--

Viano y canónico por los años

de 12¿I,

JTor los años de 1251 estaba ya tan

extendido en el mismo reyno de
Aragón el uso del Derecho civil y
canónico, que se hubo de prohibir

por una constitución -de Don Jay-
me i. (2). > fil :>i •

§. XIII.

(i) Anales de Aragon,'\h. 3. cap. S6^

(2) 'III. ítem. Statuimus , consüio prae-

dictorum, quod Léges romana', •velgothicse',

Decreta, vel Decretales, iii .causis sjeculari-

bus non recipiantur , admirtantur , indicen-

tur , vel allcgentur , nec aliquis Legista au-

deat in foro sxculari advocire , nisi in causa

propriá : ita quod in dicta Cátísa non allegen-

tur leges, vel jura prardicta , sed fiant in om-
ni causa sa'cul.iri allcgationes , secundum Usa-

ti-
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§. XIII.

iVo bastó aquella prohibición para con^

tener los progresos de la nuenja

jurisprudencia.

X ero sin embargo de aquella cons'

titucion , antes y después de ella los

Reyes de Aragón hicieron el mayor
aprecio de los letrados, valiéndose de
dios para su Consejo

, y para los ne-

gocios de mayor importancia.

Conquistada Valencia en el año
de 1238, se encargó el repartimien-

to á dos letrados (i). Quejáronse los

Obis-

ticos Barchinonae , et secundum approbatas

constitutiones illius loci, ubi causa agitabitur,

et , in eorum deíectu
,
procedatur secundum

sensum naturalem.

IV. Judices etiam , in causis soecularibus,

non admittant Advocatos legistas , sicut su-

perius dictum est. Marca His^. Apénd.
núm 5 18 —

(i) Zurita refiere este hecho en les tér-

minos siguientes. „ Cobrada la ciudad de Va-
len-



Obispos y Grandes dándose por agra-

viados. Se nombraron quatro, dos de
cada una de sus clases Pero no ha-

biendo podido desempeñar su comi-
sión , volvió á cometerse á los le-

trados.

Tam-
lencia de los moros , mandó hacer el Rey
repartimiento de las casas y términos de la

ciudad entre los perlados , ricos hombres,

caballeros
, y concejos que en la guerra se

hallaron , según la compañía y gente que ha-

bian llevado
,
proveyendo de personas muy

prudentes, y expertas, que mandasen me-
dir, y limitar los heredamientos de todo el

término de Valtyicia. Para esto se nombra-
ron dos caballeros muy principales de Ara-

gón , que eran Don Asalido de Gudal
, y

Don Ximen Pérez de Tarazona , repostero

del Rey en el reyno de Aragón, Puesto que
de su nominación tuvieron los perlados , y
ricos hombres gran descontentamiento ; y
dixéron al Rey que aunque estos eran muy
buenos caballeros, y buenos letrados en De-
recho civil

,
porque aun entonces , como en

los tiempos antiguos , la gente de mas cali-

dad
, y mas principal , se preciaban de ser

enseñados en la sciencia de los Derechos y
Leyes civiles y canónicas ;

pero que en un
ne-
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También se quejaron los rico^

hombres de Aragón ,
porque siendo

ellos los Consejeros natos de los Re-
yes , tenían estos letrados en su Con-;

sejo, los quales juzgaban, no por los

fueros , d leyes del reyno , sino por

el

negocio tan grave se debía cometer á los mas
principales que se hallaban con el Rey : y
que todos murmuraban de aquella elección,

y no la tenian por buena : y aconsejáronle

que nombrase dos Obispes
, y dos ricos

hombres : y con su acuerdo fueron nombra-
dos Don Berenguer de Palazuelo , Obispo de
Barcelona

, y Don Vidal de Canellas , Obis-

po de Huesca
, y Don Pedro Fernandez de

Azagra
, y Don Ximeno de Urrea ; pero ellos

$e embarazaron tanto
, y hallaron tanta di-

ficultad en el repartimiento
,
que fué mayor

el descontentamiento que se tuvo dellos : y
desistieron del cargo , por no poder hallar

tanta parte, que bastase á las donaciones que
el Rey había hecho : y tornaron á entender

en ello Don Ximen Pérez
, y Don Asalido

de Gudal. Estos repartieron
, y dividieron

la tierra de manera que muchos fueron des-

agraviados
, y todos quedaron contentos."

Anales j lib. 3. c. 34.



el derecho civil
, y canónico (i).

(i) Quejábanse (por los años de 1264)
que habiendo los ricos hombres de juzgar

los pleytos, como era costumbre antigua de

Aragón , los determinaba el Rey
,
por el de-

recho común y decretos : y eran goberna-

das las leyes del reyno á su albedrio , habien-

do sido establecidas para que ellas rigiesen:

y pretendian que ya que el Rey hubiese de
poner justicia en el reyno , le pusiese caba-

llero , hijodalgo , y le nombrase con consejo

de los ricos hombres.... Quanto á lo que se

querellaban que tenia en su Consejo legistas,

decía
,
que no tenían de que agraviarse poí

esto ,
pues no juzgaban sino por fuero

; y
que tales reynos tenia, que era necesario que
residiesen en su corte personas sabias que tu-

viesen noticia , así del Derecho civil y canó-

nico , como del foral
,
porque en todas sus

tierras no se juzgaba por fuero
, y así conve-

nia que en su Consejo se hallasen personas que
pudiesen administrar derecho y justicia á to-

dos sus subditos. Zurita , ib. cap. Ó6.

§. XIV.
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§. XIV.

Propagación de la misma Jurisprtt^

dencia en la Corona de Castilla. Ftm*
dación de la Uni'versidad de Sa-

lamanca,

±No fueron menores los progresos

del Derecho romano en la Corona
de Castilla. Ya por los años de 1200
habia fundado Don Alonso VIH,
Rey de Castilla , una Universidad en
Falencia

, y poco después Don Alon-
so IX. Rey de León , otra en Sala-

manca (i).

(i) Historia de la Uni-oersidad de Sa-
lamanca

f hecha ^or el Maestro Pedro
Chacón.

§.xv.
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§. XV.

Preferencia que se dio en los estudios

4e aquella Vninjersiaad al Derecha
ci'vil y canónico , / mas á este

último.

J-^as ciencias que mas se fomenta-
ron en ésta fueron la jurisprudencia

civil y canónica , como se manifiesta

por la dotación de sus cátedras, en
un privilegio del año de 1254 (i).

Es
(i) „ De los Maestros: Mando , é tengo

por bien que haya un Maestro en Leyes , é

yo que le dé quinientos maravedis de sala-

rio por el año: é que haya un Bachiller le-

gista. Otrosí , mando que haya un Maestro

en Decretos , é yo le dé trecientos marave-
dis cada año. Otrosí , mando que haya dos

Maestros en Decretales , é yo que les dé 500
maravedis cada año. Otrosí , tengo por bien

que haya dos Maestros en Física , é yo que
les dé 200 maravedis cada año. Otrosí, que
haya dos Maestros en Lógica , é yo que les

dé 200 maravedis cada año. Otrosí , mando
que haya dos Maestros en Gramática , é

yo



(41 > .. ,
Es muy notable aquél privilegió.

Por él se ve ,
que en los principios de

Ja Universidad de Salamanca no ha-

bla en ella cátedras de Teología. Que'
tampoco las había de Fueros , d De-

D 2 re-

yo que les dé 200 maravedís cada año.

Otrosí , mando , é tengo por bien
, que ha-

ya un Estacionario , é yo que le dé 100 ma-*

ravedis cada año, é el que tenga todos los

exemplares buenos, é correctos. Otrosí, man-
do , é tengo por bien que haya un Maestro
en órgano , é yo que le dé cincuenta mara-
vedís cada año. Otrosí , mando que haya
un capellán, é yo que le dé 50 marave-
dís cada año. Otrosí , tengo por bien que el

Dean de Salamanca , é Arnal de Sanz
, que

yo fago conservadores de estudio
, que ha-

yan cada año 200 maravedís por su trabajo,

é pongo otros 200 que tenga Arnal, é el

Dean sobredicho para hacer dispensas en las

cosas que ficieren menester al estudio ; é es-

tos maravedís sobredichos sí n por todo

2500 maravedís. E mando que los sobredi-

chos Conservadores resciban , é tengan estos

maravedís sobredichos , é que los dispendan

en pro del estudio ansí como yo mandé, é

sobredicho es , é que den cuenta dellos cada

año i mí } ó á quien mandare." Chacón ^ ib.



recho español : que las del Derecho
canónico eran mas que las del civil.

Y que unas y otras tenían consigna-

das mas rentas que todas las demás
ciencias y oficios de la misma Lni-
versidad.

Esto manifiesta el grande influxo

que lograban en la corte de Don
Alonso X. los letrados , y mas par-

ticularmente los canonistas.

§. XVI.

Grandes honores y preeminencias con-

ceaiaas á los Jurisconsultos por
Don Alonso X.

JL odavía puede conocerse mas bien

el grande aprecio que hizo el mis-

mo Rey de lüs jurisconsultos, por
los altos honores, privilegios, y pree-

minencias que les otorgo , según se

vé por la Ley 8. tít. 31. de la Partida

segunda (1). ^. XVlí.

(i) La sciencia de las Leyes, se dice en

ella, es como íüente de justicia , 6 aprove-

cha-



-^
§. XVII. *

'Las Tartidas seformaron principal^

mente de leyes y textos del Derc' '

^

^
cha ci'vil y canónico.

J-ías fuentes de donde se tomároii

estas Leyes délas Partidas están, ii;ir

dicadas en el prologa^ „£ tomamos
- á-::.: de

chase della el mundo mns que de otra scie%

cia. E por ende los Emrreradores que ficié^

ron las leyes otorgaron privillejo á los Maes-
tros de las escuelas en quatro m.íneras. La
una , ca luego que son Maestros , han nome
de Maestros , é de caballeros, i llamáron-

los Señores de Leyes. La segunda es , que
cada vegada que el M aestro de, derecho ven:^

ga del.inte de algún Juez ,
que esté judgarin,

do , débese levantar á él , é. saludarle , ^
recebirle

,
que sea consigo ; é si el JudgadoE

contra esto ficiere , pone la ley por pena^

que le peche tres libras de oro. \.z. tercera,r

que los Porteros de los Emperadores , é dq
los Reyes , é de los Príncipes non les deben
tener puerta , nin embargarles que non en-
tren ante ellos, quando menester les fuere,

fue-
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de las palabras , é de los buenos di-

chos que dixéron los sabios , que en-

tendieron las cosas razonadamente,

segund natura, é de los derechos de
las l^yes , é de los buenos fueros que

fi-

fueras ende á las sazones que estuvieren en
grandes poridades ; é aun entonce debengelo

decir , como están tales Maestros á la puer-

ta , é preguntar si les mandan entrar , ó non.

3La quarta es', -que sean sotiles , é entendí^

íios , é que sepan mostrar este saber , é sean

bien razonados , é de buenas maneras : é

después que hayan veinte años tenido es-

cuelas de leyes , deben haber honra de Con-
des. E pues que las leyes , é los Empera-
dores tanto los quisieron honrar

,
guisado es,

^ue los Reyes los deben mantener en aque-

lla misma honra. E por ende tenemos por
bien, que los Maestros sobredichos ayan
én todo nuestro señorío las honras que de
suso diximos , así como la ley antigua lo

manda. Otrosí, decimos , que los Maestros

sobredichos, é los otros que muestran loS

saberes en los estudios, en las tierras de

nuestro señorío
,
que deben ser quitos de

pecho; é non son tenidos de ií en hueste,

nin en cabalgada, nin de tomar otro oficio

áín su placers.'*
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ficiéron los grandes Señores, é los

otros ornes sabidores de derecho , en
las tierras que oviéron de juzgar."

,, Tomadas fueron estas leyes , se

dice también en la L. 6. tít. i. Part. i.

de dos cosas : la una de las palabras

de los Santos , que fabláron espiri-

tualmente lo que conviene á bondad
del home , é salvamiento de su alma.

La otra de los dichos de los sabios,

que mostraron las cosas natural-

mente/'

Son muy continuas en ellas las

citas de la Escritura, Derecho civil y
canónico , Santos Padres , y Filóso-

fos antiguos. En sola la Ley 8. tít.

12. Part. 2. hay varias de la Escritu-

ra , San Agustín , San Gregorio , San
Gerónimo,«y el Damasceno. Aristó-

teles (i), Valerio Máximo (2) , Sé-

neca (3) i y Boecio (4), se citan fre-

qüent^mente. Don
(i) L. 13. y 14. eod. tít. L. 14. tít. 5. ib.

(2) L. 14. tít. 5. Part. 2.

(3) L. 5. tít. 9. Part. 2.

(4) L. i6. tít. 5. Part. 2.



Don Francisco Espinosa , en cier-

tos apuntamientos que dexó manus-
critos sobre las leyes

, y fueros de
España, dice que las Partidas se saca-

ron, y compusieron , no solo de nues-

tros fueros , leyes y costumbres , si-

no de quantas legislaciones extrange-

ras corrían entonces con alguna fa-

ma
, y especialmente de las doctrinas

y opiniones de Azon
, y el Carde-

nal Henrique Hostiense , sacadas del

Derecho civil de Justiniano » de los

libros de los Feudos imperiales, y
compilaciones de Graciano , y Gre-
gorio IX.

§. XVIIL

Juicio de esta ohra,

JL/e han hecho de esta obra grandes
elogios (i): y á la verdad, con difi-

cul-

(i) ,, Fama est , dice Don Nlctílas An-
tonio , B. Ferdínandi tempere hoc excultum

legum systema sed alio : nos vocat cjusdem

ins-
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cuitad se encontrará un código le-

gislativo mas completo de aquellos

tiempos. Pero si se examina á las lu-

ces de la verdadera crítica, no de-

xarán de encontrarse en él defectos

muy reparables. Las razones porque
se dividid precisamente en siete li-

bros, ó excelencias del numero sep-

tenario; las infinitas etimologías su-

perfluas
, y muchas de ellas ridicu-

las ; las continuas divisiones , y preám-
bulos inútiles ; las citas no necesarias,

' -A.

ínscrlptio , et vulgaris hlstorlcorum persua-

sio , hanc laudem , noii.alii ,.quam Alphonso

pra'stantium. Utrique autem habere gratias

Hispaniam deberé , alus , et melius
,
placet,

Ferdinando concepti , et inchoati Alphonso

absoluti operis. De quo veré possumus dice-

re
, quod olim Cicero de sno Romanorurri

primitivo jure , non parüm ambitiosé : J^re-

mant omnes licet , dicam quod sentio : /»/-

i;liothecas , me hercide , onmium p.hilosopho"

rum uniis mihi -oidetur XII. Tabiílarum li-^

beJlus , si quis legumfontes , et capita vide^

rit ^- et auctoritatis -pondere , et htilitatis

ntertate superare. Bitliotli. Vet, lib. 8. c. $

,
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y poco exactas; las antinomias inevi-

tables en la mezcla de tantas legisla-

ciones, eclesiástica y profana; im-
perial y foral ; extrangera y nacional,

son vicios , disculpables tal vez
, por

el tiempo en que se escribió esta obra,

pero que no puede dexar de conocer
quien piense con imparcialidad.

§. XIX.

¿ Si las Partidas se formaron con el

Jín de publicarlas como código legal,

_ ..,v-„ ó solamente como obra

doctrinad

^e ha creído que Don Alonso X.
compuso , ó mando' formar esta obra
para que fuera el código generaj de
todos sus dominios (i). Y á la ver-

dad , el tono imperativo que se ad-

vierte en algunas leyes , parece que

,4;.-.., •>. „- •
in-

,..(1) Informe de la ciudad de Toledo»
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inclina á creerlo (i). Y aun supone
el Padre Burriel

,
que el Fuero Real

se escribió para que fuese el precur-

sor de las Partidas (2; , y para dispo-

ner suavemente á los pueblos á que
admitieran el nuevo Derecho que con
ellas se intentaba establecer (3).

\. XX.
,. .(i) ,, Ca si el yerro fué fecho á. sabien-

das , débese escarmentar , así como mandan
las leyes deste libro. L. 1. tít. 31. Part. 2.

Usamos á poner en las leyes deste nuestro li-

bro , diciendo , tal ome
,
que tal cosa ficiere,

3ya tal pena. Ley 6. tít. 33. ib. :

(2) Ib. pag. 316.

(3) San Fernando , dice el mismo Padre
Burriel ^ para evitar la confusión y desorden

que nacia de la diversidad de Fueros en la

administración de justicia
,
que ^s el alma del

estado, ideó acaso restablecer la observancia

del Fuero Juzgo traducido
;
pero como en

las leyes godas habia muchas cosas no aco-

modadas al estado de las cosas en su siglo,

ideó otra obra mas vasta, y mas propia
, qual

es la de las Partidas, y muriendo sin hacerla,

la dexó mandada y ordenada á su hijo Don
i^lonso el Sabio. Este

,
que sabia el ansia y

apego que cada villa y ciudad tenia á gozar

de fuero privativo y- rnunicipal , no solo eni-

pre-
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§. XX.

Conjeturas para probar que D. Alon-

so X solamente se propuso trabajar

una otra doctrinal en la forma-
ción de las Partidas.

^in embargo, sí se atiende á lo que
se dice expresamente en algunas le-

yes ; si se reflexiona sobre la forma-
ción

prehendió la obra de las Partidas
,
que de-

biin ser sistema general de leyes del reyno,

sirio tarnbien formó brevemente un quader-

no pequeño de leyes preciosas , claras
, y

dispue?tís con excelente método , como un
compendio de la grande obra meditada

,
pa-

ra darle por fuero miu:!Ícipal y privativo á

todas ías- diudades y villas que no le tenian

propio
, y también á todas aquellas que qui-

siesen dexar sus Fueros aritÍ2;uos , y tomar

el suyo , cómo lo hizo con Burgos
,

^''coa

Alarcon. Esta ¡dea era pai-to de una sabia

y fina política
,
pues el quaderno pequeño

podia irse introduciendo poco á poco , como-
gracia y merced

(
que así habla el Rey á los

de Alarcon) así en los lugares ijué tenian fue''-*

ro



cion y contexto del mismo código;

y se tienen presentes las circunstan-

cias del estado por aquellos tiempos,

no parece verosímil que Don Alon-
so X. se hubiese propuesto un empe-
ño tan impracticable , qual era variar

de un golpe toda nuestra legislación

antigua, y poner en su lugar otra

coinpuesta de partes tan heterogéneas.

Én el prologo se da á entender,

que el libro de las Partidas se hizo

mas para instrucción de los Reyes,
que para que tuera código legislati-

vo. ,, E fecimos , dice, este libro,

porque nos ayudemos Nos del , é los

otros que después de Nos viniesen,

co-

ro antiguo , como en los que no le tenían.

Nadie debia desazonarse porque le quitaien

su antiguo fuero municipal , si le daban otro

mejor , también municipal
, y privativo su-

yo : por el contrario, si de un gclpe se hu-
bieran derogado los fueros antiguos , cada
ciudad

, y cada villa hubiera clamado
, y sa-

be Dios hasta que extremo llegarían les cla-

mores y revueltas en aquel tiempo...." Car-
ta d Don Juan de Amaya , uum. 5 7,



conosciendo las cosas , é oyéndolas
ciertamente : ca mucho conviene á

los Reyes, é señaladamente á los des-

ta tierra , conocer las cosas segimd
son , ¿ estremar el derecho del tuer-

to, é la mentira de la verdad : ca el

que no supiere esto , no podrá facer

la justicia bien , é cumplidamente....

E por esta razón fecimos señalada-

mente este libro
,
porque siempre los

Reyes del nuestro señorío se caten

en el , ansí como en espejo , é vean
las cosas que an en sí de enmendar,
é las enmienden, é segund aquesto

que fagan en los suyos."

El contexto mismo de las Parti-

das está manifestando que son mas
bien una obra doctrinal que un có-

digo legislativo. Muchísimas leyes no
son mas que narraciones de lo que se

practicaba , ó habia practicado en va-

rios reynos y provincias. Otras son

meramente lecciones de moral, y po-

lítica (i). Otras una continua cade-

na
(i) En prueba de esto pueden leerse las

Le-



na de textos y autoridades. ¿ Y como
podia un Príncipe católico pensar dar

leyes en materias puramente espiri-

tuales
,
quales son los Sacramentos , y

demás de que se trata en la Partida

primera?

Como quiera que fuese de las

intenciones y ñnes de Don Alonso

el Sabio en la formación de aquella

famosa obra , lo cierto es , que no tu-

vo fuerza de derecho , ni de código

legislativo , ni en su reynado , ni en

los dos siguientes de Don Sancho el

Bravo
, y Don Fernando el Empla-

zado.

§.XXL
Leyes 4. y 5. tít. 5. Part. 2. que trata co-

mo han de comer , beber , estar en pie , sen-

tados , y acostados &c. los Reyes : todo el

tít. 7. de la misma Partida
,
que es un trata-

do de educación de los Infantes : las leyes i

.

y 2. tít. 20. que expresan como el pueblo

debe pinar de facer Uñaste para poblar las

tierras : todo el tít. 21. que trata de los caba-

lleros , su educación
, y costumbres , &c.
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§. XXI.

Esfnerz.os de Don Ahmo XI. pa-
ra hacer 'valer las Partidas co-

mo código supletorio.

jDon Alonso XI. mando guardarlas

Partidas , como Derecho supletorio,

en una ley , cuya obscuridad ha cau-

sado los mayores daños en la juris-

prudencia española.

„ Nuestra entencion , é nuestra

voluntat es (decia en la ley i. tít. 28.

del Ordenamiento de Alcalá, publi-

cado en el año de 1 348 ) que los nues-

tros naturales , é moradores de los

nuestros regnos , sean mantenidos en
pas , é en justicia : et como para esto

sea menester dar leys ciertas
,
por do

se libren los pleytos, é las contiendas

que acaescieren entrellos , é maguer
que en la nuestra Corte usan del Fue-
ro de las leys , é algunas villas de nues-

tro sennorío lo han por fuero, é otras

cibdades é villas han otros fueros d©
par-



partidos, por los cjuales se pueden li-

brar algunos pleytos ; pero porque

muchas veces son las contiendas, é

los pleytos que entre los ornes acaes-

cen é se mueven de cada día
,
que se

non pueden librar por losfueros , por

ende, queriendo poner remedio con-

venible á esto, establecemos, é man-
damos, que los dichos fueros sean

guardados en aquellas cosas que se

usaron^ salvo en aquellas que Nos
fallaremos que se deben mejorar, é

emendar , é las que son contra Dios,

é contra razón , é contra leys , que
en este nuestro libro se contienen,

por las quales leys en este nuestro li-

bro mandamos que se libren prime-

ramente todos los pleytos civiles é

creminales : é los pleytos , é contien-

das que se non pudieren librar por
las leys deste nuestro libro , / por los

dichos fueros , mandamos que se li-

bren por hs leys contenidas en los

libros délas siete Partidas, que el Rey
Don Alfonso nuestro bisabuelo man-
do ordenar , como quier que fasta

E aquí



aquí non se falla que sean publicadas

por mandado del Rey , nin fueron
abidas por leys ; pero mandárnoslas
requerir , é concertar , é emendar en
algunas cosas que cumplian ; et así

concertadas , é emendadas , porque
fueron sacadas de los dichos de los

Santos Padres , é de los derechos , c

dichos de muchos sabios antiguos, é

de fueros, é de costumbres antiguas

de Espanna, dámoslas por nuestras

leys; et porque sean ciertas, et non
haya razón de tirar, é emendar , é

mudar en ellas cada uno lo que qui-

siere , mandamos facer dellas dos li-

bros , uno seellado con nuestro sello

de oro , é otro seellado con nuestro

sello de plomo, para tener en la nues-

tra Cámara, porque en lo que dubda
oviere

, que lo concierten con ellos.

Et tenemos por bien que sean guar-

dadas, é valederas de aquí adelante

en los pleytos , é en los juicios, é en
todas las otras cosas , que se en ellas

contienen , en aquello que non fueren
contrarias á las leys deste nuestro li-

bro.



bro , e a los fueros sobredichos. Et
porque los fijosdalgo de nuestro reg-

no han en algunas comarcas fuero de
aibedrio, é otros fueros, porque se

judgan ellos , é sus vasallos, tenemos
por bien que les sean guardados sus

fueros á ellos, é á sus vasallos, se-

gund que lo han de fuero, é les fue-

ron guardados fasta aquí. Et otrosí,

en fecho de rieptos que sea guardado
aquel uso, é aquella costumbre que
fué usada, é guardada en tiempo de
los otros Reys , é en el nuestro. Et
otrosí tenemos por bien que sea guar-

dado el ordenamiento que Nos ago-
ra fecimos en estas cortes para los fi-

josdalgo , el qiial mandamos poner
en fin deste nuestro libro. Et porque
al Rey pertenesce , é ha poder de fa-

cer fueros , é leys , é de las interpre-

tar , é declarar, é emendar do viere

<jue cumple, tenemos por bien que
si en los dichos fueros , é en los libros

de las Partidas sobredichas , 6 en este

nuestro libro , ó en alguna , ó en al^

gunas leys de las que en el se contie-

£2 nen
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nen fuere menester interpretación,

ó declaración, ó emendar, ó anna-
dir, d tirar, ó mudar, que Nos que
lo fagamos. Et si alguna contrariedat

paresciere en las leys sobredichas en-

tre sí mesmas , ó en los fueros , d en
qualquier dellos, d alguna dubda fue-

re fallada en ellos, d algunt fecho,

porque por ellos non se pueda librar,

que Nos que seamos requeridos so-

brello , porque fagamos interpreta-

cion> d declaración , d emienda , do
entendiéremos que cumple sobrello,

porque la justicia, d el derecho sea

guardado. Empero bien queremos, é

soírimos que los libros de ios dere-

chos que los sabios antiguos íiciéron,

que se lean en los estudios generales

de nuestro sennorío, porque ha en
ellos mucha sabiduría, é queremos
dar logar que nuestros naturales sean

sabidores , é sean por ende mas on-

rados."

Está bastante claro el Orden y
graduación de nuestros códigos legis-

lativos en esta ley : y que las Parti-

das



das no debían valer , sino como de-

recho supletorio , y en los casos en

que no hubiera ley en los Fueros,

Juzgo, Real, y municipales, y en lo

que no fueran contrarios á ellos.

§. XXII.

Las opiniones de los Jurisconsultos

han sido las que mas injiíiyéron en el

aprecio que lograron las Partidas , /
'variación de nuestro derecho

frimiti'vo.

t^ero los Jurisconsultos , educados
en las Universidades , preocupados
con las máximas del Derecho civil y
canónico , empezaron á dar á estos

la preferencia en sus escritos , conse-

jos, y decisiones forenses, con lo qual

ocasionaron una asombrosa transfor-

mación en nuestra jurisprudencia.

§. XXIII.
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§. xxiir.

También contribuyeron principalmen-

te á aquella 'variación las aoctrinas

fa'vorahles á la jurisdicción domini'

cal , que se encuentran en el mis^

mo código.

V^ontribuyd también mucho á aquel

trastorno el apoyo que encontraba

en las doctrinas vertidas en las mis-

mas Partidas la jurisdicción y dere-

chos de los Señores de vasallos , co-

mo lo advirtió juiciosamente el Señor

Conde de Campománes en cierta ale-

gación , cuyas observaciones son muy
interesantes.

^. XXIV.
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§. XXIV.

excelente descripción que hizo el Se?

ñor Conde de Campománes de las nor

'vedades introducidas en nuestra k"
gislacion por las indicadas

causas.

„Ei»1 código , dice , de las leyes gó-

ticas fué por mas de cinco siglos

el línico cuerpo legislativo , después

de la irrupción de los árabes, porque
se gobernaba la nación , si se excepr

tuan aquellos fueros particulares , ó

adiciones á que obligaban las nuevas

ocurrencias, y mudanzas necesarias."

Da las pruebas de este hecho
, y con-

tinúa.

„ En todo el tiempo que discur-

rió desde el año de 712 de Christo,

hasta el reynado de Don Alfonso el

Sabio , no se halla que los Soberanos

formasen , ó variasen las leyes gene-

rales ; y por lo mismo fueron obser-

vadas las godas , vulgarmente cono-
cí-



cidas por su universalidad con el dic-

tado de Fuero Juzgo , o Fuero de los

Jueces y Justicias del reyno , senten-

ciándose conforme á ellas
, y deter-

minándose los pleytos y negocios , de
que podia producirse un gran niime^

ro de pruebas, recorriendo las escri-

turas , y documentos publicados por

nuestros historiadores , respectivas á

todos los reynos y provincias de Es-

paña.

„ El Rey Don Alonso el Sabio

formó dos cuerpos de leyes : el pri-

mero , con consejo de su corte, co-

mo lo afirma en una (i), y es el Fue-

ro Real, ó de las Leyes, ó castella-

no, que se publicó en el año de 1255.

„ Su admisión causó varios dis-

gustos. León y otras provincias y ciu-

dades le admitieron. Castilla lo resis-

tió, por la alteración de sus costum-

bres, y de las leyes góticas: y por fin,

vino el Rey á mandar se observase

en

(i) Pragmática con que empieza el Fue-

ro Real.
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. ,

en lo que no se opusiese a uno y
otro... ,

„ El segundo cuerpo de leyes que

mandó formar el Rey Don Alonso

el Sabio son las siete Partidas , com-
puestas de tal manera , que en lo ca-

nónico se puede decir que son una

suma de las Decretales , según el es-

tado y conocimientos del siglo XIII,

como se ve en la primera Partida , y
parte de la quarta; y en lo civil, una

suma sacada del código de Justinia-

no , y en muchas traducción literal:

á que se deben agregar otras leyes

que se refieren á usos, costumbres, y
fueros particulares de España.

„ Este cuerpo legislativo no tuvo

autoridad ni uso hasta el año de 1348,
que en las Cortes de Alcalá lo publicó

emendado el Rey Don Alonso XI.

Para que no hubiese en su admisión

la resistencia que experimentó su bis-

abuelo, ademas de expresar que se

habian corregido de su orden , hizo

una ley que publicó en el Ordena-
miento de Alcalá

,
por la qual dio , á

pe-



petición de las Cortes , a las Partidas

el ultimo lugar de autoridad y fuerza

legal para juzgar por ellas los casos,

y cosas que no pudiese hacerse por

los Fueros Juzgo, y Real, posponién-

dolas también á los fueros municipa-

les , en cjuanto estuviesen usados. .,

,, Estas leyes de las Partidas vie-

nen á ser un código supletorio , pa-

ra cuya admisión no pedia haber ex-

cusa, porque no se derogaban los

fueros, costumbres, y leyes antiguas

y fundamentales de España , antes

expresamente se confirman. Si hubie-

se entre ellas algunas que fuesen opues-

tas á los fueros y usos , como de he-

cho hay muchas ,
quedaron sin vir-

tud, ni fuerza.coactiva...

„ La adquisición de las Jurisdic-

ciones ó señoríos por merced empe-

zó desde el reynado de Don Alonso

Xí. á ser mas freqüente , y mayor el

daño, por las influencias que circun-

daron el gobierno de aquel magná-

nimo Rey.

„ Al estado decadente de la mo-
nar-



narquía contribuyó estar al mismo
tiempo extendido en España el estu-

dio de la jurisprudencia romana en
nuestras Universidades literarias , in-

troduciéndose también las opiniones

de los doctores ultramontanos , en
ambos derechos , con ofensa de los

fueros y leyes antiguas de la monar-
quía , que hacían á favor del Real
patrimonio, y causa pública.

„ En estas Universidades litera-

rias , sobre las glosas de Acursio y
Azon , tenían gran crédito en aque-
llos tiempos el Cardenal Hostiense,

el Especulador, Odofrcdo, Guido
de Baylo , los consejos de Oldrado,
las anotaciones de Bartulo , las obras

de Juan Andrés, Diño Villamera, y
otros del siglo XIII. y XIV.

„ En ellos se hallan opiniones,

bien ó mal deducidas, de la jurispru-

dencia romana
, que acomodaban

mucho á los detentadores de las re-

galías...

„ Entre otras opiniones , inadap-
tables á nuestro derecho español an-

ti.



tíguo y constitucional, se leen en es-

tos escritores, que los privilegios de
los Príncipes deben entenderse larga-

mente ; que sus mercedes deben ser

perpetuas; y que hay derechos que
se deben en reconocimiento del do-

minio universal. Coadyuvaron este

modo de opinar los libros de los feu-

dos, y autores feudales, que nunca
fueron recibidos legalmente en Es-

paña.

„ De estas doctrinas extrangeras

se deduxo la distinción de regalías

en mayores y menores; intrínsecas y
extrínsecas.

„ Fué tan grande el aprecio que
de aquellos escritores se hizo en Es-

paña ,
que el mismo Oldrado ponde-

ra la curiosidad y afán de los españo-

les en juntar muchos libros por aquel

tiempo.

„ Este ha sido el origen de alte-

rar el sentido de nuestras leyes fun-

damentales, con grave perjuicio de

la causa pública
, y de las regalías,

como lo advertirá el que confronta-

re
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re el texto de nuestros cuerpos lega-

les con las opiniones y comentarios

de Villadiego , Acevedo , Paz
, y otros

muchos letrados ,
que de ordinario

preñeren las leyes romanas
, y opi-

niones de los doctores, al texto mis-

mo que pretenden interpretar
, y en

realidad suelen enervar, y dexar ine-

ficaz.

,, Este exemplo , y sistema trans-

cendió á los demás Jurisconsultos

regnícolas , é influyo insensiblemen-

te en los tribunales, y aun en la legis-

lación misma , máximas desconoci-

das antes en el foro español , causan-

do perplexidad en las sentencias y de-

cisiones , admitiéndose las opiniones

de los intérpretes extraños, sin dife-

rencia alguna de los propios (i)."

(i) Alegación fiscal , sobre reversión á
lii Corona de la villa de Aguilar de Campos.
Año 1783.

§. XXV.



§. XXV.

Dudas sobre la autenticidad de las

Partiuas impresas.

-rV.un pudiera dudarse , si las Parti-

das que ahora tenemos deben servir

de derecho supletorio. Por la ley cita-

da del Ordenamiento de Alcalá cons-

ta , que Don Alonso XI. las habia

mandado requerir, concertar, y emen*
dar en algunas cosas que convenia;

que éstas , así emendadas
, y no las

que habían corrido hasta su tiempo,

eran las que daba pyr leyes, y que
para que no se contundieran con las

anteriores , mando escribir dos cxem«
piares , que se habian de guardar ea
su cámara, para ocurrir á ellos quan-

do hubiese alguna duda sobre el texto.

Las siete ediciones que precedie-

ron á la del año de
» 555 »

que es la

que di puso el Señor Giegorio Ló-
pez (1), estaban corruptísimas , fal-

tan-

(i) AI principio de la deciinasexta im-

pre-
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tando en ellas letras, sentencias, y lí*

neas enteras (i); de donde debe in-

ferirse ,
que no se habían hecho por

buenos originales , y menos por los

dos auténticos citados.

Tampoco parece que los tuvo pre-

sen-
presión de las Partidas, hechas por Don Be-
nito Cano en el año de 1789 , está la noti-

cia de todas las anteriores.

(i) Ego homunculus ita depravados re-

peri in litterS libros istos Parritarum
,
quod

in muhis locis deficiebant integríe sentcntiaí,

et in muhis legibus deficiebant plures lineíe;

in ipsa contextura litteras muítaí mendosita-

tes , ita quod sensus colligi non poterat ; ia

multis una littera pro alia : et ob Dei omni-
potontis obsequium , et amorem patria? , la-

boravi indefessé antiquissimos Partitarum li-

bros de manu conscriptos revolvens ; cuín pe-

ritis conferens ; et dicta sapientum antiquo-

rum , de quibus fuerunt sumpti, considerans;

et quantum potui, veritatem litteras detexi, et

suo candor! restituí , nullo humano adjutorio

concurrente ; et ut firmiter credo , ciim ma-
• gis defecit auxilium humanum , tanto largius

successit divinum suífragium , á quo cuneta

bona procedunt. Com. ad 1. 19. tít. x.

Part. I.
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sentes el Sr. Gregorio López, según
el gran trabajo que él mismo refiere,

que le había costado la corrección,

revolviendo muchos manuscritos an-

tiquísimos , confiriendo con peritos,

y examinando las fuentes de donde
se habían tomado. De lo qual puede
concluirse, que los exemplares im-
presos que tenemos

, y de que usa-

mos , no hay la mayor seguridad de
que estén en todo confornjes álos au-

ténticos de la Cámara de Don Alon-
so XI. que fueron los que aquel Rey
puso por modelos.

Otra prueba de que las Partidas

impresas no están conformes, ni á las

originales de Don Alonso X, ni á las

corregidas , y reformadas por Don
Alonso XI

,
puede deducirse de la ley

6. tít. 3. del mismo código, en que
tratándose de los Jueces, se les man-
da ,,que los pleytos que vinieren an-

te eiios , los libren bien , é leaimen-

te, lo mas aína , é mejor que supie-

ren , '^or las le)'es ueste libro , / no yor

otríis."

Es-
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Esta ley , si fuera genuina , y

puesta en las Partidas por Don Alon-

so el Sabio , destruiría por sí sola to-

das las conjeturas alegadas para pro-

bar que su autor no se propuso tanto

formar con ellas un código legislati-

vo, como una obra doctrinal, para

la instrucción de los Monarcas.
Mas, hay gravísimos fundamen-

tos para creer , ó á lo menos sospe-

char , que tales palabras, ni se en-

contraban en las Partidas origina-

les , ni en las reformadas por Don
Alonso XI.

Es indubitable que las Partidas

no se publicaron, ni tuvieron fuerza

de código legal , hasta que se la dio

Don Alonso XI. en el Ordenamien-
to de Alcalá , con la calidad de que
hubieran de ocupar el último lugar

después del mismo Ordenamiento,

y

fueros generales y municipales. ,,Ec

„ tenemos por bien , se dice en la ci-

„ tada ley del Ordenamiento de Al-

„ cala, que sean guardadas , é vale-

„ deras de aquí adelante en ios pley-

F „ tos.
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„ tos , e en los juicios , e en todas las

„ otras cosas que se en ellas contie-

„ nen , en aquello que non fueren con^

„ trarias á las leys deste nuestro li'

„ bro y é á los fueros sobredichos."

En esta ley se ve claramente, que
las Partidas deben obtener el tíltimo

lugar entre nuestras leyes y códi-

gos legislativos. Por el contrario , en
la citada de las Partidas no solamen-
te se les da el primer lugar , sino

que se excluye absolutamente el uso

de otras qualesquiera leyes. JS no por
otras.

¿Como se ha de salvar tan mani-
fiesta oposición, y que un legislador,

en un mismo acto , habia de autori-

zar dos leyes tan contradictorias? De
la autenticidad de la del Ordena-
miento no puede dudarse. Y así es

consiguiente que está viciada la de las

Partidas.

El Señor Gregorio López advir-

tió la dificultad propuesta, y contra-

dicción de la ley citada de las Parti-

das con la del Ordenamiento de Al-

ca-
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cala (i). Mas, lejos de desatarla, con
su comentario, añadid nuevos moti-

vos al desprecio de nuestras leyes pa-

F 2 trias,

(i) Por ¡as Leyes deste libro. Hoc ali-

ter statuimur per L. Ordinam. de AlcaLíy

quae est inserta in legibus Tauri , leg. i. quac

debet servarl , et ¡bi approbantur istse leges

Partitarum , et prsecipitur judicare per eas:

linde patet periculum máximum imminens ju-

dicibus istas leges ignorantibus , et earum me-
dullam non gustantibus : quod fuit mihi in-

centivum laboris mei in eis giosandis, et pro
tenui facúltate mea interpretandis. Et nota

hic istud verbum , é non por otras ; et etiam

liabetur in dicta lege Ordinam. de Alcalá,

expresse. Unde non suut approbatae leges

Imperatorum , et consultorum leges ( acaso

sententia)
,
quam lex illa eas in studijs le-

gere permittat. Facit quod refert Oldrad.

Cons. 69. et post eum Dr. noster de Palac.

Rub. in eieganti repet. siia cap. per vestras,

in introdiictione , hispanos olim constituisse,

quod quicumque allegaret LL. Imperatorum
jn Judicio , capite puniretur : et rccte hoc hic,

et ibi est constitutum : nam ex observantia

LL. Imperatorum induceretur quaedam su-

perioritas , ut in simili dicit : Abb. in cap.

Eccksict Sancta Marii^- , columna 4 , d^

cons-



. .(74)
trías, y valimiento de las romanas,

con la doctrina que estableció acer-

ca de su uso y autoridad en los tri-

bunales.

§. XXVI.

constit.Vnde utendum est LL. Imperatorum
tanquam ratione natural! , si fundantur in ea,

non tanquam legibus , secundum eumdem,
JM : et dicit Bald. in cap. fin. col antepe^

nult. de constit. quod Frami utuntur lege ro-

mana , non quia lex , sed quia bona .. Et sic

Bald. in §. injuria , col. penidt. de pace ju"
rani. fir. dicit, quod in CuriisRegum jus ci*

vile non allegatur pro auctoritate , sed pro

ratione. Et in Icg. nema , C. de sentent. di-

cit, quod Framigenae leges non allegant, sed

servant rationem legis , non quia lex sic dicat,

sed quia ratio sic vult : et ihidem
,
quod non

allegant constituiiones Imperatorum
,
quia

Imperatorum , sed quia sunt naturales , et bo-

nae : Quoniam de naturali ratione procedunt,

et de fonte sequitatis. Quia ratio naturalis non
circunscribitur loco

,
quia ipsa cum humano

genere nata est , á principio , quae sunt pul-

chra verba : et facit etiam quod notat. Paul,

de Castr. in L. ómnibus , ff, ad Trebel. eí

nota ista quae sparsa collegi.
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§. XXVI.

JVue'va jurisprudencia.

Xmpugna el Señor Gregorio López
á los que creían que las leyes impe-
ratorias tenian fuerza de tales , advir-

tiendo que solo deben valer como ra-

zón natural , quando no se opongan
á esta.

¿ Pero , como habían de dexar de
creer los Jurisconsultos que eran muy
justas , y conformes á la razón natu-

ral todas las leyes romanas , viéndo-

las enseñar públicamente en las Uni-
versidades, respetadas de los sabios

mas famosos , y ministros mas au-

torizados ; y que como tales se las

habían recomendado , y ponderado
sus maestros

, y las habían aprendi-

do
, y defendido con el mayor ca-

lor en- los teatros, y guerras acadé-

micas de conclusiones , y exercicios

literarios ?

De aquí dimanó la firme persua-

sión,



sion , de que en el inmenso caos del

Derecho romano , formado de leyes

y opiniones de tan varios tiempos,

y diversos legisladores y jurisconsul-

tos , no hay antinomias , 6 contra-

dicción alguna. De aquí la paciencia

de aprender de memoria larguísimos

textos y tratados. De aquí el empe-
ño , las sutilezas

, y apuros del inge-

nio para conciliar y salvar la repug-
nancia tan natural entre muchas le-

yes y sentencias , á fuerza de inter-

pretaciones violentas , y arbitrarias.

De aquí el tener , y reputar á estas

por las mas sabias , y mejores de to-

das las naciones : el medir por ellas

la conveniencia
, y utilidad pilblica;

el áp.-obnr , o' impugnar los estable-

cimiífiítos civiles
, y aun las leyes pa-

trias , no tanto por su justicia esen-

cial
, y relaciones á los gobiernos par-

ticulares i como por su consonancia

ó disonancia al derecho civil y cano'-

nico. De aquí, en fin , el malísimo
gusto y estilo de citar leyes , textos,

'dóc-í^inas
, y opiniones á cada cláu-

< • su-
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sula sin necesidad

, y para apoyar las

verdades mas claras y triviales.

„ Hase llegado á tiempo tan ca-

duco , decía un escritor nuestro á
principios del siglo pasado (i) , que
si interpretamos una ley , y no la

¡adornamos del aparato de opiniones

y autoridades , nos parece que no se

ha cumplido con nuestro instituto:

siendo cierto , que en las qüestiones,

y entendimientos de leyes opinativas

no está la resolución de ellas en el

mayor o' menor numero de docto-

res , sino en los mas solidos motivos,

como resolvieron Joan Andrés
, y

Barbacia. De otra manera , la Juris-

prudencia no tendría estabilidad , si-

no seria deambulatoria hasta el fin

del siglo ; porque la que hoy es mas
común opinión , mañana es menos
común , según la variedad de los li-

bros que cada dia salen : que los mo-
dernos no investigan las razones , si-

tio imitan las aves , dice Decio , que
en

(i) VeáriíZíL, Arte le£al. c^l^. i6.



en volando una hacia allá , vuelan to-

das , aunque se precipiten. De aquí

nacen tantos , y tan prolixos volú-

menes de leturas
, y tan diversos en*

tendimientos de Ipyes , que ya nin-

gunas tienen la pureza en que las dexá-

ron los Jurisconsultos. Porque,
¿
quien

hay de manos tan limpias que las le-

turas y trabajos ágenos no quiera ha-

cer suyos propios , componiendo de
flores agenas su ramillete , para acre*

ditar el adagio, muta stjlum, et fa^
des libriim ?

§. XXVII.

Decadencia de ¡a autoridad de los 'ver*

daderos códigos nacionales.

JtLllo es
, que las Partidas , d por me-

jor decir , el Derecho civil y canó-

nico han prevalecido , y arrollado á

los demás códigos legislativos. A prin-

cipios del siglo XVI. se le negaba ya
esta calidad y preeminencia al Fuero

Juzgo , el mas antiguo y venerable

de
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de todos (i). Y en nuestros días , una
Sala de la Chancillería de Granada
representó al Consejo „que en las le-

yes que juraron guardar sus minis-

tros , y según las quales se les man-
da librar los pleytos en la ley 3. tít.

I. lib. 2. de la Recopilación, no se

comprchende el Fuero Juzgo , cuya
autoridad legislativa , espirando con
la dominación goda, solo ha sido re-

cibida posteriormente , según fué da-

do en fuerza de nuevas leyes d pri-

vilegios de los Soberanos por fuero

particular de algunos pueblos : por

lo qual, prescindiendo de la rectitud

y utilidad de las leyes que encierra,

se creian sin la competente facultad

para adoptarlas en juicio."

El Rey , á consulta del Consejo,

declaró en i^ de Junio de 1788, que
la

(i) Burgos de Paz, en sus comentarios
á las leyes de Toro propuso la qüestion:

¿ An Fori-juzgo Sanctioiíibus sit judican-

tiim ? Y se inclina á que no , movido de prue-

bas y razones muy despreciables.
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la ley del Fuero Juzgo sobre heren-

cias de los Regulares
,
que habia dado

motivo á la representación de laChan-

cillería , no se encuentra derogada

por otra posterior ; y que así en la

determinación de aquel caso
, y de-

más que ocurrieran de la misma na-

turaleza , debia arreglarse á ella la

cnancillería , sin tanta adhesión co-

mo manifestaba á la de Partida, fun-

dada tínicamente en las auténticas del

Derecho civil de los romanos , y en
el Derecho canónico , que solo de-

bian regir á falta de las de estos rey-

nos (i).

§. XXVIII.

Publicación del Fuero Viejo de Casti-

lla
, jy Ordenamiento de Alcalá. Crí-

tica del Ordenamiento del Doctor
Montal^o.

A-io mismo que al Fuero Juzgo , les

habia sucedido á otros códigos nacio-

na-

(i) Real Provisión de 1788.
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nales. El Fuero Viejo , y Ordena-
miento de Alcalá estaban olvidadoá

y perdidos , hasta que se han dado á

conocer en estos últimos tiempos por
algunos eruditos (i). Y por el con-
trario, la mala compilación del Doc-
tor MoMalvo, hecha por estudio pri-

vado de un jurisconsulto , y sin' au-

toridad legal , ha sido citada, y teni-

da por imo de los códigos mas auto-

rizados (2).

„Es-
(i) El Fuero Viejo, en el año de 1771,

y el Ordenamiento de Alcalá en 1774, por

Don Ignacio Jordán de Asso
, y Don Miguel

de Manuel.

(2) ,, Gran disoftancia hace (dice el P.

Burriel
) ,

que la obra de un mero Doctor

particular, sin autorida:d alguna, ahogase, y
obscureciese las legítimas y verdaderas fuen-

tes
, y qu'adernos auténticos del Dere<;ho es-

pañol
; que se revistiese de tan grande auto-

ridad, no debida; y que tiranizase en fin nues-

tra jurisprudencia española. Pero , dlgamei

Vm.
i
no estábamos viendo esto mismo en

todas las demás facultades y ciencias? ¿La
Gramática , Oratoria , Poética , la Filosofía,

la Medicina, las diterentes clases de la Teo-
lo-
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„ Esta serie de confirmaciones

reales, dicen los Señores Asso, y Ma-
nuel , nos ponen á la vista la fuerza

y observancia con que sucesivamen-

te se mantuvo el Ordenamiento de
Al-

logia , no han padecido el mismo tirano yu-
go de la costumbre , olvidadas casi del todo

respectivamente las fuentes
, y los originales?

¿ y que exemplar mas propio
,
que el que

nos presenta el Derecho canónico ? Todo el

mundo sabe ya , que el Decreto de Gracia-

no no tiene autoridad alguna de derecho ; y
que sus textos no valen mas que el original

respectivo de donde se sacaron. Sin embar-
go, tametsi commiini tamTheologorum, qiiant

Cononistarmn consensii Decreto Grattaniy

ftíam post emendationem romanam , juris

aiictoritas negetitr ( como dice Van-Spen,
tract. hist. Canon par. 6. cap. 3. §. 5- y ya
lo dexó advertido el Doctor Burgos de Paz,

aun en tiempos menos ilustrados
) ¿ ha habi-

do libro tan afortunado como el Decreto?

El es una colección hecha por un monge cu-

rioso
,
por solo su gusto ; dispuesta con mé-

todo defectuosísimo , llena de fragmentos de

las Decretales apócritas ante-siricianas
, y de

pti'as piezas fingidas por pseudo-lsidoro Mer-

eator, y de otras tale$, aunque Graciano pro-

ce-



Alcalá, por mas de cien anos, hasta

que á fines del siglo quince se publi-

có , con el título de Ordenamiento
Heal^ un cuerpo de leyes, que redu-

xo , y trabajó el Doctor Alfonso Diaz
de Montalvo , con privado estudio , y
sin facultad para ello. Esta compila-

ción

cediese de buena fe , colmada de los yerros

gravísimos que ya notaron el grande Don
Antonio Agustín , en el prólogo de su ^j^í-

tomt'juris vct. Pontif. y en sus Diálogos , de
£mendatioiie Gratiani. Balucio en la reim-

presión de esta última obra
, y con otros in-

finitbs Van-Spen , en el tratado citado
,
part.

6. per totam : yerros que verá qualquiera

medianamente instruido
,
pues los veo yo.

Al fin , e! Decreto de Graciano nada mere-
cía menos que la fortuna que logro. Con to-

do eso
i
no ahogó Graciano

, y sepultó , no
solo á los Colectores canónicos poco ante-

riores , sino también los mismos códices ori-

ginales de los cánones de las Iglesias orien-

tales
, y occidentales ? ¿ No reynó él solo en

las escuelas, y en los Tribunales eclesiásticos

por muchos siglos? Acaso hoy, quando es-

tamos en el m.edio dia de las ciencias , hoy,
hoy..;. Carta á Don Juan dg Amaya.



. .. (84) ,

cion tiie usurpando poco a poco una
autoridad, que no tuvo en su origen:

de manera que casi todos los escrito-

res que florecieron desde el reynado
de los Reyes Católicos hasta el del

Señor Felipe II, en que se arregló la

nueva Recopilación
, y algunos aun.

después , la recibieron como quader-

no auténtico ; la glosaron , citaron

sus leyes, y fundaron sobre ellas doc-

trinas y opiniones, al paso que igno-

raron el Ordenamiento de Alcalá , d
tal vez no hicieron de él el aprecio y
uso que correspondia. La principal

causa de tan extraordinaria alteración

en la práctica de nuestras leyes , fué

la confianza con que el Doctor Mon-
talvo aseguró en su prologo , que ha-

bla trabajado con autoridad real la

susodicha colección , sin probarlo le-

gítimamente , como convenia , y la

facilidad con que , sin mas examen,
se dio crédito á su aserción.

„ La circunstancia de haber el

presente Ordenamiento (de Alcalá)

permanecido sin publicarse , é impri-

mir-



(85)
niirse; las preocupaciones que enton-

ces reynaban sobre la utilidad de las

I-eyes romanas ; la ignorancia de las

nuestras originales ; las ridiculas dis-

putas con que se embarazaron los in-

térpretes ; y últimamente , la mania
de estos para ajustar , y explicar los

principios del Derecho español con
los del romano , fueron otras tantas

causas accesorias , que lo dexáron ig-

norado, y desconocido.... Siguen las

pruebas contra la autenticidad, y au-

toridad del Ordenamiento.

§. XXIX.

JE/ abuso del Derecho ci'vily canónico

llegó hasta el extremo degraduarse le-

galíñente la autoridady juerz,a de las

o])iniones de los Jurisconsultos ultra-

montanos , Bartolo , Baldo, el Abad,

y Juan Andrés.

XNo solo reynáron en las escuelas y
tribunales el Derecho romano y ca-

nónico, sino hasta las opiniones de
los
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los Jurisconsultos ultramontanos de

uno y otro Derecho se autorizaron

en cierto modo por nuestras leyes,

habiéndose publicado una, en que se

graduaba la fuerza que hablan de te-

ner en los Tribunales las de Bartolo,

Baldo, Juan Andrés, y el Abad (i).

De

(i) ,, E por quanto nos ouimos fecho en
la Villa de Madrid , el año pasado de noven-

ta y nueve , ciertas leyes
, y ordenanzas, las

quales mandamos que se guardasen en la orde-

nación
, y algunas en la decisión de los pley-

tos y causas , en el nuestro Consejo
, y en

las nuestras Audiencias, y entre ellas fecimos

una ley , é ordenanza
,
que habla cerca de

las opiniones de Bartolo , é Baldo
, y de Juan

Andrés
, y del Abad

,
qual delLs se debe

seguir , en dubda , á falta de ley : y porque

agora somos informados , que lo que hici-

mos por estorbar la prolixidad
, y muche-

dumbre de las opiniones de los doctores, ha

traido mayor daño
, y inconveniente ; por

ende
,
por la presente , revocamos , casamos,

y anulamos , en quanto á esto , todo lo con-

tenido en la dicha ley y ordenanza
,
por

nos fecha en la dicha Villa de Madrid
, y

mandamos que de aquí adelante no se use de-

Ua
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De esta suerte , quando nuestra

legislación ,
por una parte estaba re-

sistiendo la introducción en el reyno
de leyes extrangeras (i)

,
por otra

abria la puerta , no solo á estas, sino

á las doctrinas , y opiniones mas ab-

surdas
, y repugnantes á nuestro go-

bierno.

lia , ni se cumpla : porque nuestra intención

y voluntad es
,
que cerca de la dicha or-

denación
, y determinación de los pleytos é

causas , solamente se haga , é guarde lo con-

tenido en la dicha ley del Señor Rey Don
Alfonso, y en esta nuestra. ,,En la Ley 3.

tít. I. lib. 2. de la Recop. no se puso á la le-

tra todo este capítulo de la Ley i. de Toro.

(i) L. 8. y 9. tít. I. lib. 2. del Fuero

Juzgo. L. 5. tít 6. lib. I. del Fuero Real.

L. I. tít. 7. ib. L. 14. y 19. tít. I. Part. i.

L. I. tít. 28. del Ordenamiento de Alcalá,

L. 3. tít. I. lib. 2. de la Recop.

§. XXX.
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§. XXX.

Esfuérzaos de nuestros legisladores pa-

ra purificar la jurisprudencia espa-

ñola , y fomentar el estudio

del Derecho patrio.

Xjjw la primera ley de Toro se revo-

co' la citada acerca de las opiniones

•de los Jurisconsultos ultramontanos,

y aun se prohibió absolutamente to-

da interpretación , mandando , que
quando hubiese duda acerca del sen-

tido de las leyes del reyno, se recur-

riera al Rey para su declaración.

Como en las Universidades no
habia mas cátedras ni estudio de Ju-
risprudencia que de la civil y canó-

nica , los profesores que ascendían á

la magistratura , aun quando fueran

doctos en aquella ciencia, ignoraban

comunmente las leyes del reyno,

que eran por las que debian juzgar;

por lo qual se mandó en esta misma
ley, que ningún letrado pudiera ob-

re-



tener oficios de justicia, sin haber es-

tudiado dichas leyes de Ordenamien-
tos , Pragmáticas , Partidas , y Fuero
Reai(i>

§. XXXI.

Causas que han inutilizado estos

esfuerzos.

A ero ¿de que servia mandar que se

estudiaran las leyes del reyno , si no
se establecian al mismo tiempo los

G 2 me-

(i) ,, Porque nuestra intención y volun-

tad es
,
que los letrados en estos nuestros rey-

nos sean principalmente instruidos , é infor-

mados de las dichas leyes de nuestros rey-

nos
,
pues por ellas

, y no por otras han de

juzgar , é á nos es fecha relación
,
que algu-

nos letrados nos sirven
, y otros nos vienen á

servir en algunos cargos de justicia sin hauer

pasado , ni estudiado las dichas leyes y Or-
denamientos , y Premáticas, y Partidas , de

lo qual resulta
,
que en la decisión de los pley-

tos y causas algunas veces no se guardan y
platican las dichas leyes , como se deben
guardar

, y platicar , lo qual es contra nues-

tro servicio ; é porque nuestra intención é

\o-



medios , y estímulos convenientes pa-

ra fomentar , y propagar esta ins-

trucción? La compilación, de que se

trata en la citada ley de Toro , no se

acabó, ni publicó hasta mas de me-
dio siglo después. No se fundó en las

Uni-

voluntad es de mandar recoger y emendar
los dichos Ordenamientos

,
para que se ha-

yan de imprimir
, y cada uno se pueda apro-

vechar delios ; por ende
,
por la presente or-

denamos
,
que dentro de un año primero si-

guiente
, y dende en adelante , contado des-

de Ja data destas nuestras leyes , todos los

letrados que hoy son , ó fueren, así del nues-

tro Consejo , é Oidores de las nuestras Au-
diencias

, y Alcaldes de la nuestra casa y cor-

te , y Chancillerías
,
que tienen ó touieren

otro qualquier cargo de administración de
justicia , así en lo realengo , como abadengo,

como en las órdenes , é behetrias , como en

otro qualquier Señorío destos nuestros rey-

nos , no puedan usar de los dichos cargos de

justicia , ni tenerlos , sin que primeramente

ayan pasado ordinariamente las dichas leyes

de Ordenamientos , y Premáticas
, y Parti-

das
, y Fuero Real." L. 4. tít. i. lib. 2. de

la Recop.
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Universidades cátedra alguna de De-
recho español, quando continuamen-
te se estaban multiplicando las del ci-

vil y canónico (i). Para los grados,

prebendas
, y magistraturas , solo se

exigían cursos y exámenes de esta ju-

risprudencia extrangera. Para la abo-

gacía bastaba añadir á ella una ligera

tintura de la práctica forense.

Por otra parte , los magistrados,

y ministros que habían de votar , con-

sultar, y proveer las plazas mas ho-
noríficas é interesantes de la monar-
quía

, y en cuyas manos estaba el

principal resorte de la instrucción y
opinión piiblica, abundaban en las

mismas máximas de la jurispruden-

cia romana Con ellas se habían cria-

do. Con ellas habían adquirido la fa-

ma,
{
I
) Por el citado privilegio del año 1254

se ve
,
que en la Universidad de Salamanca

solo había dos cátedras de Leyes, y tres de
Cánones. Actualmente pasan de doce, ó quin-

ce , y las de todo el reyno son mucho mas
de ciento , cnmó puede verse en la Guiahis^
tórica de las Universidades.



ma , y méritos que los había elevado

á sus empleos. ¿ Y tales Jurisconsultos

cómo habian de promover, y fomen-
tar un estudio que ellos no habian

hecho
, y contrario en muchísima

parte á sus principios?

. §. XXXII.

Ventajas que pudieran sacarse del es-

tudio del Derecho cinjil y canónico

A,

bien dirigido.

un si la jurisprudencia civil y ca-

nónica se hubiera enseñado por aque-

llos tiempos en las Universidades co-

mo correspondía ; si los códigos de
ambos derechos hubieran estado cor-

rectos ; si en ellos se hubiera hecho
la debida distinción entre las leyes y
sentencias de autores particulares; si

en unas y otras se hubiera tenido con-

sideración al tiempo , circunstancias,

y motivos porque se escribieron ; si

para comprehender su verdadero es-

píritu se hubiera consultado mas á

la
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la historia que al ingenio , sutileza,

y capricho de los comentadores ; en

una palabra, si se hubiera enseñado,

y estudiado esta ciencia con buen mé-
todo , y juiciosa crítica , hubiera sido

me'nos perjudicial, y aun podrian ha-

berse sacado algunas ventajas. Por-

que , como quiera que los códigos del

Derecho civil y canónico son unas

compilaciones confusas de leyes y
doctrinas de diversos legisladores y
autores , de que es casi imposible for-

mar un sistema uniforme y completo;

la multitud de casos , y cosas que en
ellas S€ contienen

, y sus relaciones

con varias clases de gobiernos
, y es-

tablecimientos sagrados y profanos,

universales , y particulares , podian

dar ocasión á qüestiones
, y disputas

titiles sobre puntos de Derecho natu-

ral , y público ; de economía políti-

ca &c. : bien que siempre seria un
grave daño el ocupar , y perder el

tiempo en otras muy superfluas.

§. XXXIII.
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§. XXXIII,

Causas de la corrupción de la juris^

prudencia romana.

Jr ero la ignorancia de los tiempos

en que einpezó á introducirse el De-
recho romano en las Universidades,

no permitid aprovechar las ventajas

de su estudio. Los primeros maestros,

destituidos de las luces de la historia

y de la crítica
,
propagaron

, y perpe-

tuaron en sus discípulos el malísimo

gusto de recargar la memoria con in-

finidad de textos y doctrinas ; de ha-

cer uso de ellas en las materias mas
comunes; de interpolar los escritos y
arengas de citas inoportunas y ridi-

culas; de apurar el ingenio, y vio-

lentar el sentido de las palabras para

conciliar las leyes mas opuestas; de

inventar nuevas y extrañas interpre-

taciones &c,
£1 Sr. Vázquez Menchaca , uno

de nuestros mas famosos Juriscon-

sul-
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sultos , se jactaba de que siendo jo-

ven , había defendido en Salamanca
mas de setecientas paradoxas contra

las sentencias comunmente recibi-

oas (i), y Don Nicolás Antonio ce-

lebraba á Bobadilla, porque de edad
de diez y ocho años defendió mu-

chas

(i) Verum , cum totum jus civile opi-

nionum , adversis frontibus inter se pugnan-
tium , refertum sit , ut non tam ferveat sestu

pelagus , cnm fiamma inter nubes coruscat,

aut Cíelum tonitru contremit ,
quam jus civi-

le conturbat variarum opinionum strepitus

( quíc tot suní , ut et olim , ineunte ado-
lescentia , ^Imanticae plura quam 700. pa-
radoxa , contra receptas interpretum tradi-

tlones , tueremur , et in prima hujus operis

parte longe plura adjecerimus , alia innúme-
ra in duabus partibus sequentibus coUoca-
turl).... De suces. creat. part. i. lib. i. praj-

fat. num. 2.

Serja superfluo detenerme en describir,

y ponderar los vicios de la jurisprudencia

romana , siendo tan not"rios
, y habiendo

tantos autores que han tratado de ellos, en-

tre los quales son bien comunes Muratori,

Januario , y el Sr. Morajarava.



. (96)
chas conclusiones nuevas , y contra-

rias á las comunes (i).

§. XXXIV.

Insinuación de otros gran)es daños y
no'vedades introducidas en nuestra le-

gislación y tribunales por el errado

método de estudiar la Jurisprudencia

en nuestras Uni'versidades.

xLsta nueva Jurisprudencia , si así

puede llamarse , fué la que mas con-
tribuyó al diverso estado de la mo-
narquía

,
que se nota desde la época

de su introducción y propagación.

Nuevas leyes y opiniones ; nuevas

costumbres , estilos , establecimien-

tos, oficios, tribunales; y nueva for-

ma en la administración de la jus-

ticia.

Se hizo perpetua , hereditaria ,

alienable y vendible la jurisdicción

ordinaria , idea la mas repugnante á

to-

(i) Biblioth. Hisp. en su artículo.
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toda la legislación antigua. Se perpe-

tuaron en las familias los oficios mas
interesantes de justicia y de gobier-

no ,
que exigían muy particular dis-

posición y aptitud peisonal para su

exacto desempeño. Se vinculo la pro-

piedad territorial , empobreciendo,

y esterilizando con ios ma) orazgos

infinitasfamilias, y generaciones, por
ensalzar, y enriquecer una sola linea,

y privando al estado de las incalcu-

lables ventajas de la libre circulación

de las tierras , y edificios. Se permi-
tió á las iglesias y conventos la facul-

tad de adquirir bienes raices ilimita-

damente : facultad y derecho redu-

cido , y circunscrito por nuestras le-

yes primitivas , y quando se cree ge-

neralmente que habia en España mas
piedad y religión , y costumbres mas
sencillas.

Fmalmente , la jurisdicción ecle-

siástica y real
,
que debían proteger-

se
, y auxiliarse sinceramente para

el mas exacto logro de sus fines res-

pectivos , perdieron el equilibrio que
ha-
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habían guardado en la primitiva cons-

titución española; se miraron con ri-

validad, disputándose á cada paso sus

facultades y prerogativas freqiiente-

mente , llenando de aflicción las con-

ciencias timoratas , y de confusión y
escándalo á los pueblos.

El orden judicial , ó práctica fo-

rense, que antes era sencilla
,
pronta,

y expedita ; que debia servir para

acortar los pleytos
, y simplificar lo

posible su substanciación ; para acla-

rar la verdad de los hechos
, y con-

tener la malicia de los litigantes te-

merarios , y la arbitrariedad de los

jueces. Se llenó igualmente de obs-

curidad, dudas, y opiniones, que los

hacen muchísimo mas largos, costo-

sos , é interminables. En vano nues-

tras leyes han prescrito formulas
, y

términos fixos para todos sus trámi-

tes. En vano han mandado expresa-

mente que en ellos no se escrupulice

demasiado sobre las sutilezas de los

derechos, y se atienda principalmen-

te á la verdad , de qualquiera suerte

que
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que resulte del proceso (i). Todo se

disputa : á cada paso se suscitan di-

ficultades , é incidentes
,
que detie-

nen el curso principal.

No
(i) „ Muchas vegadas , dice la ley i . tít.

12. del Ordenamiento de Alcalá, acaesce,

que desque los pleytos son contestados , é

traídos los testigos , razonado en los pleytos

todo lo que las partes quieren decir , é razo-

nar , é razones encerradas para dar sentencia,

é aun sentencias dad.is , si se falla que las de-

mandas sobre que los pleytos son movidos,

non fueron dadas en scripto , ó que non fue-

ron tan bien formadas como los derechos

mandan , ó desfallece en ellas el pedimento , ó

alguna de las otras cosas que en ellas deben ser

puestas , ó desfallece en los procesos alguna

cosa de las que son en la solepnidad , é subs-

tancia del orden de los juicios ; que por ende
los Judgadores que suelen d'ar los procesos

de los pleytos , é las sentencias que en ellos

son dadas
,
por ningunas : é así los pleytos se

aluengan , de que viene gran danno á las par-

tes. E por ende, establecemos, que si la de-

manda paresciere escripia en el proceso del

ple37to , maguer non sea dada por la parte

en scripto, ó menguare en ella el pedimento,

ó alguna de las otras cosas que ay deben ser

pues-
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No es desprecio de nuestros ma-

yores : no falta de respeto á nuestros

tri-

puestas
,
que son de las sotilezas de los dere-

chos , é non sea fecho en el proceso juramento

de calupnia, maguer sea demandado por las

partes , ó por alguna dellas , ó dest^iUescien-

do las otras solepnidades , é substancias de la

orden de los juicios
,
que los derechos man-

dan , ó alguna dellas ; conteniéndose todavía

en la demanda la cosa que el demandador en-

tiende demandar , é seyendo fallada
,
probada

la verdad del fecho por el proceso del pleyto

sobre que se puede dar cierta sentencia : que
los Judgadores que conoscieren del pleyto»

ó de los pleytos , ó los ouieren de librar
, que

los libren , é los judguen segunt la verdat que
en los procesos fallaren probada. Et los pro-

cesos de los pleytos , é de las sentencias que
por ellos fueren dadas

,
que non dexen por

esta razón de ser valederas. Et si el demanda-
do , desque fué llamado á juicio antes que va-

ya el pleyto adelante, pidiere que el deman-
dador , que dé su demanda por escripto

, que
esto finque en albedrio del Judgador , por-

que s¡ entendiere que cumple que la deman-
da sea dada en escripto

, que la faga así fa-

cer." Se repitió esta ley en la lo. tít. 17. iib.

4. de la Recop.
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tribunales. Nuestros mas famosos Ju-
risconsultos notaron , mucho tiempo
ha , los vicios que hemos indicado de
la práctica forense (i).

§. XXXV.

Nuevos esfuérzaos del gobierno para
la reforma de la Jurisprudencia

en el siglo XVIII.

X-jn el siglo pasado se han hecho nue-

vos esfuerzos para rectificar el estu-

dio de la Jurisprudencia. En el año
de

(i) Nibil in litibus est confidendum , cuín

incertus sit illorum eventus, /. qiiod debetur^

ff. de peculio^ cum per solam negationem res

eíhcLitur dubia, et obtinere sententiam favo-

rabilem , ücet justitia sit notoria , est casus

fortuitus : cum jam omnia ad arbitrium judi-

éis redigantur
,
quod est doleadum

,
prout

• in simiü clamabat Rodericus Suarez , alleg.

24. versic. ó témpora felicius. Zevalles , de
cognit. per viam -violentice

,
part. 2. quaest. 3

.

n- 23.

,, Nec me movet quod opinio Feliciani

admittatur in praxi judiciorum , in quam mi-

lle
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de 1713 se expidió el Auto i. lib. 2.

tít. I. de los acordados, en el qual se

indican los abusos ya expresados. Pe-

ro no se puso en ellos el remedio con-
veniente.

„ El Consejo , dice, tiene presen-

te que el Señor Kcy Don Alonso XI.

en la Era 1 386 , año de 1 348 ; los Se-

ñores Reyes Católicos en el de 1499;
Don Fernando , y Doña Juana en el

de 1505 ; el Señor Don Felipe II.

en el de 15 67; y el Señor Don Feli-

pe III. en el de lóio, establecieron,

entre otras leyes , las que se hallan

recopiladas en la primera de Toro;

en la pragmática que está al princi-

pio de la nueva Recopilación ; y en
la

He errores irrepserunt , et quae saepennmero

deviat ab aequitate , devLu a jure : seu id eftí-

ciat ¡gnorantia
,
propter repentina , et incon-

siderata judicia , seu perturbatio , et affectus

judicantium , Deus scit. Vidi saepe saepius in-

considérate , sine studio , et sine magna juris

notitia, Judicari, et decidi casus difñcillinaos.

Dolendum malum , sed insanabile. Carleval,

di Judiciis y tít. 3. disput. 28. n. 23.
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la ley 3 , tít. i , iib. 2 de ella, por las

quaies se dispone
,
que así para ac-

tuar, como para determinar los pley-¡

ios y causas que se ofrecieren , se guar^

x\cn integramente las leyes de Reco-
pilación destos reynos ; ios ordena-
mientos, y pragmáticas ; leyes de la

Partida; y los otros fueros (en lo que
estuvieren en uso), no obstante que
de ellas se diga no son usadas , ni guar-

dadas ; y que en caso que en todas

ellas no haya ley que decida la duda,

ó en el de que la haya , estando du-
dosa , se recurra precisamente á S. M.
para que la explique. Y en contra-

vención de lo dispuesto, se substan-

cian
, y determinan muchos pleytos

en los tribunales de estos reynos, va-

liéndose para ello de doctrinas de li-

bros, y autores extrangeros , siendo

mucho el daño que se experimenta
de ver despreciada la doctrina de
nuestros propios autores

,
que con lar-

ga experiencia explicaron , interpre-

taron , y glosaron las referidas leyes,

ordenanzas, fueros., usos, y costum-

H bres



bres de estos rey nos : añadiéndose á

esto, que con ignorancia , ó malicia

de lo dispuesto en ellas, sucede regu-

larmente
,
que quando hay ley clara,

y determinante , si no está en las nue-

vamente recopiladas , se persuaden

muchos , sin fundamento , á que no
está en observancia , ni debe ser guar-

dada; y si en la Recopilación se en-

cuentra alguna ley ,ó pragmática sus-

pendida, o revocada, aunque no ha-

ya ley clara que decida la duda , y la

revocada , o suspendida pueda deci-

dirla, y aclararla, tampoco se usa de
ellas. Y , lo que es mas intolerable,

creen que en los tribunales Reales se

debe dar mas estimación á las leyes

civiles y canónicas que á las leyes,

ordenanzas, pragmáticas, estatutos,

y fueros de estos rey nos , siendo así

que las civiles no son en España le-

yes , ni deben llamarse así , sino sen-

tencias de sabios , que solo pueden
seguirse en defecto de ley ,y en quan»

to se ayudan por el derecho natural,

y confirman el Real, que propiamen-
te
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te es el derecho común

, y no el de
los romanos , cuyas leyes , ni las de-

mas extrañas , no deben ser usadas,

ni guardadas , según dice expresa-

mente la ley 8, tít. i , lib. 2. del Fue-

ro Juzgo : y la glosa de su Comenta-
dor Alfonso de Villadiego refiere hu-

bo ley en España que prohibía , con

pena de la vida , alegar en juicio al-

guna ley de los romanos ; conforme
á lo qual el Señor Don Alonso el Sa-

bio, en la ley 15 , tít. i , Part. i. maji-

do' que todos aquellos que son del Sea
nono del facedor de las leyes , son te^

nudos de las obedescer , éguardar , /

juzgarse por ellas , / no por otro es'

crJto de otra ley fecha en ninguna ma-
nera, y en la ley 6 , tít. 4 , Part. 3.

se manda , que los pleytos los libren

bien , / lealmente lo mas aina , é me-
jor que supieren , épor las leyes de es-

fe libro, é non por otras; en cuya glo-

sa refiere Gregorio López del Doc-
tor Palacios Rubios , haber habido
la ley que queda dicha , por la qual
se prohibía , con pena de la vida , el

H 2 que
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que ninguno pudiese alegar ley al-

guna de los Emperadores Romanos:
con lo qual concurre , que siendo

así que en los casos dudosos toca so-

lo al Rey , como Legislador , la in-

terpretación, y declaración; por huir

de este medio, se recurre las mas ve-

ces á las leyes
, y autores extrange-

ros , de lo que se ha seguido el aban-

dono y ruina de las principales re-

galías. Y para evitar tan graves in-

convenientes, y perjudicialísimas con-

seqüencias al servicio de Dios , y del

Rey
, y de la causa pública , ha acor-

dado el Consejo encargar mucho á

las Chancillerías y Audiencias
, y á

los demás tribunales de estos reynos

el cuidado y atención de observar las

leyes patrias coii la mayor exactitud;

pues de lo contrario procederá el

Consejo irremisiblemente contra los

inobedientes."

Como los daños indicados en el

auto antecedente dimanaban , por la

mayor parte , del mal método con
que se enseñaba la Jurisprudencia en

las



las Universidades , el Consejo escri-

bid al mismo tiempo órdenes circii-

lares á las de Salamanca , Alcalá , y
Valladolid , encargándoles que le in-

formaran sobre los medios de per-

feccionar su estudio.

Pero , lejos de cooperar aquellos

cuerpos literarios á tan loables fines,

se empeñaron en obscurecer
, y ne-

gar la necesidad de tan interesante

reforma, ponderando como muy flo-

reciente el estado de su literatura.

„ Y así , Señor , decia la facultad

de leyes de la de Valladolid , son á

un tiempo ( sus profesores ) en los

tribunales prácticos experimentados

abogados para defender causas : doc-

tores en las escuelas
,
para disputar

qüestiones que habilitan los genios

de sus discípulos , con que se culti-*

van gloriosos ; y maestros
,
para en-

señar reglas
, y principios prácticos,

con que sin vacilar los discursos, se

solidan firmes los entendimientos en
lo cierto : y con esta indagación de
la verdad se ha logrado la constante

ba-
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basa para que recta se venere

, y en
ella bastecida , á vista de los sofis-

mas , no desmaye , pues solo con el

laborioso examen de apurarla , se lle-

ga á la felicidad de conocerla.

„ Y los Catedráticos, que no pro-

fesan con actual exercicio el práctico

estudio, tienen de sus leyes tan for-

mal noticia
, que para no distinguir-

se de los otros , solo les resta la ocasión

publica para acreditarlo : porque los

graves litigios que en la Chancillería

ocurren , d por notables en las dispu-

tas, ó por difíciles en las resolucio-

nes , son noble materia que estimula

á todos su examen , del qual nacen
las controversias : de estas el estudio

proporcionado á ellas ; y del estudio

la conferencia ; y de ésta la ciencia,

cierta práctica para las seguras deter-

minaciones....

,, Este instituto de las cátedras

canónicas (decia la facultad de Cáno-
nes de la misma Universidad ) prac-

ticado puntualmente por sus maes-

tros, ha producido en todos los si-

glos



glos varones insignes , de que fácil-

mente podíamos hacer copioso catá-

logo, trasladando las memorias que
sirven de precioso esmalte á estas an-

tiquísimas paredes , los quales en las

dignidades eclesiásticas , y seculares,

á que por sus sobresalientes méritos

fueron promovidos ,
practicaron con

admiración , no solo de estos reynos,

sino es aun de los mas rem.otos , lo

que aprendieron, y dictaron en nues-

tra Academia. De ella salen conti-

nuamente eclesiásticos decentes , y
aun venerables, á quienes se fia el go-

bierno espiritual de los fieles y feli-

greses de muchos Obispados , espe-

cialmente de los confinantes.

„ Este , Señor , es el fin de los tex-

tos y materias asignadas á estas cáte-

dras : esta su práctica: y este el fruto

que se ha experimentado. Y siendo

todo tan conforme al piadoso deseo,

y católico zelo de V. A. quedamos
con la gloria de haber anticipado

nuestra obediencia al real precepto."

Del mismo modo pensaba la Uni-

ver-
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versidad de Salamanca , según puédó
colegirse del plan de Estudios que
propuso ai Consejo en el año de i jy^o.

Ha sido un error muy universal

y perjudicial el medir la instrucción,

actitud, y méritos de los hombres
por sus grados literarios, d por sus

empleos y dignidades. Las Universi-

dades , Colegios
, y demás cuerpos

académicos se ennoblecen
, y vana-

glorian de haber producido muchos
sabios, y varones insignes, contando
en el nilmero de ellos á todos los Car-

denales, Obispos , Prebendados, Ma-
gistrados, Escritores &c., como si en
la elección y ascensos de aquellos no
tuviera freqüentemente mas influxo

el favor que la justicia : como si id

mayor parte de los escritores no de-

bieran servir mas de vergüenza , y
de ignominia, que de vimidad á los

cuerpos que los han formado ; y co-

mo si los verdaderos sabios , lejos de
deber nada á sus compañeros, y con-

temporáneos , no hubieran sido mu-
chísimas veces víctimas de su envi-

dia.
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día, intrigas, y persecuciones.

Las reformas de la jurisprudencia

civil y canónica eran parte de la ge-

neral que meditaba el nuevo Conse-

jo formado en el año de 3713 por la

planta que llamaron de Macanaz , á

impulsos de éste
,
que era su Fiscal

general. Pero aquella planta duro ape-

nas dos años: y restituido el supremo
Tribunal á su anterior estado, no se

continuo , ni se habló mas por enton-

ces de la reforma proyectada.

En el año de 1741 volvió á tra-

tarse en el Consejo de la necesidad de
promover el estudio del Derecho
P.eal

, y para ello se expidieron otras

circulares á las Universidades en la

forma que se expresa en el Auto 3,

tít. I , lib. 2. de los Acordados (i).

Mas
(i) j, En diferentes tiempos, dice el Gi-

rado auto, y en especial desde el año de 1713,
se ha tratado así por órdenes de S. M. co-
mo del Consejo, en razón de que en las es-

cuelas de las Universidades mayores de Es-
paña

, y también en las menores , en lugar

del Derecho de los romanos se restableciese

la
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Mas tampoco se adelantó nada con
ellas.

En el año de 1748 publico el Se-

ñor Don Pablo de Mora y Jarava,

del Colegio de Abogados de Madrid,

y

la lectura
, y explicación de las leyes reales,

asignando cátedras , en que precisamente se

hubiese de dictar el Derecho patrio
, pues

por él
, y no por el de los romanos , deben

substanciarse y juzgarse los pleytos. Y con-
siderando el Consejo la suma utilidad que
producirá á la juventud aplicada al estudio

de los cánones y leyes , se dicte
, y expli-

que también , sin faltar al estatuto y asigna-

ción en sus cátedras los que las regentaren,

el Derecho Real , exponiendo las leyes pa-
trias pertenecientes al título , materia , ó pa-
rágrafo de la lectura diaria , tanto las concor-

dantes , modificativas , ó derogatorias , ha

resuelto ahora que los catedráticos y profe-

sores en ambos Derechos tengan cuidado de

leer con el Derecho de los romanos las le-

yes del reyno correspondientes á la materia

que explicasen : lo que se haga saber á todos

los profesores y explicantes de extraordina-

rio
,
¡untando el claustro á este fin

, y remi-
tiendo testimonio de ello.
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.

y después Consejero de Castilla , su

obra de los Errores del Derecho ci-

'Vil , / abusos de los Jurisperitos , en
la qual hace la pintura mas enérgica

de los vicios , y abusos indicados (i).

En
(i) ,, Casi todo el calor , dice

, y tarea

de las Universidades, y de los autores prác-

ticos , se emplea en concillar los textos civi-

les, que parecen contrarios entre sí , á que

llaman vulgarmente antinomias. Todo lo

que se escribe no tiene otro principal objeto

que buscar conciliaciones á dichas leyes : de

suerte, que es respetado por mayor juriscon-

sulto el que sobresale en esta habilidad ,
pon-

derando con indecibles elogios á los que en

fuerza de su ingenio , ó de la casualidad , en-

cuentran algún modo útil de combinar dos

leyes
,
que al parecer eran irreconciliables.

Este es el estudio del Derecho civil
, y este

es también el método que observan los prác-

ticos tractisías , aunque no con tanto escrú-

pulo y prolixidad como los civilistas puros.

,, ; Pero qué fruto podrá producir seme-

jante estudio ? Ello es constante que el há-

bito ha de salir muy parecido al acto que lo

engendra. Consigúese de aquel exercicio,

que todo junto se reduzca á qüestion
, y que

no haya caso , por sencillo que sea ,
que no

se



En el ano de 1752 el Marques de
la Ensenada representó al Señor Don
Fernando el VI. los mismos vicios

de la Jurisprudencia, proponiendo la

formación de un nuevo código espa-

ñol, y algunos medios de reformar y
per-

se meta en disputa , hallando textos para to-

do
, y modos de conciliar y adaptar los que

son evidentemente contrarios. Y ve aquí sen-

siblemente el modo de arderse en pleytos y
qüestiones todo aquel pueblo que se gobier-

na por el Derecho civil , ó que al menos lo

tiene admitido y tolerado en sus Tribunales.

,, Por clara que sea la ley real decisiva de
una duda, ocurriendo caso semejante , se ha-

lla modo de evitar la contrariedad , hasta ha-
cerla hablar en el sentido que requiere el ne-

gocio. Cuya habilidad no causa extrañeza, á

quien sabe que en las Universidades las leyes

mas repugnantes se atraen á qualquier par-

tido.

,, Este es el fruto
, y este el efecto que

se consigue del estudio
, y método común de

los civilistas :• cuyo abuso los constituye mas
cavilosos y perjudiciales para el exercicio de

la judicatura que á los letrados prácticos. Pe-
ro no solo es pernicioso á la causa pública di-

cho método , fomentando ^ por una especie

de
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,

perfeccionar ei estudio del Derecho
civil.

„ Incesantemente , le decía , se la-

mentan los vasallos de V. M. del mal
método que se sigue en las Universi-

dades para estudiar la Jurisprudencia,

y
de necesidad

,
pleytos en qualquiera punto,

si también es contrario al fin á que se dirige.

,, Dar providencia cabal para ocurrir á

todos los males de los hombres , es imposi-

ble, mientras estos sean hombres. Pero tam-

bién es obligación de un Monarca no perdo-
nar medio alguno con que aliviar á su rey-
no , en todo lo posible, de las enfermeda-

des que padece
,
quando el riesgo es cono-

cido
, y las dificultades no embarazan. ¿Qué

será
,
pues

,
quando , no el peligro , sino el

mismo daño se experimenta? Ño íaltará quien
diga

,
que nada se pierde en vivir

, y pasar

por donde nuestros mayores.
¡
O ceguedad,

merecedora de un eterno suplicio I
¡
Que de

errores! que de abusos ! que de injusticias!

que de maldades no se abrigan á el favor de
este iniquo patrono ! ¿ Que un delito ha de
ser disculpa de otro delito? Que ha de ser

consuelo para los hombres lo envejecido de
un mal ? Que hayamos de caminar al preci-

picio , dando por razón que muchos se han

des-



y lo que yo aquí pondré no es mió,

sino una relación de lo que el Conse-

jo de Castilla conoce , y ha ordenado

en las Universidades se observe , aun-

que sin fruto
,
porque los males de

España dimanan de envejecida desi-

dia en no sostener , y hacer executar

lo que se manda.

„ La Jurisprudencia que se estudia

en

despeñado ? Pues no solo es propia del Prin-

cipe la obligación de examinar los males de

su monarquía. Es también cargo indispensa-'

ble de sus Ministros , á quienes está confia-

do el gobierno , mirar muy despacio estas

materias para representar al Monarca su in-

feliz estado y remedio. ; Qué importa que

las leyes reales se recopilen y ordenen , si el

mal inevitable nos viene del Derecho común,

pozo inagotable de pleytos , opiniones, y
confusión ? Aquí , aquí está la raiz de este

cáncer Pues aquí , aquí ha de aplicarse el

cauterio. El amor de hijo me obliga á repre-

sentar lo que alcanzo
, para servicio de Dios

y de España. La empresa para lo grande no
es dificil : el provecho es incomparable : el

daño es conocido
, y terrible : luego la apli-

cación es precisa."
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en las Universidades es poco , o nada
conducente á su práctica; porque fun-

dándose en las leyes del reyno , no
tienen cátedra alguna en que se ense-

ñen , de que resulta que los jueces y
abogados , después de muchos años

de universidad , entran casi á ciegas

en el exercicio de su ministerio, obli-

gados á estudiar por partes y sin or-

den los puntos que diariamente ocur-

ren.

„ En las cátedras de las Universi-

dades no se leen por otro texto que
el Código, Digesto, y Voldmen,que
solo tratan del Derecho romano, sien-

do titiles únicamente para la justicia

del reyno las de Instituta
, porque es

un compendio del Derecho, con ele-

mentos adaptables á nuestras leyes,

habiendo el célebre Antonio Pérez (i

)

for-

(i) Parece que indica al famoso Anto-
nio Pérez , como autor de los Comentarios á

las Instituciones de Justiniano
j pero fué muy

diverso , según puede verse en la Biblioteca

de Don >Jicolas Antonio.
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formado una con el fin de cortar el

tiempo de su estudio.

,, En lugar de las del Código, Di-

gesto
, y Volumen , se pueden sub-

rogar las del Derecho Real , con su

Instituía práctica , reduciéndose á un
tomo los tres de la Recopilación, res-

pecto de que hay muchas leyes revo-

cadas; otras que no están en uso , ni

son del caso en nuestros dias ; otras

complicadas ; y otras que por dudo-
sas es menester que se aclaren.

„ Para esta obra podría formarse

una junta de Ministros doctos y pru-

dentes, que con prolixo examen fue-

sen reglando, y coordinando los pun-
tos de esta nueva Recopilación , que
podría llamarse el Código Ferdiñan

'

do, ó Ferdinandino , siendo V. M. el

que logre lo que no pudo conseguir

su augustísimo padre, por mas que
lo deseó, para imitar también al gran

Luis XIV , cuyo código dio á Fran-

cia la justicia que le faltaba.

,, Del modo propuesto , en dos

años de Instituu. teórica , y quatro
d^



de Instituta práctica , se hallaría qtiai-

cjuiera cursante de medianos talentos

con suficientes principios y luces pa-

ra seguir la carrera de Tribunales, coa
mas seguridad

,
que ahora con trein-

ta años de Universidad.

„ En España no se sabe el Dere^

cho publico , que es el fundamento
de todas las leyes, y para su enseñan-

za se podría formar otra Instituta,

si no bastase el compendio de Anto-
nio Pérez : y para el Derecho canó-
nico se había de establecer nuevo mé-
todo sobre los fuiídamentos de la Dis-

ciplina eclesiástica antigua, y Conci-
lios generales y nacionales ; pues la

ignorancia que hay en esto , ha hecho

y hace mucho perjuicio al Estado
, y

á la Real Hacienda..."

Tampoco produxo efecto alguno
la citada representación del Marques
de la Ensenada Profundísimas raices

debía tener aquel mal
,
quando no lo

remedio un Ministro tan zeloso y
autorizado. La jurisprudencia conti-

nuo con los miamos vicios en el rey-

I na-



nado de Fernando VI. como puede
comprehenderse por la ingenua con-

fesión que hizo uno de nuestros mas
famosos letrados, que la estudio por
aquel tiempo.

,, El tiempo, decía el Señor Clon-

de de la Cañada, me ha convencido

con repetidas experiencias de la ig-

norancia en que me hallaba de las ma-
terias mas principales para la admi-
nistración de justicia

, y señaladamen-

te las de gobierno público , sin embar-
go de que me parecía haber adquiri-

do en la Universidad de Salamanca
los conocimientos mas exactos del

Derecho civil y canónico, enseñán-

dolo por algunos años, y desempe-
ñando los actos literarios en las opo-
siciones á cátedras , y otros

, y en las

que hice también á Prebendas de
Oficio de algunas catedrales de estos

reynos : pues ni la instrucción de es-

tos estudios preliminares, ni la que
me dio la práctica y exercicio de diez

y siete años de abogado en los 1 ribu-

nales de la Corte , alcanzaban á des-

em-



empeñar las graves obligaciones de

los ministerios con e]ue se digno S. M.
honrar mi corto mérito en las pla-

zas de Alcalde de casa y corte ; del

Consejo de Hacienda ; del Consejo,

y Cámara de Castilla; y del Gobier-

no de estos Tribunales (ij." [

Si la Jurisprudencia de las Uni-
versidades no enseña las materias ne-

cesarias para la administración de jus-

ticia
, y gobierno pííblico , ¿ cjué en-

seña? Para que se gastan en ellas tan

pingues rentas ? Para que se consu-

me en su estudio el mejor tiempo
de la vida? ¿No es un desconsuelo,

que después de diez , 6 quince años

de cursos , oposiciones , y exercicios

académicos de leyes , con otros diez

y siete mas de práctica de Tribuna-
les , un buen talento ignorase toda-

vía las materias necesarias para la ad-

ministración de justicia, y gobierno
publico?

12 En
(
I )

Instituciones prácticas de los juicios

civiles
<¡ part. i. cap. i. n. ló.
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En el reynado de Carlos III. se I

trabajó muchísimo para mejorar el

estudio de la Jurisprudencia, así por

el gobierno , como por escritores par-

ticulares , que esparcieron grandes

luces para demostrar la inutilidad del

Derecho romano, como se enseñaba,

y necesidad del estudio del público

y español (i).

Las delicadas controversias entre

el Sacerdocio y el Imperio, con moti-

vo de las famosas causas del Obispo
de Cuenca, Monitorio de Parma, Pre-

sentación de Bulas, impresión, y pro-

hibición de libros , Theses de Valla-

dolid
, y otras de la mas alta impor-

tancia , dieron ocasión á los Señores

Campománes y Moñino
, y á otros

(i) Pueden leerse , en prueba de esto,

los artículos Acevedo , Asso , Campománes,
Casaíonda , Castro , Danvlla , Finestres , Jo-i

vellanos , Lardizabal , Manuel , Miirin , Ma-
yans , Moñino, Mora-Jarava , Planes de'

Estudios, Robles Vives, Sistemes, y Valien-

te , en mi Biblioteca Española de los mejo-

res Escritores del reynado de Cjarlos 111.



.
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Jurisconsultos, para desplegar su vas-

ta erudición, y profunda Jurispruden-

cia , muy diversa de la que se habia

visto en los pasados tiempos.

El Consejo , excitado por el So-

berano, y auxiliado de sus doctos é

infatigables Fiscales, promovió la re-

forma general de los estudios, y par-

ticularmente de la Jurisprudencia, en-

cargando á las Universidades la for-

mación de nuevos planes y métodos
de enseñanza , establecimiento de cá-

tedras de Derecho natural , páblico,

y español
, y protegiendo las varias

Academias que se erigie'ron en la

Corte.

Mas , con todos aquellos esfuer-

zos, tampoco pudo acabarse de com-
pletar la reforma deseada. Las Uni-
versidades tuvieron en cierto modo
por afrentosa injuria que se creye-

ran atrasados en ellas los estudios : y
así la resistieron directa , o indirec-

tamente.

„ La Universidad de Salamanca
(decía la primera de España) una de

las



las mayores del orbe , fundada por
el Rey Don Alonso el IX. de León,
favorecida de todos nuestros Reyes,

y enriquecida de los Sumos Pontífices,

ha producido en rodas facultades, y
con mas especialidad en la Jurispru-

dencia, innumerables , é insignes va-

rones , que desde sus cátedras han en-

señado , con el Derecho común , la

mejor
, y mas segura práctica de es-

tos reynos . han compuesto, y orde-

nado nuestras mas solidas , y justas

leyes de las siete Partidas ; y traslada-

dos á los Tribunales, los han llenado

de admiración con sus prudentes y
acordadas resoluciones , extendien-

do su nombre á las provincias mas
remotas. Seria molestar la alta com-
prehension de V. A. el referir la di-

latada serie de tantos héroes, y solo

la recordamos para persuadir, que con
las asignaturas de sus estatutos han
ennoblecido la república literaria.

„ Este general estudio conserva

su esplendor antiguo, pues aunque

conoce tener hoy menor numero de
pro-



profesores que antiguamente , no es

porque no haya muchos sabios maes-

tros que contribuyan á su aprove-

chamiento, sino porque habiéndose

creado después de esta otras muchas
Universidades, se distribuye la con-
currencia según las distancias...

„ Nos parece , Señor , que con to-

das las católicas, y particuiarísima-

mente con la nuestra, hablan aquellas

palabras del psalmo 8o. Non erit in te

Dem recens ^ ñeque adorabis Deum
alienum. Pues aunque en su literal

sentido se dirigian al Pueblo de Is-

rael, no es violencia aplicarlas á nues-
tra gran Madre. Si has de agradarme

( dice Dios á la Universidad de Sala-

manca , en quien está el principado
de las católicas) non erit in te Dms
recens , no te me has de enamorar de
algún nlimen flamante

, que preten-

da acariciarte con la novedad. Yo soy
tu Dios, que te saqué del Egipto de
muchas persecuciones, y vivo para
siempre , y siempre con el cuidado
de tu conservación...

„ Hoy
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„ Hoy también

,
por la misericor-

dia de Dios, hay en nuestro claustro

sugetos sapientísimos. Pero, ni nues-

tros antepasados quisieron ser legis-

ladores literarios, introduciendo gus-

to mas exquisito en las ciencias, ni

nosotros nos atrevemos á ser autores

de .nuevos métodos."

Después del año de 1770 en que
se escribió aquel plan de iistudios,

oygo decir que se ha mejorado mu-
cho en la Universidad de Salaman-

ca el de la Jurisprudencia.

Por lo demás , los testimonios ci-

tados de nuestros mas célebres auto-

res , y ministros antiguos y moder-
nos, y Autos acordados del Consejo,

manifiestan bien claramente su im-

perfección , y necesidad de mejorar-

la , por mas que aquella Universidad

se empeñara en presentarla como muy
floreciente.
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ANTONIO PÉREZ.

t? ué Secretario de Estado de Feli-

pe II
, y de su mayor confianza , de

la qual cayó después ,
por los moti-

vos que aparecen del proceso crimi-

nal , impreso en el año de 1788.

Estuvo preso once años
, y habién-

dose fugado de la cárcel , se refugio

á Aragón , en donde movió un le-

vantamiento
,
que costó la vida á va-

rias personas , y entre ellas al Justi-

cia mayor
, y causó otras muchas ca-

lamidades á aquel reyno.

Extraído de la cárcel de Zarago-
za violentamente por sus amigos, se

pasó á Francia : y mientras en Espa-

ña era condenado á muerte de hor-

ca , y a ser quemado , logro allí la

pro-
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protección de Enrique IV.

Se dice , que agradecido á los be-

neficios de aquel Monarca , le dio la

clave de la política española , en es-

tas tres solas palabras , Roma , Con-
sejo , Piélago.

Escribió algunas obras, cuyo catá-

logo puede verse en la Biblioteca de
Don Nicolás Antonio

,
por las qua-

les fué muy celebrado , llamándole

Besoldo politkorum prudentissimus.

Una de ellas fué el Norte de Prín-

cipes , Vireyes , Consejeros
, / Gober-

nadores ,y ad'vertimietítos políticos so-

bre lo particular y piíblico de una
monarquía , importantísimos á los ta-

les , fundados en razón y materia de

estado y gobierno , dirigida al Duque
de Lerma ,

primer Ministro de Fe-

lipe 111.

Don Tomas Tamayo de Vargas,

citado por Lon Nicolás Antonio,

dice que esta obra se publicó en nom-
bre ageno. Yo la tengo M S.

Lsrá dividida en dos partes. En
la primera trata de lo conveniente

pa-
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para conducirse con acierto los Mi*
nistros en su vida pública y privada.

Y en la segunda propone algunas má-
ximas para la mayor prosperidad de
nuestra monarquía.

La primera de estas , y que no
debiera haberse separado ni un mo-
mento de la vista de nuestros Minis-

tros , es sobre la importancia de aten-

der á la Marina , y fomento de la na-

vegación.

„ La experiencia particular, dice,

y la universal de la lección nos en-

seña que el Príncipe que fuere Se-

ñor de la mar, será Monarca y due-
ño de la tierra , como dispensador

absoluto de las cosas con que se sus-

tenta y vive : que por el medio de la

navegación pasan de unas provincias

á otras
, y con ella se hace una sola

ciudad de todo el mundo. Y esto es

mucho mas cierto
, y mas sin duda

ni contradicción , en un imperio di-

vidido , como el de S. M. en todas

las partes del mundo , y con mares,

y enemigos en medio
, y que verda-

Ue-
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deramente se puede decir que tiene

hoy su grandeza fuera de sí mismo.

,, Lo primero
,
pues

,
que propon-

go á V. E. es, que advierta lo que
importa , no solo al aumento , mas
aun á la conservación desta monar-
quía , que el Príncipe de ella se ha-

ga Señor del mar
,
por qualquiera ca-

mino que sea , y mas con tantos ene-

migos públicos y secretos como tie-

ne de su grandeza, Señores de gran-

des tierras , muy pobladas de gente,

y muy abundantes de bastimentos
, y

poderosas y ricas por el trato y na-

vegación
, y que con ella miran , y

aun tocan á las provincias de donde
nos viene el dinero.

„ Este de la armada fué el gran

consejo de Temístocles , para recibir

el innumerable exército , y con cu-

ya confesión y el suceso nos dexó es-

ta doctrina maravillosa , en tal pro-

pO'ito , que ninguno se engañe en

pensar que basten los exércitos solos

á dar y conservar una victoria , y ha-

cer á uno señor de la provincia que
ten-
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tenga mar : que sin que sea Señor de

ésta con su armada , es imposible que
salga con lo que pretende , aunque
haya vencido á los naturales della , si

estos se quedan mas poderosos en la

mar : pues el que fuere dueño della,

y dispusiere su imperio á su volun-

tad, éste dará también leyes á la tier-

ra
, y á los exércitos. Porque con es-

to, digo yo, se le quitan los socor-

ros de los amigos
, y lo que parece

imposible, se pone cerco á un reyno,

ó á una nación entera , y se viene á

tomar por hambre y necesidad , co-

mo si fuera una ciudad , siendo , co-

mo dixo Tácito , la armada el casti-

llo y fuerza de las vituallas.

„ Xerxes quedo vencido enton-
ces en la batalla naval.

¿
Qué le apro-

vechó, pues, su grande y espantoso

exército
, y con cuyo polvo parece

que bastaba para hundir á Grecia, si-

no de que la huida fuese mas vergon-

zosa , y de mayor peligro
, y que tu-

viese por benehcio el aviso de Te-
místocies

, que huyese aprisa , antes

H que
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que rompiesen los griegos la puen-
te que él habia fabricado para pasar

el Helesponto,y que le acabasen mi-

serablemente de hambre?

,» Polibio confirma esto , dicíen-

do de los cartaginenses
,
que no ig-

noraban quanto importase para todos

los negocios ser Señores del mar. Y
así aconseja que lo que el Príncipe ha

de procurar , ha de ser hacerse Señor

del mar , con armada muy poderosa,

y con esto podrá venir á ser Mo-
narca.

„ Bastantes testimonios y razones

son estas para lo que propongo á

V. E. , y mas, Señor
,
que con ello,

si se alcanza ,
podrán excusarse mu-

chos presidios
, y el gasto de ellos,

porque tendrán menos que temer á

los enemigos, que no pueden acome-
terle teniéndoles tomado el paso, que
contra los amigos y vasallos no quer-

ré yo jamas que se tengan , ni sea se-

guro creerse , ni hacerse tai , ni con
aquel poder tan grande.

„ y de Francia, que no tiene im-

pe-



( CXIX )
peno en el mar

,
poco habrá que te-

mer en tai caso en nuestras provin-

cias , mayormente con la inconstan-

cia de los naturales, fácil por esto de
introducir

, y fácil de sustentar en
ellos. Porque siendo S. M. Señor del

mar , no podrá aquel Príncipe revol-

verse sin que muy en los principios

tengamos aparejo de atajar el vene-

no que descubriere. Jüemas que el

miedo de tan grande potencia
, y por

camino no imaginado y dependiente

de sí mismo , le tendrá quieto y con-

tento con que le dexemos gozar de
su reyno. £sta opinión vale mucho
para no llegar á la prueba de las

armas.

,, Por este medio vendrá á enfre-

nar á Inglaterra
, y á las Islas , y par-

tes rebeldes, porque el de la nave-

gación es con el que nos ofenden
, y

si se les quita , ó no sea libre y se-

gura , como agora la tienen ; y si se

les quita el trato y comercio con las

naciones de levante
, y mediodía ; y

se le impide con las de occidente; y
H z se
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se les atajan los robos y sacos que ha-

cen en los vasallos y tierras de esta

corona, y el despacho de sus mercan-

cías , y la venta de lo que les sobra,

es encerrarlos en sí mismos, y por es»

te medio tendrá cercadas dos provin-

cias de las mayores, enemigas, y per-

judiciales á este Imperio.

„ Dígaseme, ¿con qué vivirán en-

tonces aquellos que se sustentan de
nuestra sangre por robos , y por con-

tratos? Y añado á esto , que enfer-

medad tan prolixa , como la que se

padece por aquellos enemigos , y que
se ha metido en los huecos de estar

monarquía , no se puede curar con
remedios violentos , y apresurados.

Con estos seguros, y aunque parez-

can espaciosos
,
pretendo que se cu-

re , y creo que se saldrá con ello Y
pues vemos que, este es medio por
donde ellos han crecido

, y nqs tie-

nen en peligro , contorme á la regla

natural <que por el medio que se ha-

cen las cosas se deshacen. Y no hay
duda , sino que el mismo será el mas
Vi cier-

I
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cierto y seguro

, y no les henchire-

mos de gente ni dinero , como habe-

rnos hecho hasta aquí : que es cosa

que puede llegar á tal punto, que de
Señores nos hagamos vasallos; que des-

ta manera he visto y leído que se aca-

ban unos reynos,y comienzan otros.

„ jOxalá se hubiera tenido me-
moria de aquel gran precepto de Li-

curgo, de grande importancia
,
que

no se hiciese guerra con una gente

por mas de un año ,
por no enseñar-

la! Pues qué dixeramos si le consul-

táramos en ésta de tantos años como
ha que guerreamos con aquellos es-

tados, enriqueciéndolos, enseñorean-

dolos
, y lo que peor es empobre-

ciéndonos, enflaqueciéndonos, y des-

autorizándonos. . .

„ ¿Qué otra cosa podemos espe-

rar de lo de Flandes , según va , sino

que acabe nuestra gente y riquezas,

por mas que nos den los naturales de
España

, y nos envíen las Indias?

„ Los médicos , Señor ,
quando

ven que no aprovecha un remedio,

mu-
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mudanle , y usan de orros. ¿Pues qué
mayor prueba de lo poco que ha va-

lido ni aprovechado aquella manera
de guerra , de treinta y cinco años

de ella
, y que hoy , como V. E. sabe,

estamos en peor estado que el pri-

mer dia? Mude V. E. , como proto-

médico desta monarquía , los reme-
dios

, y espero yo en Dios que le dc'

berá la salud y restauración
, y el es-

tado y claridad antigua deste reyno

y de su gente. . .

„ En la guerra de Flandes se gas-

tan cada año tres millones , d casi tal,

sino es mas
, y los intereses y daños

<3ue estos cuentan para proveerlos

,

y lo que se sufre á extrangeros por

esta necesidad
,
que es forzoso susten-

tarlos por ella. Y todo esto se gas-

ta sin salir con lo que se pretende, . .

Continila ponderando los gravísi-

mos daños que ocasionaba á esta mo-
narquía la guerra de Flandes, y vuel-

ve á su principio fundamental sobre

la importancia de asegurarse el seño-

río del mar.
„Pa-
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,, Para esto, pues, que digo del

señorío del mar , de que prometo tan

buenos efectos , mande S. M. que se

formen dos armadas de galeones, del

porte y numero que pareciere á los

maestros del arte, que corran todos

los mares : la una el del norte
, y la

otra el del poniente, guardando el

Estrecho , de que es Señor
,
para que

no puedan las naciones septentriona-

les contratar en levante. Y las gale-

ras que han de guardar el mar de me-
diodía , y asegurar también lo demás
de nuestras costas , sean mas en nu-
mero

, y mejor armadas
,
que al pre-

sente uno y otro les falta , con harto

sentimiento de los que tratan dello,

y de los que contribuyen para eso.

Y estas armadas que digo tengan su

renta particular, que no se distribu-

ya , por ninguna razón , en ninguna
otra cosa

,
que es lo mas que impor-

ta para el buen despacho de los ne-

gocios
, y para que se haya á tiem-

po , y con menos gastos , y mas pro-

vecho. . .

No
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No podía haberse dado á España

consejo mas importante , ni en tiem-

po mas oportuno. Ninguna nación

de Europa estaba entonces en esta-

do de oponerse á sus esfuerzos para

los adelantamientos y extensión de

su marina , y nada absolutamente le

interesaba mas que ésta. ¿A qué otro

medio sino á ella han debido Holan-

da y la Inglaterra sus inmensas ri-

quezas , su poder , su orgullo , y la

asombrosa prepotencia de esta últi-

ma? La orguUosa Londres, ni el pro-

fundo Pitt , dominaran ahora al con-

tinente , si España hubiera adoptado

la sabia máxima de Antonio Pérez?

Expuesta y persuadida ésta con
la mayor eficacia , habla de la nece-

sidad de un tesoro reservado , y de

los medios de conseguirlo, poniendo

entre ellos , como el mas principal,

el excusar empresas inútiles ó no ne-

cesarias.

Después trata de la reforma de

algunos abusos que tenia por princi-

pales , y de los quales dimanaban
otros
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otros muchos particulares

, poniendo
en primer lugar al luxo. Mas advier-

te que este vicio no debe reformarse

con leyes y penas rigorosas sino con
el exemplo.

„ El remedio de esto , dice
, ya

nos muestra la experiencia que no lo

es la pena , ni el rigor de las leyes y
pragmáticas : y en esto decia yo que
habían errado los Prmcipes pasados,

que con penas solas pensaron enmen-
dar las costumbres estragadas de sus

vasallos. Pero podrá ser remedio lo

que dixéron algunos antiguos, la imi-

tación del Príncipe , el deseo de con-
tentarle , mas poderoso que el miedo
de la pena.

„ Esta doctrina saqué de Tácito,

donde buscando la causa de la tem-
planza y moderación que hubo en
tiempo de Vespasiano, en vestidos y
en comidas, y en la viciosa superflui-

dad de estos , dice en fin , sobre ha-

ber andado variando de una razón
en otra

,
que este Príncipe fué el prin-

cipal autor de la estrecha usanza ro-

ma-
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maná en aquel tiempo , en los gas-

tos , usando él mismo de aquella su

antigua manera de vida , en el man-
tenimiento , vestido y trato. De que
procedió , que lo mismo hicieron to-

dos
,
pudicndo mas el respeto del

Principe, y el deseo de imitarle, que
la pena puesta por las leyes , ni el

miedo de ella.

Quan solidas sean estas reflexio-

nes sobre la inutilidad de las pragmá-
ticas acerca de los trages

, y demás
leyes suntuarias

,
para remediar el

luxo, está bien demostrado en mi
Historia del Luxo y de las Leyes
Suntuarias de España , así como los

gravísimos daños producidos por ellas,

contra la intención de los legislado-

res
, y los que deben temerse de to-

das las de esta clase.

Prosigue Antonio Pérez ponde-
rando la fuerza del exemplo , para la

imitación en las costumbres
, y pasa

á tratar del daño de los pleytos.

„ Daño es este , dice , mas fuerte,

y de mas dificultoso remedio que el

pa-
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pasado, por la codicia humana , que
no se contenta con lo que posee, y
que pega su ceguedad á los hombres,
para que llevados de esperanzas va-

nas
, gasten y pierdan lo propio

, y
no lleguen á poseer lo ageno. Aque-
llo, con la edad, d con la necesidad,

se acaba, d se modera. Esto, con lo

mismo crece, y aun echa pimpollos

nuevos,

„ Antiguamente , en tiempo de
nuestros pasados, teníamos pocos pley-

tos
, porque poseíamos pequeñas ha-

.

ciendas
, y con esto vivíamos mas so-

segados. Eramos un pueblo sencillo,

sin gente
, y sin vicios extrangeros.

Las riquezas , el oro , y la plata de
las Indias truxéron consigo este mal,

para que podamos dudar
, y con ra-

zón, si ésta que llamamos merced,
fué castigo , d sjracia del cielo.

„ Con quatro jueces, y otros tan-

tos abogados y procuradores pasaba la

Corte de aquellos Reyes antiguos (i),

y
(i) En tiempo de Don Alonso el Sabio

no
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y aun les sobraba tiempo para otras

ocupaciones y exercicios. Ahora esto

no solamente ocupa el ánimo ente-

ro de sus profesores , sino que son

ellos infiniros, y no bastan estos , ni

las muchísimas leyes y pragmáticas

hvfchas cada dia contra nuestros vi-

cios y malicia, para que se repriman

y moderen , sino que podemos decir

que como en otros tiempos se pade-

cía con los litigios , agora padecemos
con los remedios dellos. . .

,, Quando considero y hago cuen-

ta conmigo mismo de la gente que
se ocupa en jueces

, y que lo preten-

den

no habla Tribunal alguno colegiado en la

Coito , como aparece del Ordena mi^-^nto de

aquel Rey , hecho en Zamora en el año de

1274. Y hasta el tiempo de los Reyes Ca-
tólicos no hubo mas Chancilleiía ni Audien-

cia en todo el reyno sino una , compuesta

de quatro Oidores
, y tres Alcaldes , como

he demostrado en mis Observaciones sobre

el origen , establecimiento
, y preeminencias

de las Chancillerías de Valladolidy Gra-
nada.
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den ser; en abogados, y que estu-

dian para uno y para otro ; eh soiici-

tadores, procuradores, y pleytean-

tes, y criados y familiares destos, co-

nozco que no solamente se ocupa en
ellos la mayor parte del reyno , pe-

ro mas de las tres en quairo partes

que se dividiese. Con lo qual no hay
de que maravillarnos que falten pa-

ra la guerra y para la labranza de los

campos,y de los demás exercicios ne-

cesarios para la conservación de la

vida política. Porque estos holgaza-

nes no pueden atender á mas que á

mentiras , engaños , cautelas , enre-

dos
, y pensamientos desto. . .

„ El remedio, como decia al prin-

cipio , es dificultoso; pero con todo
eso propondré á V. £. dos pensa-

mientos mios,noque pienso que pue-

den bastar para atajar de todo pun-
to los pleytos , que esto es imposible,

pues procediendo su principio y cau-

sa de la codicia humana que entro

en el mundo con el mió y tuyo , es

imposible que se acabe mientras hu-

bie-
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biere hombres , ni que cada uno de-

xe de procurar la satisfacción della,

pero podrian servir, por ventura, pa-

ra que sean menos , y de menos da-

ño páblico.

„ El uno es que haya numero
cierto de abogados, escribanos, y so-

licitadores ,
porque como los médi'

eos se alegran con las enfermedades,

los soldados con las guerras
, y así los

profesores de las demás artes de la

vida humana , con ocasión del uso y
exercicio deiias , así los abogados, es-

cribanos , y solicitadores se alegran

con los pleytos civiles y criminales,

y aun lo que es peor, que alimentan

las causas dello^ , y los aconsejan y
facilitan. Y que no lleven estos ni

puedan llevar presentes , dádivas , ni

salarios de Jas partes, sino que le ten-

gan del público
, y no con menos pe-

na de lo contrario que Jos mismos
jueces. Y que para recibir en la ma-
trícula los abogados

, y los otros oíi-

cios menores , se haga la misma in-

formación y pesquisa de sus costum-

Ues
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brcs que para qualquiera otros oficios

de los inuy grandes
,
pues ninguno

mas necesario en la república , sien-

do como deben ser. Y que estos sal-

gan , y se escojan dtspues para los

cargos y ministerios públicos . .

„ El segundo pensamiento es
,
que

haya pena señalada contra todos los

que defendieren d intentaren pley-

tos injustos : que el miedo della pon-

drá freno en algunos vicios. Y que
iS. M. no haga merced , ni favorezca

á los que por qualquiera causa cur-

saren las Audiencias , donde no se

aprenden sino malas costumbres , y
en lo que sobra , d no sobra de tiem-

po, no se trata sino de murmurar del

gobierno público , como si en el de

sus casas particulares no hubiese que
enmendar, y reformar. . .

Estos remedios son ineficaces, im-

practicables
, y tal vez injustos. La

«ausa radical de la epidemia de los

pleytos no consiste en la multitud de
los abogados. Está en la misma le-

gislación ; en la inextricable confu-

sión



( CXXXTI )
síon de las leyes

, por su infinito nu-
mero

, y viciosa formación de los có-

digos en que se contienen. En el er-

rado método de estudiar la Jurispru-

dencia
,
prefiriendo la enseñanza de

leyes extrañas ,y antiquadas,á las na-

cionales y corrientes. En la falta de
un buen código criminal. En los vi-

cios
, y variedad de la práctica foren-

se en diversos Tribunales. En la dis-

cordia entre el Sacerdocio y el Im-
perio. En las jurisdicciones privile-

giadas. En las fundaciones perpetuas;

en las malas leyes agrarias
, y mer-

cantiles , á que ha dado motivo la

ignorancia de la política económi-
ca , &c.

Estas son las verdaderas causas y
manantiales de los pleytos , y de su

eterna duración. No haciéndose una
reforma,radical en ellas , es por de-

mas aplicar otros remedios. La di-

minución del númer'^'de abogados

produciría el monopolio de la juris-

prudencia
, y los males que le son

consiguientes , sin que fuera bastan-

te
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te para contenerlos el segundo me-
dio de la dotación de esias pLizas,

proyecto mucho peor y mas mipiac-

ticable que el prnnero. i'orcjue de-
xando aparte el mconvenieme de es-

te nuevo gravamen del erario, apu-
rado por oirás tantas necesiviades,¿es

creíble qUe se coiueátarán ius pro-

fesores con el salario, quaiquiera que
fuese? Ademas de esto, no pudien-

do ser todos los abogados de igual

instrucción y memo, no parece jus-

to que todos gozaran un mismo sa-

lario; que el quc trabajara mucho tu-

viera el mismo premio que el que
trabajara poco , el mozo que el vie-

jo , ÓLC.

Harto mejor medio seria tal vez
que no se pagara honorario al abo-

gado que perdiera el ple)tü,como
se acostumbró en tiempos antiguos,

y que su cliente pagara solo toaas ias

costas procesales. Así se conteuarian

mas unos y otros en aconsejar, y se-

guir demandas injustas y temerarias.

Mas aun este medio ng carecería de
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inconvenientes ,

porque en una en-

fermedad complicada , aun las bue-
nas medicinas suelen ser peores que
ningunas.

Los remedios de los males han de
ser conformes , y proporcionados á

sus verdaderas causas. Y siendo las

que se han indicado las que produ-

cen realmente, y van multiplicando

mas de cada dia los pleytos , solo de
su reforma puede esperarse la de es-

te desorden imponderable.

„ Mande V. E.
,
prosigue Anto-

nio Pérez
,
que se considere lo que

van creciendo las rentas y bienes rai-

ces eclesiásticos
, y que con las man-

das , y con las donaciones , con las

herencias , y con las compras de lo

que les sobra
, y con que lo que una

^vez entra nunca sale , si no se pone
término y medida dello , dentro de
muy breves años han de venir á ser

todas las casas , viñas , heredades
, y

juró^ eclesiásticos
,
quedando enteras

las necesidades de los seglares , y de
S. M. Y no sé como sus pechos y de-

re-
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fechos se cargan sobre estos , y con
menor substancia para acudir á ellos:

cosas todas que cierto en mi discur-

so y pensamiento , juntándolo con la

diminución que veo en España de
gente de servicio publico , temo no
sé que males y desventuras, pues aun
para pensados son grandes.

,, Y considérese también
, que si

las personas eclesiásticas son tantas

que han menester todo loque tienen,

y lo que se ha aumentado cada dia,

que no quedará muy brevemente
quien labre las tierras

,
quien defien-

da este reyno , y lo demás que posee.

1

1
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EL DOCTOR

SANCHO DE MONCADA.

Nii en la Biblioteca de Don Nico-
lás Antonio , ni en otro autor algu-

no he encontrado mas noticias de
este escritor, que las que subminis-

tra el título de la obra de que voy
á hablar. ¡Triste desgracia de los

hombres mas beneméritos de la pa-

tria ! Quando la fama suele eternizar

los nombres de otros literatos me-
nos titiles á la sociedad ; quando se

hacen las mas exquisitas diligencias

para recoger todos sus escritos, des-

cubrir sus patrias
, y las mas indi-

ferentes noticias y circunstancias de

sus vidas ; quando compiten á porfía

los



( CLXXXVI )
los buriles y las prensas para realzar

sus obras con las mas costosas y mag-
níficas ediciones , los servicios de
otros sabios , tal vez mas provecho-

sos á la patria
,
yacen en eterno ol-

vido.

Homero y Virgilio son mucho
mas leidos y celebrados que Platón

y Aristóteles. Y entre nosotros , á

Cervantes lo conocen y aplauden ca-

si todos , y casi ninguno á Moneada,
Navarrete, Mata, y Alvarez Osorio.

Pondérese, en hora buena, el mé-
rito literario del autor de Don Qid-

xote , y la edad presente vengue el

injusto desprecio con que lo trato la

suya. Brillen en el Parnaso Espa-
ñül, y en multiplicadas y bellas edi-

ciones , los GarciJasos , Argensolas

,

y si se quiere también , otros Poetas

de mucho menos mérito. Mas, ¿por
qué no se ha de tributar algún reco-

nocimiento á los zelosos españoles

que nos enseñaron la política econó-

mica , esto es , la importante ciencia

de las causas de la grandeza y deca-

den-
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dencia de las naciones , y de la pros-

peridad y desgracias de nuestra mo-
narquía?

Uno de ellos fué el Doctor San-

cho de Moneada , Catedrático de Sa-

grada Escritura en la Universidad de

Toledo , autor de la obra intitulada

Restauración política de España , im-

presa en Madrid en el año de 1619.

Son ocho discursos dirigidos á

Felipe III. con varios títulos, de que
$e dará razón algo circunstanciada,

por haber sido este autor uno de los

economistas que escribieron con mas
juicio por aquellos tiempos.

El primero se intitula Riqueza

Jirme y estable de España. Describe

la infelicidad del reyno,por los años

de 16
1
9, y expone la necesidad de

que el Rey hiciera un viage por to-

do él para verla por sí mismo , ó á

lo menos una visita general de per-

sonas entendidas , y libres de preten-

siones
,
que con pecho fiel y christia-

no le dixeran la verdad, como dice

que 1q hacia el Rey difunto.

Des-
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Despreciando los avisos de la

campana de Velilla
, y un cometa con

que algunos pronosticaban la ruina

de la monarquía , refiere otras seña-

les de su debilidad. Que en quatro

ó seis años se habia vií>to mayor mu-
danza en España que las que habia

tenido antes en quarenta ni cincuen-

ta, pareciendo que le sucedía lo que
á los viejos, que en pocos dias cargan

sobre ellos de golpe los accidentes

hasta que los entierran.

Examina las causas que se seña-

laban de la decadencia de nuestra

n;onarquía. La primera se atribula á

su naturaleza misma, compuesta de
tantas , tan diversas , distantes

, y di-

latadas provincias , muy difíciles de
regir y conservar , sin debilitarse mu-
cho el tronco de tantas ramas.

Pero dice
,
que aunque no se po-

día dudar que de esto resultaba pe-

ligro al estado , no estaba en ello el

daño radical , entre otras razones , no
muy sólidas

,
porque con las mismas

causas , y mayores sangrías de gen-

tes,
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tes , y plata

,
por mayores guerras ,

estaba el reyno mas prospero.

La segunda causa á que se atri-

buía la decadencia era la esterilida4

de frutos. Pero los años de ióoó,y
1607 fueron estériles y todos esta-

ban ricos
, y lo contrario sucedía en

aquellos , siendo abundantes. ,, Lo
segundo

,
porque se despueblan mu-

chos lugares en Castilla, y otras par-

tes , de pura abundancia de frutos,

y vemos en ella el pan y la uva por

segar; y es la razón la falta de gasto,

que nace de falta de gente
, y de di-

nero para comprar lo necesario
,
por-

que no hay en que ganar de comer."

Aun quando los frutos sean caros,

esta utilidad se refunde en los labra-

dores; se queda en el reyno, y vuel-

ve á circular por él; por lo qual de-

bía creerse que el daño venia de
fuera.

La tercera causa era el luxo , ó
demasía de trages. Mas tampoco de-

bía reputarse por el radical , porque
con el mismo vicio estaba rica Es-

pa^
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paña antiguamente. „ Lo segundo»
porque lo que gastan los que traen

los trages
, ganan los cosecheros de

los materiales, los laborantes, y mer-
caderes, y se quedaría el dinero en
casa."

Quarta causa, la multitud, y con-

fusión de nuestras leyes , con que no
se asienta el pie sin incurrir en al-

guna denuncia.

La quinta , el haberse dado todos

á tener renta
, y quitado la labor , co-

mercio , y oficios , imponiendo sus

capitales en Censos y Juros.

Y la sexta , la moneda de vellón.

Mas ninguna de estas causas era la

principal , probando en el capítulo 5
que el daño de España nacia del nue-

vo comercio de exrrangeros.

„ La razón primera es, porque

con este comercio sacan los materia-

les y plata de España para siempre;

que el daño que dentro de ella hicie-

sen unos á otros , d uno á todos , re-

sultaría en provecho de algunos del

reyno , y se quedaría en él , como si

pa-
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pasase el dinero de unas gentes en
otras, d de muchas en una. La se-

gunda es , que extrangeros tienen

desauciada á España
,
pues la prospe-

ridad , que suele ser la vida de otros

reynos, es la muerte de España , sea

fertilidad , flotas , remisión de alca-

bala , &c. Porque en toda prosperi-

dad de España tiene parte el extran-

gero, y no solo se la chupa y quita

á España , sino que lleva todo esto á

los enemigos
, y los arma contra Es-

paña , de que le resulta gran peligro:

y el buen Capitán clava las piezas,

I
porque no aprovechen al enemigo,

y así toda pítima es inútil á este en-

fermo , si primero no se le toma la

sangre; y es corto remedio conquis-

tar una frontera perjudicial , cerce-

nar el Real gasto, reformar los Mi-
nistros , ni otro alguno , si primero

no se cierran las puertas (^ó puertos')

por donde entra el daño.

Para remediar este daño propo-
ne que los extrangeros no puedan
tener beneficios ni rentas en España,

co-
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como estaba ya mandado por las le-

yes , cuya inobservancia habia llega-

do á tal extremo, que asegura goza-

ban por aquel tiempo los extrange-

ros mas de un millón de juros, infi-

nitos censos, y toda la Cruzada, ade-

mas de un gran numero de preben-

das , encomiendas , beneficios y pen-

siones , con gran descrédito nuestro,

pues los italianos
, que eran los que

mas nos disfrutaban , nos desprecia-

ban altamente , siendo refrán entre

ellos , SpLignclcto Marrano.
No era menos el daño que nos

ocasionaban los extrangeros, habién-

dose apoderado de los oficios que
exercian los moriscos antes de su ex-

pulsión , con la extracción de las pri-

meras materias , lanas , sedas , fierro,

tintes , engebes , trapo , maderas , bú-

fano , &c. la qual debia prohibirse,

así como fomentarse la introducción

de otros de que escaseábamos.

Es bien notable su declamación
contra el privilegio que algunas ciu-

dades hablan ganado, de que no se in-

tro-
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troduxera seda en rama.
, , Pero á todo

esto , dice , se opone la condición 37
del servicio de millones de este año
de 1Ó19, suplicando á V. M. no con-

sienta entrar seda en mazo , ni en

torcidos, porque se gaste la que se

cria en Granada , Murcia , y Valen-

cia , sino que entretexida.
j
O juicios

de Dios
, por que vias quiere nuestro

Señor castigar á la mísera España!

¡O ceguedad! Respondo, que V. M.
no consienta la dicha condición. Lo
primero, porque todos los daños que
en ella se representan á V. M. , con
verdad no resultan de entrar sedas,

sino de traer texidos , porque se gas-

tan los extrangeros
, y no se texe ya

en España, y así no se gasta ya la

madexa , como se ve al ojo, y hay ex-

periencia que se solia gastar quando
se texia en España. . .

Desde el cap. 10 prueba que el

radical remedio de España es vedar

en ella las mercaderías labradas ex-

trangeras. Cita varias leyes que pro-

hiben la introducción
, y continua

ex-
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exponiendo los gravísimos daños que
dimanan de ellas.

„ La ociosidad y holgazanería es

vicio de los españoles, bien conoci-

do de los extrangeros , y ellos entrá-

ronlos por aquí , aportillando el de-

monio este reyno por donde le ha-

lló flaco. Traen todo lo necesario he-

cho de modo que no hay ya en que
trabajar : y no venir cortado y cosido,

ha sido ventura de los sastres , que han
medrado, quando el reyno se rema-

ta
,
gracias á la locura , pues por ella

no se usa mientras se cose. De modo.
Señor , que han reducido este pobre

reyno á lo que los filisteos al de Israel,

que para aguzar una reja , hacha , d
azadón , era forzoso ir á Filistea , y
España está hoy tan haragana , ocio-

sa , entontecida , y puedo decir , que
manca , y baldada ,

que es menester

ir á lo mismo á otros reynos. Y re-

pare V. M. si podemos escribir sia

los extrangeros , pues no hay papel:

y si hay lienzos
, paños , cuchillos, ni

cosa alguna. . .

Pa-
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Para remedio de esto propone la

prohibición de manufacturas extran-

geras , y establecimiento de fábricas

nacionales en que ocupar la gente

ociosa.

En el capítulo 12 sigue ponde-
rando los daños que ocasionaban las

manufacturas extrangeras. „ Comu-
nicando yo, dice, con hombres prác-

ticos en negocios , dicen que los ex-

trangeros negocian en España de seis

partes las cinco de quanto se nego-
cia en ella : y en las Indias de diez

partes las nueve , de modo que las

Indias son para ellos
, y el título de

V. M.
, pues las notas enteras les vie-

nen consignadas , siendo muy de
considerar lo que importa guardar la

ley del Rey nuestro Señor ,
que des-

de el año de 1552 les vedó no tratar

en Indias , de lo qual resultan gran-

des daños.

„ El primero es que nos tratan

como á indios , sacando grandes su-

mas de fruslerías y juguetes, que son

de gran perjuicio, por superfluos
, y

con-
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contra toda ley de buen gobierno

,

y de comercio; pues el comercióse
introduxo para traer cosas necesarias,

y llevar las superfluas,y en España
se hace al revés , que sacan materia-

les y plata
, y traen fruslerías.

„ El segundo es, que se han he-

cho legisladores de lastimosísimos

trages , introduciendo los que quie-

ren vender, de que resulta despoblar-

se el reyno
, queriendo mas el vul-

gar traer los que traen los Señores

,

y por no alcanzar el caudal no se

atreven á casar sin ellos , y les llevan

el dinero
,
porque luego ponen en

práctica un nuevo , y desusan el tra-

ge de antes
, y echan á perder á los

que le compraron, y á los mercade-

res que emplearon en tales mercade-

rías sus haciendas, y luego no las pue-

den gastar.

,, El tercero es que como no se

labran ya mercaderías en España ,

venden solos
, y á los precios que

quieren
, y se verá la enorme lesión

si V. M. manda que las vean hom-
bres
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bres que las entiendan , y algunos me
han dicho que engañan en grandes

sumas á los pobrecillos ignorantes con
la apariencia falsa. Y si el engaño de
la mitad del justo precio se pide an-

te el juez , séalo V. M. de esta causa

tan mayor , y deshaga los agravios.

,, El quarto es
,
que dicen á vo-

ces los oficiales, que todas estas son
mercaderías falsas

,
que no duran

,

y que entran sin veedor , ni exa-

men
, y que son contra ordenanzas

mandadas hacer por el Rey nues-

tro Señor. Y se lastiman que se exe-

cuten las premáticas en las merca-
derías de los pobres españoles

, y
que las del extrangero anden libres,

de que resultan grandes denuncia-

ciones á españoles , en que tiene la

culpa el extrangero, y el juez que las

dexó entrar. . .

Véanse unas verdades muy cier-

tas é innegables
, probadas ó interpo-

ladas con razones y reflexiones bien

frivolas. Las causas se confunden con
los efectos , que es lo que sucede

N muy
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muy comunmente en nuestros eco-

nomistas , de donde resulta una con-
fusión y obscuridad en los discursos

que los priva de gran parte de su

tuerza.

La introducción de manufactu-
ras extrangeras fué efecto natural de
las nuevas circunstancias en que se

vid nuestra monarquía á principios

,del siglo XVI. Felipe el Hermoso, y
Carlos V. nacidos en climas muy dí-

«versos , traxéron comitivas numero-
sas de extrangeros, que empezaron á

introducir en la casa Real, y en la

corte nuevos estilos , nuevos gustos,

y una constante inclinación á los gé-

neros de su pais : entonces se intro-

duxo en palacio la mayor ostenta-

ción de la etiqueta d servidumbre á

la Borgoña , desconocida en el anti-

guo de Castilla. Entonces se vieron

-por la primera vez los coches. En-
tonces las lechuguillas , y otras mo-
das, cuyos materiales eran principal-

mente de lienzos, y encaxes costosí-

simos de Flandes.

La
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La Casa de Austria fué la que

abrid la puerta , o dio un impulso
imponderable al consumo de géneros

extrangeros.

A los estímulos del exemplo de
la corte se añadieron los inmensos

gastos que tuvieron que hacer Car-
los V. y Felipe II. para sus empre-
sas

, y vastísimos proyectos. Las na-

ciones, como los cuerpos tísicos, por
muy robustas que parezcan , tienen

sus grados determinados y íixos de
fuerzas y vigor, de las quales no pue-

den pasar sin alterarse , y debilitarse

su constitución.

Aquellos Reyes, no bastando pa-

ra sus designios las rentas ordinarias

de la Corona , tuvieron que valerse

de otros recursos, y entre ellos de to-

mar empréstitos de comerciantes ex-

trangeros.

A estos eran consiguientes algu-

nas gracias y franquicias, con las qua-

les lograron mas facilidad para intro-

ducir sus manufacturas. Por la pet.

124 de las Cortes de Valladolid de
N 2 Í542
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I C42 se ve qiian arraigado y exten-

dido estaba ya el comercio extrange-

to por aquel tiempo (i).

Pe.

(1) „ Otrosí decimos, que á cansa de

las necesidades que V. M. ha tenido para ser

socorrido de ellas , así en Alemania como en

Italia , ha sido necesario que venga á estos

rcynos tanto número de extrangeros como
han venido

, y hay en ellos , los quales , no
satisfechos con los negocios que con V. M.
han fecho y facen, así de cambios , como de

las cosas que V- M, les consigna para ser

pagados de ellos , se han entremetido en to-

mar todas las negociaciones que hay en es-

tos reynos , de que vuestros subditos y na-

turales han de vivir : y no contentos con que

no hay Maestrazgos , ni Obispados , ni Dig-

nidades , ni estados de Seííores, ni Enco-
miendas ,

que ellos no lo arriendan y dis-

frutan j de pocos años acá se entremeten en

comprar todas las lanas
, y seda

, y fierro
, y

acero , y otras mercadurías
, y mantenimien-

tos que hay en ellos , que es lo que habia

quedado á los naturales para poder tratar
, y

vivir , de que reciben estos reynos notorio

daño y agravio , y V. M. mucho deservi-

cio
,
porque á esta causa se encarecen las co-

sas tanto ,
que ya no bastan las haciendas de

los
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Pero aunque el exemplo de las

Cortes tiene el mayor influxo en los

gustos é inclinaciones de los pueblos:

y aunque las necesidades de la Co-
rona precisaban á contemporizar con
los extrangeros por sus empréstitos

y demás servicios , nunca hubiera si-

do tanta la introducción de manu-
facturas , ni tan enormes los daños y
resultas de aquellas novedades , si en
España hubieran sido generales las lu-

ces y buenos principios de la econo-

mía

los naturales para ello , ni para poder con-
tratar

, y el provecho que habia de quedar
en estos reynos va todo fuera de ellos : y si

esto no se remediase , iría creciendo mucho
el daño , de suerte que del todo se perdiera

la contratación de estos reynos
,
quedando

en manos de extrangeros. Suplicamos á V. M.
mande so graves penas que ningún extran--

gero directe , ni indirectamente pueda enten-

der , ni contratajr en estos vuestros reynos

en arrendar ningunas rentas , ni en comprar
lanas , ni sedas , ni hierro , ni acero , ni otras

mercadurías , ni mantenimientos de los que

en ellos hay; pues consta el daño que de ell©
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mía política. Mas

,
por desgracia , es-

ta ciencia estaba entonces tan atra-

sada entre nosotros , que se vio no
pocas veces á la nación representada

por las Cortes , presentar peticiones,

y expedirse leyes las mas impolíti-

cas
, y que aun nuestros mayores

enemigos no se hubieran atrevido á

proponer.

Tales fueron algunas de las que
cita el mismo Doctor Moneada. Ta-
les otras que pueden verse en mi

HiS'

V. M. y estos reynos reciben : y por mano
de los dichos extrangeros se tiene por cierto

que sacan y han sacado muchos dineros de

estos reynos , como hombres que tienen sa-

bido el como y por donde. V- Ai. lo man-
de remediar por aquella via y manera que

pareciere que mas conviene al bien de estos

reynos , y de los subditos y naturales de

ellos , de manera que el comercio de estos

reynos no se quite ; ni los extrangeros se

avecinden , ni traten ni contraten en ellos n:

A esto vos respondemos : Que por algunos

justos inconvenientes y respetos ,
por el pre-

sente no conviene se haga novedad.
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Historia del Luxo,}' de las leyes siin*

tuarias de España. Y baste para exem-
plo la escandalosa petición 214 de las

Cortes de 1554, en que por las mas
frivolas razones se solicitó la prohi-

bición de extraer nuestros paños , se-

das , cordobanes , y otros géneros , y
manufacturas para la América.

Estas fueron las causas verdade-

ras , y mas radicales de la introduc-

ción de manufacturas extrangeras
, y

decacjlencia de la monarquía españo-

la : la ignorancia de la economía po-

lítica
, y los empeños superiores á las

fuerzas del estado. Sin ellas
, y par-

ticularmente sin la primera , los ma-
les ocasionados por las causas que co-

munmente se señalan , hubieran si-

do momentáneas
,
pero se hubieran

reparado con el tiempo. Algunas no
hubieran llegado a verificarse. Y los

recursos hubieran sido mayores , ma^
seguros

, y menos perjudiciales.

En el capítulo 13 hace varios cál-

culos sobre la cantidad de manufac-
turas extrangeras que se introducían

en



en España , y puede ser muy condu-

cente para comparar aquellos tiem-

pos con los actuales.

„ Comunicando esto con hom-
bres entendidos de estas materias*

hacen una cuenta que parece llana,

porque la hacen que extrangeros sa-

can de España al año mas de veinte

millones solo de las mercaderías que
venden

, y la hacen por dos vias. La
primera es que (como he dicho) ven-
den extrangeros en España , y para

Indias , de seis partes las cinco de

quanto se negocia. Y no pongamos
sino que sea de tres partes las dos, y
unas ventas con otras no pagan á dos

por ciento de alcabala
,
porque para

algo que se pague á lo, y á 8 , hay
mucho de que no se paga á quartilio

por ciento, y se defrauda mucho, y se

gasta en beneficio de las Rentas Rea-

les , y algo que ganan recaudadores;

y estando el encabezamiento gene-

ral de alcabala en tres millones
,
por

fuerza se han de negociar mas de
ciento y cincuenta, y de ellos los ex-

tran-
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trangeros mas de ciento , de los qua-

les , quando sola la quarta parte sea

de ventas originales
, y las tres par-

tes sean de ventas de los que reven-

den las dichas mercaderías extrange-

ras , quedan á los extrangeros vein-

ticinco millones, de los quales baxa-

do el diezmo que lleven de frutos y
mate! iales (que no es la veintena par-

te), llevan al año mas de veinte mi-
llones. Y aunque parece que hay mu-
chos géneros de balumba , en que no
tratan extrangeros , como son made-
ra , trigo , carne , y otros géneros ,

hay muchos en que tratan ellos so-

los , como es lencería , mercería , to-

do pescado
, y de los géneros todos,

traen gran parte de trigo , cecinas,

cosas muy valiosas de marfiles
,
y éba-

nos , &c. La cuenta , por otra via,

aprieta mas , si se considera que di-

cen que entran dos mil y quinientos

y tantos géneros de mercaderías en
mas de quinientas naos al año , y los

cuerdos se rien de esta cuenta , y di-

cen que la verdadera es , que quan-
to
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to se gasta en España é Indias es eX'

trangero , y reducen á chico núme-
ro el de lo que no se trae de fuera y
se labra solo en España : porque to-

do , o casi todo viene de fuera
, y nos

venden hasta los cabellos de sus ca-

bezas en rodetillos , porque son ru-

bios
, y dicen , repárese que quando

no haya mas de cien mil hombres,

y

otras tantas mugeres en toda Espa-

ña y en todas las Indias , que cada

uno gaste de trages y galas
, y me-

nage de casa á cien ducados al año,

son los veinte millones dichos. Y pa-

ra que esto parezca poco , entre en
esta cuenta lo que gastan extrange-

ro , los señores, iglesias, monasterios,

y repárese que un vestido suele cos-

tar doscientos y trescientos ducados,

y mas; y luego se considere (dicen)

que no hay nadie en España que de-

xe de traer algo extrangero , cuello,

camisa , vestido , tapiz , libros ,
papel,

alguna cosa de mercería , y comer

,

pescados , que en seis millones ,
que

dice el Contador Serna que hay de

per-
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personas en España , quando cada

persona sea á quatro ducados , son

otros veinte y quatro millones. Y li-

mítase esto mucho
,
porque muchas

personas gastan á diez, y á veinte du-

cados al año. La cuenta por menor
hacen

, y fuera fácil á V. M. mandar-
la hacer por los registros de los puer-

tos , añadiendo un gran pedazo de lo

mucho que defraudan
, y respectiva-

mente se podría hacer de los géne-

ros
, que no van en esta cuenta , que

añadidos á ella harán que haya sido

corta.

„ Lanas, en 30 lavaderos que hay
en España , dicen que saldrán qui-

nientas mil arrobas. Cuestan menos
de á tres ducados

,
que montan mi-

llón y medio
, y labradas de los gé-

neros que las tornan á traer , suelen

vender la arroba en cien ducados ,

y puesta la una con otra á quince

ducados , son siete millones y medio:

y si no las vuelven todas labradas

(porque de ellas llevan á otras par-

tes mercaderías labradas) si se labra-

ran
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ran acá pudieran llevarse á las par-

tes donde ellos las llevan. Tapicerías

dicen que entran millón y medio, y
suele una arroba de lana basta , de

que se hacen , valer diez y seis ó vein-

te reales , y entrar en quatro anas

,

que suelen valer á treinta y á cin-

cuenta reales
, y sacar de ella dos-

cientos reales.

„ Sedas, el año estéril con el abun-

dante , dicen que tienen mitad de
material , y mitad de obrage , y que
entran tres millones.

„ Lienzos bastos todos los que se

gastan son extrangeros. Vale una ar-

roba de cáñamo diez ó doce reales;

y conforme al precio que cuesta la

vara en el puerto
, y varas que tie-

ne cada arroba , sale en mas de diez

ducados : entran dos millones.

„ Lencerías delgadas , como ho-

landas , cambrais, hilos, puntas, re-

des
, y otros géneros , aprecian en mi-

llón y medio ,
porque quantos se traen

delgados son extrangeros ( y hay

quien aprecia solas las puntas en es-

ta
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ta cantidad) porque suele valer una
vara dos y tres ducados

, y es todo
fábrica

,
porque tiene muy poco ma-

terial. Y las puntas, demás de la pro-

fanidad , hacen punta á ojos de V. M.
á las santas leyes del Rey nuestro

Señor.

„ Hierro y acero entran en mas
de cien géneros mas de dos millones,

y cuesta una arroba de material en
el puerto quatro o cinco reales, y lo

venden labrado á mas de ciento
, y

es gran inconveniente el de las es-

padas falsas para una ocasión en que
fuesen menester.

„ Papel , dicen que entran mas
de doscientas mil balas (y para lo qiie

se gasta en escribir , imprimir , y otros

gastos no es mucho), y quando sean

cien mil
, y cada bala de veintiqua-

tro resmas , y cada resma á diez rea-

les , son dos millones
, y el material

vale la arroba un real , cuyo aprove-

chamiento se quita á los mendigos
iniltiles para otros oficios.

„ Mercería y buhonería, aprecian

en
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en mas de tres millones , en mas de
mil y tantos géneros ( que dicen en-

tran delia) todos inútiles y reproba-

dos de los buenos repúblicos
, y son

casi todos fábrica, y pudieran labrar-

se acá las cosas útiles , y vedar la-

brar las inútiles.

„ Algodón
, y sus géneros, como

fustanes , y mitanes (á que se redu-

cen bocacies) dicen que entran dos

millones de piezas, que valen cada

una á dos y á tres ducados , que ha-

cen quatro millones
, y tiene cada

pieza tres d quatro libras de material,

que valen dos ó tres reales.

„ Yubetería, y telas listadas , ha-

cen la cuenta que entran mas de un
millón de piezas , la mitad de á diez

y seis, y la mitad de á treinta y sie-

te varas ,
que las unas valen á cinco

ducados, y las otras á treinta , y pues-

tas unas con otras á diez ducados,

son diez millones.

„ Brocados, y telas de oro y pla-

ta , gurbiones , rasos de oro , y pasa-

manería , oro y plata hilada aprecian

en



( CCXI )
en'dos millones, y tiene una vara ca-

torce ó diez y seis reales de mate-

rial , y vale ocho d diez ducados , y
una onza de oro tiene tres reales de
material , y vale once y doce reales.

„ Pinturas de temple y olio (de-

mas del daño que hace á la devoción)

aprecian en medio millón , y es to-

do fábrica , y en este género hay pa-

peles que aprecian en doscientos mil

ducados (que algunos pintores valen

mucho)
, y tienen ios inconvenientes

del cap. 3. de los apuntamientos.

,5 Libros , aprecian en medio mi-

llón ,y montan mas (porque venden
cada pliego á quatro y seis marave-
dís). Es género muy perjudicial que
vedó V. M. entrar , siendo de autor

•español, pocos dias ha. Algunos doc-

tos han sentido el decreto
,
pero yo

hallo el daño en no haberlos veda-
do todos. Lo primero, porque los

libros extrangeros han causado en la

arte de imprimir la misma barbarie

que las demás mercaderías extran-

geras en las demás artes , porque hay
en
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en España poca letra griega, y he-
brea ; ortografía, acentuación

, y pun-
tuación la saben pocos; y como im-
porta que no entren las demás mer-
caderías

, porque no se acaben de
olvidar las demás artes , importa no
entren libros extrangeros , porque se

impriman acá por un original, y se

perfeccione esta arte usándola. Lo
segundo, porque á vuelta de algún

buen libro , entran otros , d de here-

ges, d que dañan á las costumbres,

y suelen traer puntuaciones en la

lengua hebrea , ocasionadas á qual-

quier engaño
,
por haber pocos que

la sepan
, y los que la saben no po-

der leer todos los libros enteros pa-

ra poder antever estos peligros. Lo
tercero, porque impiden (lo que tan-

to seria de importancia á las letras)

que es poner abreviadores, que aven-

tasen los balagueros de paja que usan

los que van con intención de sacar

muchos tomos , con que los hom-
bres doctos y ocupados no les osan

entrar
, y los demás gastan la salud

y
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y vidas con poco fruto, y los po-

bres podrían comprar libros sien-

do pequeños. Demás que vemos lo

que lloraba Séneca , sicut omniíim re*

rum , sic quaque Utterarum inconti^

nentia laboramus.

„ Según la qual cuenta ,
parece

entran en España de estas mercade-

rías , y sacan de moneda treinta y
nueve millones y medio : y aunque
no entran en ella en cada flota smo
siete ú oclio, se ha de reparar que en
ciento veinte y seis años han venido
á ella mas de dos mil millones de
oro y plata , que de pocos acá han
sacado muy de golpe grandes sumas.

Lo segundo , no entra en esta cuen-

ta lo que sacan de todo pescado (que
casi quanto se come en España es de

fuera del reyno), ni lo que sacan de
frutos , drogas , y otros géneros , ni

lo que llevan de mendigar , de artes,

prebendas , pensiones , encomiendas,
cambios , asientos con V. M. y de

Otras muchas cosas. Y para liquidar

esto importaría que V. M. mandase
o tg-
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do con lectura de que se habían de
labrar en España las mercaderías. £1
provecho que de labrarlas se saca

ponderé en el cap. 12, y al español

sería aun de mayor utilidad, porque
excusaría la costa que tiene al ex-

irangero de llevar el material, y tor-

narlo á traer labrado , de modo que
se averigua

,
que solo labrar la lana

que sale de España valdría mas de
nueve millones

, y es cuenta fácil si

se labran cien mil arrobas de ella de
ropa de Segovia

, y doscientas mil
de otros géneros que se labran en
otros lugares , y cien mil de ropas

delgadas, y otras cien mil de ropa
basta. El segundo provecho es que
se aprehenderían muchas cosas , como
son papel , lienzos, impresión , cosas

de mercería
, y otras muchas.

Prosigue satisfaciendo á los in-

convenientes que podrían alegarse

contra la prohibición de las manu-
facturas extrangeras , recomendando
mucho el que nuestro comercio ma-
rítimo se hiciera precisamente en

bu-
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buques nacionales , como se hizo an-

tiguamente, y estaba mandado por
nuestras leyes.

Para la mas rigorosa observancia

de las prohibiciones que hablan de
hacerse propone en el cap. 19 que se

encargara la execucion de las nuevas
leyes que aconsejaba al Santo Tri-

bunal de la Inquisición , d que se

formara otro á su semejanza para es-

te efecto.

„ Aliento da para quebrantar las

leyes la facilidad del perdón
, y así

sucede que el enfermo destemplado
haga al médico riguroso ,• porque si

efectivamente no se executa este me-
dio , todo el trabajo es perdido. Por
varios modos han procurado los Se-

ñores Reyes de Castilla executarle.

Lo primero , los Señores Reyes Ca-
tólicos , buscando tales personas pa-

ra jueces de puertos. ¿Pero donde
hay tales personas á quien el oro no
encandile los ojos? Lo segundo, los

mismos Señores Reyes Católicos con-

denaron á infamia al juez que con-

sin-



(ccxviri)
sintiese entrar ó salir del reyno co-

sa alguna de las vedadas ,
pero no se

probo jamas nada. Lo tercero, el Em-
perador y Rey nuestro Señor man-
díron visitar cada año á los ¡ueces de

pLierto. Pero mas necesidad tenían

dví visitador los visitadores que los

jueces. Lo quarto,el gran ingenio

del Rey nuestro Señor dio un arbi-

trio ingenioso
, y fué alentar á los

denunciadores de modo, que aun-

que uno hubiese sido cómplice en
entrar o sacar algo vedado en el rey-

no , solo con denunciarlo quedaba
libre del delito , y llevaba parte del

provecho. Pero todos querían ser en
quebrar las leyes, pareciéndoles ga-

nancia mas corriente , y mas seguro

quedar bien quistos. El medio eñcaz

es poner en cada partido de puertos,

como son San Sebastian , Bilbao , la

Coruña , Alicante , Cádiz , Cartage-

na , y los demás , un tribunal de jue-

ces seglares, que procedan por via

de Inquisición , siguiendo el estilo

de la Apostólica de España contra

los
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los que Sacaren , ó entraren cosas pro-

hibidas, afrentando y condenando ir-

remisiblemente á muerte á los cul-

pados. Medio es , que casi apunta-
ron los Señores Reyes Católicos el

año de 1480 , mandando que el Juez
de puertos jure que hará inquisición

y pesquisa
, por quantas vias pudie-

re , de quien saca del reyno cosas

prohibidas. Lo segundo , la villa de
Medina suplicó á V. M. en el año de
lóoó que fuese caso de Inquisición

sacar moneda de España ,
porque con

ella se da favor á los enemigos de la

Iglesia , como hoy lo es sacar caba-

llos. Es buen medio , y caso que el

Santo Oficio ocupado en causas ma-
yores, d por haber de condenar á

muerte á muchos, no se encargue de

esto , lo haria bien el dicho Tribu-

nal. El buen suceso de esto fundo
en la experiencia que hay de la in-

corruptibilidad
, y felicidad que ha

tenido el Santo Oficio , y el respeto

que se le tiene justamente en Espa-

ña (entre otras cosas), por el secre^

to
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to con que el denunciador denuncia
seguro

> porque no teme ser descu-
bierto

, y por castigar en la honra,

cosa que merecen ios que dan favor

á los enemigos de la Iglesia , de V. M.
y de España , y por la emulación
que en la integridad habría entre am-
bos tribunales.

„ La diíicultad es, de qué se ha
de sustentar el tribunal. Digo lo pri-

mero que de salario de V. M. como
la Apostólica de España , librado en
un quoto de los derechos de extran-

geros
, que como dixe en el disc* 4.

cap. 6 , han de ser grandes. Lo se-

gundo, de lo que se denunciare por
vedado , o falso , d contra ley , o des-

caminado
^ que es bien que sea todo

del tribunal y denunciador , como
ordenó en semejantes casos el Señor
Rey Don Henrique el Quarto

,
por-

que hagan la denunciación como ne-

gocio propio
i como se ve hoy en Se-

villa, que arrendado el almoxarifaz-

go , no defraudan nada extrangeros,

como solían , porque no lo consien-

te
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te la parte que está presente

, y ha-

brá alguna denunciación tan quan-
tiosa , mientras escarmientan ,

que en-

riquezca el tribunal.

£1 segundo discurso lo intitula:

Población
, y aumento numeroso de

la nación Española.

En el cap. i trata de la poca gen-

te que habia en España á principios

del año 1619."

,, Las causas de faltar gente de
España son muchas. Las antiguas (co-

nocidas aun de los extrangeros) son

pestes , guerras , hambres , y muchas
expulsiones de arríanos , moros ,

ju-

díos
, y otros infieles

,
que hicieron

los Señores Reyes de España. La se-

gunda , las guerras de Ñapóles, Sici-

lia , Milán , y Flandes, y otras mu-
chas que ha tenido España, La terce-

ra , las colonias , presidios , y pobla-

ciones que tiene y ha tenido en tan

anchas Indias orientales y occiden-

tales, y fuerzas de África. De las qua*

les causas nace agotarse la gente, por-

que la China dicen que tiene sesen-

ta
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ta millones de personas

, y muchas
ciudades de á doscientos, y de á tres-

cientos mil vecinos, porque nadie sa-

le del reyno sino con mucha dificul-

tad. Pero nueva causa de faltar gen-

te hay
, porque el año de 1600 se ad-

virtió á V. M. gran falta de ella , y el

de 1601 hubo peste, y el de 1Ó09
la expulsión de mas de quatrocientos

mil moriscos
, y la mayor se conoce

pocos años acá, de modo que los Cu-
ras dieron un memorial á Toledo,
en que advierten que falta la terce-

ra parre de la gente (y aun hay cjuien

dice que falta de tres partes de ella

las dos)
, y dicen que en la carnice-

ría se pesa menos de la mitad de la

carne que solia. Y es cosa lastimosa

que de sesenta casas de mayorazgos
de á tres mil ducados de renta ,

que
solía tener , no quedan seis, y de to-

da la Castilla , Andalucía , la Man-
cha , reyno de Valencia , y hasta de

Sevilla , todo es despueblos. Y el P.

Fr. Diego del Escorial refiere que
le dixo el Obispo de Avila ,

que de

po-
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poco acá faltan sesenta y cinco pilas

de su obispado , de donde se colige

lo que será en lo demás. Y lo que
mas lástima da es en tan gran sole-

dad ver poblar los lugares de los vi-

cios, como garitos , corrales de co-
medias, tabernas, y los de la vanidad,

como las tiendas de los sastres
,
que

no caben de oficiales, y de obra (que
como está el reyno á la muerte , to-

do es ansias mortales por vestirse),

y los de la pobreza, como hospitales,

cárceles
, y religiones , á donde se re-

tiran todos á comer. De lo qual im-
portarla un alarde , d reseña general

al año , siquiera por las matrículas

,

en que V. M. echarla de ver la sole-

dad de España, que es muy bien que
el pastor conozca su ganado.

En el segundo impugna varias

causas que se señalaban de la despo-

blación de España. Algunos creian

que no faltaba gente en la península,

sino que habia acudido demasiada á

la corte , con lo qual se despoblaban
las provincias , lo que contradice el

Dr. Moneada. Otros
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Otros atribuían la despoblación á

las pestes, guerras, y expulsión de los

moriscos. Pero reflexiona que en los

tres años anteriores habla faltado mas
gente que desde el de 598 al 602,

habiendo ocurrido una peste en el

de 1600. Y mas que desde 608 has-

ta 610, habiendo sucedido la expul-

sión de los moriscos en el de 609.

„ La tercera causa dicen que es ha-

ber la quarta d la tercera parte del rey-

no de eclesiásticos, y religiosos, que
cada dia van en aumento

,
porque di-

cen que en lugares grandes hay mu-
chas casas donde todos son eclesiásti-

cos
, y pocos donde no haya alguno,

y haciéndose tantos cada dia
, y no ca-

sándose, se va agotando el re3Mio. Pe-

ro las religiones y eclesiásticos son mas
antiguos, y el daño es mu)- fresco. Lo
segundo, porque muchos son ecle-

siásticos d religiosos
,
por no poder

pasar en el siglo; y ansí lo que cau-

I
sa la pobreza del reyno es lo que les

i obliga á ser religiosos y ecíesiásti-

>^ eos
, por no poder tomar otro esta-

do,
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do, y eso es lo que tiene la ciiipa.

Trata luego el Dr. Moneada de
los, medios de repoblar el reyno. Y
rechaza el de descargar la corte de
gente inútil. ,,Losquw enrienden que
España se despuebla por estar la gen-

te en la icorte tienen por medio efi-

caz que V. M. los mjnde volver á

sus tierras , ó los eche de la corte,

con que todos acudirán á ellas. Pero

aunque no se puede negar sino que
hay mucha gente en la corre de to-

das partes
, y que seria bien usar de

este medio ,
pero con solo esto no

se poblará Espaiía". Lo primero, por-

que es medio que se tiene por im-

posible , porque todos defenderán su

quedada , como lo han hecho otras

veces , y quando hoy salgan , volve-

rán mañana en refrescándose el ri-?

gor. Lo segundo, porque obligar :á

vivir á uno en un lugar contra su vo*

luntad , es dársele por cárcel. Lo ter*

cero, porque ¿como se podrá obli-

gar á nadie que viva donde muere
de hambre , y que no esté donde gst^

íie
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ne de comer? Lo quarto, porque son
modos violentos , y siéndolo , son de
poca dura

, y anj el cierto es que
tengan comodidad que los lleve á sus

tierras,"

Prueba también que no dcbia es-

perarse grande aumento en la pobla-

ción de los extrangeros que venian

á España , y que el medio mas cier-

to y eticaz de multiplicarla seria el

propuesto en el discurso primero : es-

to es , la prohibición de las manufac-
/ turas extrangeras

, porque con ellas

se aumentarla el consumo de las na-

cionales : con ios consumos el traba-

jo , y ocupaciones útiles : y con es-

tas los medios de subsistir , cuya fal-

ta era la principal de la despoblación,

„ Teniendo , dice , sus oñcios , co-

mercio, y labores corrientes , cobra-

rán otros sus rentas ; alquilarán sus

casas
, y se gastarán los frutos , y po-

dran casarse, y tendrán con que criar

sus hijos ; pues la educación indus-

trial de ellos es la principal causa de
su conservación,' de que juanBote-
- ro
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ro trae muchos exemplvos

,
pues ve-

mos que las hazas llevan mas pan con
la industria , que cardos de su natu-

ral inclinación ; y pariendo la ovei'a

solo un cordero
, y la loba nueve y

diez lobos , hay mas corderos que lo-

bos, y pondera que con tener ios mo-
ros tantas mugeres

, y alguno cin-

cuenta hijos , hay en sus repúblicas

no mas gente que en turopa
,
por-

que no los tienen el amor , ni los

crian con la política que en Europa."
Disc. 3. España con moneda

, y
plata. Pondera el poco dinero que
habia en España en aquel año de
1Ó19."

,, Puntos son muy de reparar los

siguientes. Lo primero , ver que hay
pocas haciendas libres de censos, hi-

potecas , o fincas. Lo segundo
, que

en toda España no hay hombre que
en un aprieto pueda socorrer á W M.
con cosa de itfiportancia

, y lo ex-
perimento el Rey nuestro Señor de-

seando hacer asientos con españoles,

y no haÜQ substancia par^ hacerlos,
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y después acá, V. M. ha hallado la

ancsma experiencia
, y cada dia se

ven mas quiebras de hacienda , y fal-

ta de crédito , hallándose á cada pa-

so estelionatos , trampas y enredos.

Lo tercero , es muy de pensar que
todos los hombres ricos (que suelen

ser los huesos y nervios de los rey-

nos) desde V. M. al menor , están

empeñados. Lo quarto , los de buen
entendimiento ponderan lo que ha-

brá veinte y quatro años que se ad-

virtió al Rey nuestro Señor que des-

de el año de mil y quatrocientos y
noventa y dos , en que se descubrie-

jon las Indias occidentales , han en-

trado en España, solo de las indias,

mas de dos mil millones de plata y
oro. Demás de loqual es de creer

que habrá entrado otra gran cantidad

sin registro , y de otras provincias

que han gobernado españoles, y que
de tan grandes sumas sea dihcil ha-

llarse en toda España doscientos mi-

llones, ciento de moneda , y ciento

de plata y oro labrado , y que sea

cu en-
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cuenta cierta , y que no quedan de
toda una flota cien mil ducados

,

y que estos se lleven, como diré luc*

go. Lo quarto , reparo yo
, que sien-

do el oro y plata como cosecha de
España , venga á ella el socorro de
partes donde no solo no hay plata,

pero ni aun leña en los montes.

En el cap. 2 prueba
,
que la po-

breza de España ha resultado del des-

cubrimiento de las Indias occidenta-

les, por no haber usado bien de la

prosperidad.

„ Siendo verdad que antes del

descubrimiento de las Indias solia

comprarse por un quarto lo que ago-

ra por seis reales , valia el cobre tres

tantos mas que agora la plata
,
pues

pesaba un quarto lo que agora un
real de á dos; y ansí mas rico estaba

uno con cien reales en quartos
, que

agora con cinco mil
, y excusaba la

costa y trabajo de acarretos, contar,

&c. Y con la abundancia de plata y
oro ha baxado su valor (como sue-

le baxar con la abundancia el de
p quan-
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quanto hay), y consiguientemente

ha subido el de lo que se compra
con la moneda , y ansí se estima el

oro y plata en poco , y se gasta pró-
digamente

, y se introducen altos pre-

cios en todas las cosas , y faltando la

plata y oro ,
quedan los hombres

obligados á tan grandes gastos , im-
posibilitados de alcanzar las grandes

cantidades que son menester para

ellos
,
porque antes que hubiese tan-

ta plata , un pobre hallaba un quarto
en ocho blancas mas fácilmente que
agora dos reales en diez y siete

quartos.

Pero mas que por estas razones

dice que han sido perjudiciales las

Indias á España por el fomento que
hablan dado al comercio extrangero.

„ Es 'notorio que hay mas oro y
plata del cuño de V. M. en qualquier

reyno comarcano que vellón en Es-
paña , y se ha sabido que el año de
1618 por Junio se registro la plata y
oro que habia dentro de los muros
de un solo lugar de Italia

, y se ha-

lla-
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liaron diez y ocho millones , sin lo

que se debió de encubrir. Y solo á la

China dicen que salen al año mas de
quatro de reynos de V. M. Y en el

discurso primero, en el cap. 13, hi-

ce cuenta que salen mas de veinte ó
treinta millones solo de mercaderías.

En el cap. 4 reíiere las leyes de
España , que prohiben, hasta con pe-

na de muerte , la extracción de la

plata.

En el 5 impugna varios medios
que se habían propuesto para que no
se sacara plata de España. Primero,

el que propuso la villa de Medina el

año de ióo6,que era cargar un ocho
por ciento de alcabala sobre la mo-
neda que se extraxesei pero tiene dos

inconvenientes. El primero, que car-

garían barras , que serian libres de
ella. El segundo ,

que si se echase la

alcabala en las barras , subirían ellos

las mercaderías , y seria cargar esta

alcabala mas al reyno , que siempre

el que compra las mercaderías paga
las alcabalas que pagó el mercader,

l> 2 y
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y harán lo que quisiesen
, pues ven-

den solos , no labrando las mercade-
rías en España.

El segundo, propuesto por la mis-

ma villa , era el precisar á los extran-

geros á que solo cobraran en mone-
da la quarta parte de lo que vendie-

sen. ,, Pero esto es entretener la íinal

ruina , la quarta parte mas del tiem-

po en que se ha de acabar España,

mas no cortar la raiz del daño."

El tercero
, que no se labrara ve-

llón. „ Pero eso querrian ellos , lle-

var sus mercaderías en plata , sin el

trabajo de trocar los quartos. Lo se-

gundo , porque no hace daño el ve-

llón como no hubiese causa de lle-

var la plata , y dexarle solo- en Es-
paña."

El quarto, que no se acuñara to-

da la plata
, y obligar á todos á tener

algo de vaxiila. „ Pero contra escri-

turas , y deudas líquidas, ¿qué vaxi-

ila , d cabestrillo hay hidalgo? De-
mas que mas quieren vaxiila que mo-
neda, la qual ya no apetecen."

Ei
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El quinto lo habían propuesto

por aquellos dias el Capitán Tomas
de Cardona , vecino de Sevilla

, y
Juan Beltran de Benavídes , Ensaya-
dor mayor del reyno

, y era subir la

quinta parte mas el valor de la plata

y oro , quitando á cada real de á trein-

ta y quatro maravedís la quinta par-

te de la plata , dexando la misma li-

ga de cobre.

Desde los Reyes Católicos , en
130 años, no se habia variado el va-

lor que le dieron á la plata. Su abun-
dancia lo habia envilecido, como su-

cede en todas las demás cosas.

Prueba la ineficacia de este me-
dio por varias razones

, y concluye
insistiendo en el propuesto en el dis-

curso I
, que era la prohibición de

manufacturas extrangeras , por la ra-

zón , dice, que dio la villa de Me-
dina á V. M. el dicho año de 1606
á otro proposito : porque antes del

descubrimiento de las Indias soliaii

todos acudir á la dicha villa por las

mercaderías labradas en España , y
des-



( CCXXXTV )
desde el dicho descubrimiento co-

menzaron á pedir tantas, que los Es-

pañoles pasaron á ellas el comercio
que solian tener en los reynos comar-
canos

,
porque hallaron mayor ga-

nancia en el , y al olor de ella acu-

dieron los extrangeros con sus mer-
caderías para venderlas á los carga-

dores, y no llevando otras en true-

co (porque á lo que yo creo todas

iban á las Indias) , fué tuerza ajustar

el débito de España
,
que resultaba

de las dichas mercaderías, con el di-

nero que venia de Indias , y destas

cantidades daban letras en los cor-

responsales que los españoles tenían

en los dichos reynos , sin sacar ni un
real tan solo de España , hasta que
el año de 1569 extrangeros socorrie-

ron al Rey nuestro beñor para la

guerra de Granada
, y otras necesi-

dades, sacando por condición y adea-

la alguna saca de moneda , so color

de pagar á los de quien se habían

valido para el dicho socorro, y des-

pués arrendando los puertos secos

,

diez-
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diezmos de mar, y derechos del al-

moxarifazgo de Sevilla , en compa-
ñías de españoles , sacaron quanta mo-
neda quisieron. De la qual relación

consta
, que la fuente de sacar la mo-

neda y plata es , que aunque llevan

algunos frutos y materiales que va-

len uno , traen mercaderías labradas

que valen diez ó doce tantos mas
(como dixe en el disc. i en el cap.

13) , y ansí se les deben nueve tan-

to de lo que llevan
, y es fuerza ajus-

farlo con dinero , y ansí por la via

que lo han sacado lo restituirán , vol-

viendo á la haz el comercio (que
hoy es al revés de lo que es razón)

llevando mercaderías labradas en Es-

paña , y trayendo frutos y materia-

les crudos , deberán diez , ó doce , ó
veinte tantos mas de lo que llevan,

que será fuerza ajustar con el dine-

ro que han llevado. Lo segundo

,

porque siempre las mercaderías traen

tras sí el dinero ,
porque siempre son

rogadas de los compradores
, y co-

mo las extrangeras han llevado tras

sí
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sí el de España , y las nuestras tra-

yendo tras sí la plata de Indias , vol-

verán á traer la plata y oro que por

ella han llevado extrangeros.

En el cap. 7 trata de los medios

de evitar la introducción de la mo-
neda de vellón falsa.

Aumento perpetuo de las Rentas
Reates de España. Así se intitula el

Disc. 4.

Pinta el estado lastimoso de la

Real Hacienda en aquel año. ,, La
razón ajustada della remito á los li-

bros de la Contaduría. Lo que todos

saben es, que V. M. tiene todas las

Rentas Reales , ansí de alcabalas co-

mo de millones , cruzadas , tercias

,

y las demás , consignadas á situacio-

nes , en quantía de mas de cinco mi-

llones ai año , cuyo principal mon-
ta al pie de ciento , sin lo que V. M.
debe á extrangeros de deudas suel-

tas , de que se deben grandes sumas.

Pondera los daños que resulta-

ban de aquellos atrasos
,
porque ha-

biendo faltado la gente
, y negocios,

de
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de que resultaban las Rentas Rea-
les , no alcanzaban á las situaciones,

y perecían muchas gentes miserables

que comían dellas , viudas, huérfa-

nos, hospitales, religiosos
, y lo ias-

taban hasta las Animas del purgato-

rio , porque no se decían sus misas,

porque no se cobraban los juros con
que estaban fundadas muchas Cape-
llanías."

,, Lo segundo , por el gran peli-

gro que corría el estado de no pagar-

se con puntualidad sus deudas y obli-

gaciones, por el sumo riesgo, si se

perdiera el Real crédito, porque no
se hallaría socorro en ocasiones de
aprieto, y seria ocasión de que los

que hicieran asientos, quisieran gran-

des intereses por el gran riesgo que
temerían."

La solidez de esta reflexión la ha
demostrado la experiencia en todos

tiempos, pero mas particularmente

en el nuestro, en los Vales Reales. La
opinión publica no puede violentar-

se. Quando los Vales eran menos , y
se
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se creía que el erario tenia fondos su-

ficientes para el pago corriente de sus

réditos
, y extinción progresiva del

crédito principal, no solo corrían á

la par , sino se negociaban con ganan-
cia. Desde que con las nuevas crea-

ciones
, y mayores urgencias de la

corona se ha debilitado la opinión

pública, los Vales han perdido, y per-

derán irremediablemente , á pesar de
la mayor severidad de nuestras leyes.

En el cap. 3 impugna varias cau-

sas que se señalaban de la diminución
de la Real Hacienda. Primera , la ex-

pulsión de 4oo2) moriscos. „ Mas és-

ta dice que no lo era , porque en lu-

gar de aquellos hablan venido casi

igual número de extrangeros , que
gastaban vino

, y otros géneros en mas
quantidad que lo gastaban aquellos,

y hablan introducido muy costosos

trages, que causaban grandes alca-

balas.

„ La segunda causa dicen mu-
chos, que es haber ocho millones de
rentas eclesiásticas en España , y que

ca-
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cada dia van en aumento, porque las

que entran en la Iglesia
, jamas salen

de ella, en monesterios, cofradías, y
capellanías

, y no pagan alcabala. Y
han pensado algunos que seria bien
poner coto en esto , y que nadie dis-

ponga de sus bienes en favor de la

Iglesia, sin facultad Real. Medio muy
cáustico , que toca en discursos de
Fr. Paulo, y de algunos de Venecia,

que disminuyen (si no quitan del to-

do ) la libertad eclesiástica, y de da-
ño , antes que de provecho á la Re-
pública. Lo primero porque los au-

tores cargan el daño de las monar-
quías á la tibieza que suele haber en
la piedad

, y atribuyen la grandeza
de la España al fervor con que ha
respetado siempre la de la Iglesia , y
mas ha de mil años que el gran Pa-
dre de ella S. Gregorio cargó el da-

ño de algún Imperio á haber oprimi-

do la Romana, y se vid la prosperi-

dad temporal del Emperador Cons-
tantino, porque puso al Pontífice Ro-
mano casi en la grandeza temporal

que
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que hoy tiene , y en la felicidad de
otros que siguieron su exemplo. Y en
tiempo del Rey nuestro Señor , que
está en el cielo , se vid la felicidad

de las Rentas Reales algún tiempo,
con gastar S. M. tres millones en la

fábrica del insigne templo de San
Laurencio, y la razón es, porque la

limosna (y mas la que se hace á la

Iglesia) no solo no disminuye , sino

que aumenta los bienes temporales,

como se lee en la Sagrada Escritura,

y Sagrados Doctores."

Tampoco dice que era la verda-

dera causa las guerras que se habían

tenido por aquel tiempo, porque ma-
yores las habia habido en los de Car-

los V. y Felipe II. y estaba la Real
Hacienda en menos aprieto.

„ La quarta causa , carga la ma-
yor parte del reyno al gasto ordina-

rio de la Casa Real, sintiendo mu-
cho las mercedes que V. M. hace,

porque dicen que gasta V.M, mas de

8ooS) ducados al año mas que solia

gastar el Rey nuestro Señor , materia

que
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que da peligro de abreviar con la ha-

cienda Real (si fuese como dicen ),

pues excede la salida á la entrada,

siendo segura razón de estado , La
mejor renta es excusar gasto , y mas
de hacienda que es de tantos pobres,

de que nos dio excmplo el mejor de
los Reyes

,
que con tener caudal in-

finito, haciendo banquetea cinco mil

hombres, mandó recoger los redro-

jos del pan para otros dias , sin duda
para exemplo de los Reyes."

Sin embargo de esto sostiene que
no consistía en aquella causa el daño
principal del reyno. „ Lo primero,

porque V. M. (como tan santo y ex-

celente Rey
, y con gran edificación

del reyno , siguiendo á grandes repu-

blicos) dio razón de su real gasto,

muy por menor, en el acuerdo con
el reyno

, y para el último servicio

de millones, y por él parece ser muy
templado. Lo segundo, porque quan-
do V. M. no gastase un real , había

de perecer España, y las Rentas Rea-
les, desangrándolas en los vasallos los

ex-
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extrangeros. ¿Qué importa que V,
M. cercene de lo preciso, si se queda

la puerta del reyno(digo los puertos)

abierta , por donde llevan todo lo

que V.M. excusase? Lo tercero, por-

que el gasto Real es dtil á otros en

España, y el dinero del vuelve al co-

mercio
, y causa alcabala en útil de

las Rentas B eales.

En el cap. 4 prueba el Doctor
Moneada, que la verdadera causa de

la diminución de las Rentas Reales

eran los extrangeros.

En el
5

propone varios medios

de aumentar las Rentas Reales, que
en aquel tiempo valían cinco millo-

nes y medio de ducados.

Primero , la tantas veces ponde-

rada prohibición de manufacturas ex-

trangeras.

Segundo , cargar un tanto por ca-

beza á cada extrangero que no fuese

Embaxador , vasallo , u ocupado en

el Real servicio.

Tercero, cargar grandes alcaba-

las á las mercaderías extrangeras en
ca-
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caso de no resolverse á prohibirlas

absolutamente, lo qual se habia prac-

ticado ya varias veces en los reyna-

dos de Donjuán II , Don Fernando

y Doña Isabel , y Carlos V. En el

año de 1566 se habia mandado que
las mercaderías extrangeras pagaran

22 por ciento , y las españolas solo ú

diez.

Responde á los argumentos .que

se proponian contra este medio, y
concluye proponiendo otro , que era

cobrar los derechos de su introduc-

ción , no en dinero , sino en la parte

correspondiente de las mismas mer-
caderías, y que se vendieran estas de
cuenta de la Real Hacienda.

En el cap. 6 expone ios daños que
resultaban de los asientos con los ex-

trangeros.

„ Los daños son tres. El primero,

que parece desautoridad pedir á ex-

traños. Ansí lo juzgo' el Rey Sabio C\

quien alabo Dios de rico, y cuenta

por grandeza suya que daba de co-

mer ai Rey de Tiro. Y es cosa noto-

ria,
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ría, que el imperio de V. M. es ma-
yor que el de Salomón , como pon-
dera i ornas Bocio

,
pues es veinte

veces mayor que el de los romanos,
razón que movió á los egipcios á po-
ner hieroglifico del Rey al elefante,

porque no dobla las rodillas, que de-

be tener gran cuidado el Rey de no
doblarlas á nadie

, y las dobla pidien-

do, en frasis del Evangelio , aaorans,

et petens.

jQué desconcierto de ideas! qué
erudición tan inoportuna! qué tran-

siciones tan inconexas ! Si los propios

y naturales no pueden prestar, y las

necesidades son urgentísimas ¿á quie-

nes se ha de recurrir? El Rey babio

era muy rico, y el Rey de España
pobrísimo. ¿Qué importaba que Bo-
cio dixese el desatino de que el im-
perio español era veinte veces mayor
que el romano, si es evidente lo con-

trario? Y á que viene el geroglílico

de los egipcios? Y qué conexión te-

nia este con la frasis del Evangelio?

Causa lástima , que el mal gusto

li-
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literario de aquellos tiempos afeara y
debilitara de esta suerte los discursos

mas solidos y juiciosos , lo qual fué

una de las causas porque no produ-
xéron todo el buen efecto que debie-

ran el zelo de sus autores , y la evi-

dencia de sus razones.

Harto mas fuertes eran otras que
se leen en el mismo capítulo. „ £1
tercero daño es el tan lamentado en
España, que afana, y paga tantos tri-

butos, y alcabalas y millones para
los extrangeros , pues de solo el ser-

vicio de millones pasado se dice se

les consignaron á seiscientos mil du-
cados al año de corridos de asientos.

En el cap. 7 expone la necesidad

de un tesoro reservado. ,, Pero d que
lejos se está esto !

j
Si Dios nos lo de-

xase ver
!"

Discurso 5. Mudanza de Aleaba^
las, útil al Rey nuestro Señory á Es-
^aña.

Dice que convenia cargar las al-

cabalas en solo un género. Que en
opinión de muchos antiguos y mo-

(l der-
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dernos importaria cargarlas en cosas

superfluas , de regalo
, y vanidad , co-

mo sedas, oros, brocados, vaxillas,

paños finos , tapetes , dulces , caza,

olores , piedras preciosas , y de can-

tería, pescados regalados, nieve, pin-

turas, coches, naypes, comedias, vi-

nos caros, fruslerías y juguetes.

En el cap. 3 prueba que no pue-
den cargarse las alcabalas en cosas su-

perfluas: mas sus razones son bien

débiles.

„ Lo primero, porque los princi-

pales contribuyentes son los ricos

(que son los que mas las gastan), y
han de contradecir esto, y han de po-

der itias que los pobres. Lo segundo,

porque no son cosas forzosas, y sien-

do tan caras , por estar tan cargadas

de alcabalas, no se gastarán, y cesarla

la alcabala , y seria fuerza buscar otras

cosas en que cargarlas, y quedarla es-

ta imposición mas. Lo tercero
,
por-

que cosa tan importante como las ren-

tas reales, importa que se cargue en

cosa fixa
, y en ios hombros de todos,

por-
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porque se lleven á gusto , y que sea

en cosa que gasten todos."

La primera razón era injuriosa al

gobierno.
¡
Desgraciado el que no

tenga vigor
, y fortaleza necesaria pa-

ra hacerse respetar
, y obedecer de los

poderosos! Su destrucción seria en tal

caso inevitable.

Que no siendo forzosas las mer-
caderías superfinas no se gastarían,

es conocer poco al hombre en socie-

dad. Sus deseos se irritan y exaltan

en proporción de la novedad , y de
la diíicultad de poseer

, y gozar lo

que no se tiene.

Las contribuciones deben cargar-

se principalmente sobre los que tie-

nen mas intereses en la conservación

del estado : y estos son los ricos. A
los pobres les es indiferente

, y aun
tai vez útil la ruina del que no los

alimenta. Nadie ha sabido hacer mas
buen uso de esta máxima que Ingla-

terra : y á ella ha debido principal-

mente la inmensidad de sus recursos.

En las Cortes del año de 1575 se

(¿2 tra-
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trató de una imposición sobre las mo-
liendas , cuyo proyecto volvió á pro-

ponerse en el año de 1600, y por
aquellos dias procuraba también es-

forzarlo el Contador Antolin de la

Serna.

Ajustaba la cuenta
,
que habien-

do en España seis millones de perso-

nas , y consumiendo cada una once
fanegas de grano , imponiendo un
real por cada una al tiempo de mo-
lerla, se tendrían seis millones de du-

cados , y entre otras ventajas se con-

seguirla la de excusarse ciento y cin-

cuenta mil cobradores -que habia en
España de alcabalas y millones.

Impugna este proyecto con al-

gunas razones , y entre otras con la

siguiente. „ Lo quarto, porque no
parece cuenta cierta

,
que comuni-

cando yo este discurso con el Carde-

nal Zapata , duda que haya en Espa-

ña tres millones de personas , y no co-

men á once fanegas, porque á un ga-

ñan sobra de un caiz
, y mas de la mi-

tad de la gente no come á seis fane-

gas,
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gas : niños , enfermos , viejos , muge-
res , pobres (que no tienen pan , o lo

suplen con otras cosas), y gente que
huelga..."

¡
A que estado habia llega-

do nuestra monarquía , que se duda-
ba si pasaba de tres millones de habí*

tantes!

En el cap. 5 propone el medio de
cargar la alcabala en trigo y cebada.

„ Este medio platicó el Santo Patriar-

ca Josef, siendo Virey de Egipto,

que cargo la quinta parte de los fru-

tos
,
que es á veinte por ciento , á to-

das las hazas de alcabala , como dice

San Teodoreto, Santo Tomas, y mu-
chos Teólogos

, y hoy lo platica Es-
paña, pues se carga alcabala al trigo

y cebada. Con que seria grande el

aumento de las Rentas Reales , si se

cargase dos reales de alcabala á cada

fanega de trigo
, y tres á la de cente-

no (porque está tasado baxo, pues

vale mas que la cebada), y un real á

la fanega de cebada, y otro á la de
avena. Y es la cuenta. Si hay en los

'íS'^777 lugares que contribuyen en
al-
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alcabalas y millones cinco millones

de personas que comen á ocho fane-

gas y tres celemines, son, á ducado

y medio , siete millones y medio. Y
porque contribuyan los ricos que tie-

nen coches, literas, y habiendo (fue-

ra de las de labor) en los dichos lu-

gares , uno con otro á veinte cabal-

gaduras
, que cada una coma á cele-

min y medio de cebada , son á qua-
tro ducados al año cada una

, y son
un millón

, y ducientos mil ducados,

que hacen al pie de nueve millones,

demás de lo que han de montar de-

rechos de extrangeros, Subsidio, Cru-
zada, tercias, servicio real, moneda
forera, penas de Cámara, y otras co-

sas..."

Exagera la importancia de este

proyecto con varias razones , cuya
frivolidad puede conocerse por la oc-

tava. ,, Porque seria de consideración

cargar á la naturaleza (que no se can-

sa) y no ala industria humana, en el

comercio, y mas en España , tenida

por enemiga de trabajar, es bien no
se
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se le aten las manos con apensionarla

con la alcabala.

Disc. 6. Fin ,/ extinción del ser'

'Victo de Millones útil al Rey nuestro

Señor, Pinta en él los lastimosos da-

ños , y despoblación que habia oca-

sionado el servicio de Millones, y
reproduce la necesidad que habia de

su extinción
, y de poner en su lugar,

d el aumento de derechos sobre las

manufacturas extrangeras , propues-

to en el discurso 4?, ó la contribución

sobre los granos ponderada en el dis-

curso 5.

El discurso 7 tiene dos partes. La
primera es la Censura de las causas d
que se carga el daño general de Espa-
ña. Excelente materia para un dis-

curso, y aun para otras obras mas di-

fusas, tratándola con la solidez y dig-

nidad correspondiente. Porque nada
hay mas perjudicial en la política,

que el tener por causas á las que no
lo son : d por universales y radicales

á las que en realidad son subalternas,

y efectos de otras , d peculiares de

al-
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algún lugar y tiempo : lo qual suele

dar motivo á leyes, ordenes, y pro-

videncias inútiles, que lejos de reme-

diar los males, los extienden mucho
mas , y los aumentan.

La primera causa de la decaden-

cia de España se atribuia á los atra-

sos , y falta de agricultura ,
por la mi-

seria y abandono de los labradores.

Para remedio de este daño
, pro-

ponía el Doctor Moneada la creación

de diputados , ó procuradores en to-

dos los pueblos , cuyo único oficio

fuera cuidar de que se labrara todo
lo que estuviese erial, é inculto.

¿Pero quién no ve la imposibili-

dad é inutilidad de tales oficios? Si

se habían de dotar, ¿de dónde había

de salir su dotación? Y sin salario,

quién había de trabajar? Aun con él

¿quantos pleytos y empeños no ha-

bía de ocasionar la execucion de aquel

proyecto con los Ayuntamientos, con
los propietarios , con los ganaderos,

y con los mismos labradores ? Y si es-

tos abandonaban y no culiivaban las

tier-
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tierras ya labradas y preparadas , de

que podían prometerse mayor cose-

cha? ¿Como habian de sudaren las

eriales , é incultas?

£1 segundo medio de fomentar

la agricultura , era sacar acequias de

los rios , como pocos años antes se

había proyectado en el Manzanares,

y por entonces se estaba tratando pa-

ra Lorca.

Tercero , poner coto y límite á

la plantación de viñas. „ Porque ocu-

pan , decía , la tierra al pan y semi-

llas, y el vino es fruto que de ordi-

nario se pierde y avinagra ; y lo prin-

cipal
,
porque la demasía que hoy

hay deilo es causa de muchos vicios,

y efemí na el reyno."

¡Qué inconseqiiencia ! Tratando
de fomentar la agricultura , destruir

uno de sus ramos mas principales,

d disminuir
, y debilitar el estímulo

del ínteres de los viñeros!

£1 quarto era , que plantaran cá-

ñamos y otras semillas. La conve-

niencia del Labrador es la que debe
di-
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dirigir su cultivo, y su sementera.

El gobierno no debe violentarlo, y
sí solo remover los obstáculos que le

embaracen la libre dirección de su

trabajo.

El quinto medio era la execucion

de lo propuesto en el discurso pri-

mero.

Y el iHtimo , abolir la tasa gene-

ral , subrogando en su lugar otras

particulares y locales , con conside-

ración á las diversas circunstancias de
los pueblos. Pero las mismas razones

que produce obran igualmente con-

tra las tasas particulares que contra

la general.

„ La primera es , ver lo que im-

porta que leyes tan justas y forzosas

(como son las tasas del pan) se guar-

den (que son las leyes el aliento real,

que vivifica el reyno, y sin él mue-
re) , y hay experiencia que las tasas

del pan no se guardan
, y importa-

ria excusar á los labradores denun-
ciaciones , juramentos falsos

, y plcy-

tos. La segunda
,
porque es notorio

que
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que muchos labradores dexan la la-

branza, porque se pierden en ella en
años estériles, y en abundantes mas;

porque les cuestan los peones, y ro-

do lo necesario para la labor caro
, y

después no gastan los frutos
, y se

les pierden , y por eso suelen dexar

el pan y frutos por coger , y sienten

mucho que les obliguen á dar al mis-

mo precio el trigo de sesenta
, y el

de ciento y veinte libras, y que ha-

biéndolo trabajado ellos , y costádo-

les á cien reales la fanega , les obli-

guen á darla por diez y ocho reales,

y que la justicia ponga publicamen-
te el pan á real al panadero , siendo

ley del Rey nuestro Señor que la ha-

rina no valga sino treinta maravedis
mas que el trigo, y que todo lo que
gastan en su gasto y en la labor no
tenga tasa

, y solo el pan la tenga. La
tercera razón es, que supuesto que
la ley se hizo para que en años esté-

riles se halle pan á la tasa
, y no se

hallando , ni guardándose
, ya pare-

ce importa acudir á remediar esto.

Fi-
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Finalmente , la quarta es

,
que pues

los tiempos y circunstancias nuevas

suelen ser causa de mudar las leyes,

y por verlas diferentes en varios tiem-

pos el Rey nuestro Señor y V. M.
han tantas veces alterado las tasas

muy sabiamente
, parece estarla bien

mandar en varios tiempos y lugares

subir ó baxar las tasas , con que los

labradores se alentarían y perderían

el temor que tienen de perderse en
la labor ,

pues se harian las tasas muy
conformes al precio natural del pan
en cada tiempo y lugar , sin embar-
go que es cosa llana que el Príncipe

puede obligar á vender menos del

precio natural.

¿De dónde sacó el Dr. Moneada
que es cosa llana que el Príncipe pue-

da obligar á vender menos del pre-

cio natural?

El cap. 2 es de los Trages de^

inasiados. ,,Gran lástima es ver que

hay pocos que no tengan todas sus

haciendas encima de si , en un ves-

tido . y no es mucho ,
pues suele uno

or-
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ordinario costar quatrocientos y qui-

nientos ducados. Los daños son gran-

des
,
porque agotan la gente

,
porque

no se atreven á casar, temblando ta-

les gastos
, y quitan el lustre á los

nobles , quiriendo en ellos igualarlos

los plebeyos
, y son causa de grandes

ofensas de Dios , que se cometen pa-

ra alcanzarlos. Razones bien digeri-

das de Carón Censorino , en la ley

Opia , y del Catón Español padre

de V. M. en tantas leyes con que
procuro atajar esta peste, Pero vis-

to lo poco que han aproveciíado

,

digo que

,, No hallo otra premática eficaz,

sino solo que V. M. muestre con ve-

ras gusto en la moderación. Fundó-
me en el ingenio de los españoles,

con quien vale mas la ley de lealtad

y amor á su Rey
, y pundonor de

buen término
,
que otra alguna : y

amando todos á V. M. tiernamen-
te

, preciándose de leales , harán ra^

zon de estado seguir el gusto de
V. M. los Grandes y Señores, y de-

sean-
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scando todos imitar la grandeza , los

han de seguir en la moderación , co-

mo hoy los siguen en las demasías.

Remítolo á la experiencia.

Esta materia del luxo ha sido una
de las que mas han ocupado

, y di-

vidido á los economistas ; y así ha-

brá lugar de hablar de ella en otras

muchas partes.

En los capítulos 3 y 4 trata del

daño de las alcabalas
, y de la gran

multitud de sus cobradores y execu-

tores , que se creia llegaban á cien-

to y cincuenta mil.

El 5 es de la demasiada gente

en la corte, cuyos daños pondera mu-
cho, sin embargo de lo que había

dicho en el discurso i. Para su reme-

dio propone , entre otros , la erec-

ción de un tribunal destinado úni-

camente para examinar las causas , y
expeler á los que nó la tuvieran justa

para residir en ella. Y la creación de

un Obispo ae la corte para el mis-

mo fin respecto de ios eclesiásticos.

En el cap. 6 trata de la multi-

tud.



( CCLIX )
tud

, y confusión de las leyes de Es-

paña. ,, Si bien se advierte, decía , las

leyes de España deben pasar de cin-

co mil
,
porque solas las de la Reco-

pilación son tres mil
, y fuera de

ellas hay las del estilo , Partidas , Or-
denamiento Real , Fuero Real

, y
Fuero Juzgo , leyes de Toro

, y pre-

máticas que salen cada dia , sin todo

el Derecho común. Los daños de tan-

tas leyes son muchos. El primero,

que oprimen el reyno. Y es de repa-

rar
,
que la ley antigua tenia diez

tantos menos de preceptos y leyes

que España , porque el Burgense di-

ce , que toda la ley tenia trescientos

y sesenta y cinco preceptos, y Pedro
Galatino dixo que tenia seiscientos

y trece , en parecer de los hebreos:

los ducientos y diez y ocho afirma-

tivos, quantas son las coyunturas del

hombre
,
porque todas acudiesen á

obedecerlos : y los negativos trescien-

tos y sesenta y cinco
, quantos son

los dias del año , porque en cada uno
se debian guardar (discurso que si-

guio
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guio el Maestro Fr. Bartolomé de
Medina), y con ser tantas menos las

leyes que las de España . y estando

en pocas hojas, con todo, el Após-
tol San Pedro las tuvo por intolera-

bles. ¿Qué serán diez tanto mas, que
obligan casi todas á todos ; y no hay
en el reyno persona que las sepa to-

das, cómo las ha de saber el labra-

dor
, y el ignorante

,
para guardarlas,

y no incurrir en pena ? Quién tie-

ne dineros para comprar tantos , y
tan grandes tomos dellas , ni tiem-

po para leerlas? El segundo daño es,

que muchas dellas no se usan, y de-

xan la puerta abierta á jueces , para

que aprieten á quien quisieren , di-

ciendo que no están abrogadas , y di-

simulen con quien quisieren, dicien-

do que no están en uso, como pon-

dero Navarro. El tercero es , que ha-

blan con palabras equívocas, que ad-

miten diferentes sentidos v declara-

ciones,de que se ocasionan tantas

denunciaciones y pleytos , ñn de tan-

tas honras , vidas , y haciendas. El ül-

ti-
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timo y principal daño es

,
que no se

guardan , en desprecio de la autori-

dad de los legisladores , y gran per-

juicio de la República,

Quatro remedios pone contra es-

tos daños. ,, El primero es reducir

tantas leyes á pocas. . . El segundo,

que las que quedaren hablen con pa-

labras breves y claras. . . El tercero,

quitar, o mudar las leyes que el tiem-

po, y nuevas circunstancias han he-

cho inútiles , o dañosas. . . El quar-

to , que se guarden , sin excepción ni

«dispensación, las que quedaren.

Cap. 7. Muchos Religiosos. No
debe dudarse de la utilidad de las Re-
ligiones. „ Pero algunos , dice , zelo-

sos de su bien y del público , se que-

jan de que son muchos , de que di-

cen resultan inconvenientes de gran

pobreza entre los religiosos , porque
la comunidad no les puede dar lo

necesario ; de relaxacion ; y de ella

poco respeto entre seglares al hábi-

to. Y en el reyno parece que resul-

tan otros que tocan al estado : como
R son
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son irse agotando la gente ; no hrv

llarse quien acuda al comercio , ofi-

cios ,
guerra , labranza , y á las demás

necesidades públicas
,
por entrar al-

gunos á comer
, y al parecer sin vo-

cación de Dios, y otros inconvenien-

tes. Lo segundo , porque siendo las

Religiones como columnas ó fiadores

contra la negligencia y relaxacion

eclesiástica
, y para subsidio y socor-

ro de los Curas, parece que bastarian

muchos menos , pues de ochenta pre-

dicadores í^ie suele haber en un Mo-
nasterio , suelen no tener sermones

dos ; porque no los llaman , ni alcan-

zan una misa; y así los demás están

ociosos. Lo tercero ,
porque aunque

los religiosos sean muy necesarios,

como lo son, parece á muchos que
el reyno no puede sustentar tantos

pobres , como pbdia antes, porque

la mayor parte de los que solían dar

limosna la piden."

Para remediar este daño aconse-

ja que ¿>. M. instara á su Santidad
, y

á los prelados de las Religiones, que
no
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no dieran hábitos sino á las personas

ác las cjlidades que pedian sus esta-

tutos , con lo qual , y practicándose

lü propuesto en el discurso primero ,

entrarían en ellas menos religiosos.

Cap. 8. Muchos Clérigos. Se creía

que por aquel tiempo la quarta
, y

aun la tercera parte de España eran

eclesiásticos , religiosos , religiosas
,

clérigos , beatas, terceros , y terceras,

ermitaños
, y gente de voto de casti-

dad , con lo qual se iba disminuyen-
do la jurisdicción Real,é introdu-

ciéndose , con la multitud, gran re-

laxacion y mal exempio.

Propone que se sacara Bula de
S. S. para que no se ordenara nadie

de Sacerdote sin estar graduado de
Bachiller de Teología, ó Cánones en
Universidad aprobada.

En el cap. 9 trata de los daños
de los juros y censos. Propone que se

suban á mas de veinte mil el millar,

á que entonces corrían
,
para que

con la modicidad de los réditos se

estimularan menos los ricos á impo-
ii 2 ner
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ncr en ellos su dinero

, y lo invir-

tieran en otras haciendas y operaeio-

nes mas ilrilcs.

Este cap. es miiy superficial ^ pü-

diendo haber sido su asunto uno de
los que mas exercitárah el discurso.

£n la segunda parte trata de la

necesidad de expeler de todo el rey-

no á los Gitanos
,
para lo qual pin-

ta sus vicios
, y daños que ocasio-

naban.

Disc. 8. Niie'va importante Uni-

'versidad en la Corte de España. Tra-

ta en él de la importancia de la po-

lítica , d ciencia de gobernar. Y pa-

ra su mayor fomento propone la

fundación de una Universidad en la

corte , y dentro de palacio, donde la

estudiaran el Príncipe y los Gran-
des.

„ Muchas Repúblicas, dice, tu-

vieron este estudio por de tanta con-

sideración, que hicieron universidad

del. Plutarco cuenta que lo hubo en

Atenas para los nobles. Licurgo le

estableció en Esparta ; hábole en Ma-
ce-
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cedonla, y en Alemania : y Flaco ,

maestro de Augusto Cesar, llevó las

escuelas á palacio , como escribe Sue-

tonio Tranquilo. Las razones son jus-

tificadas. La primera, porque habién-

dola de estudiar su Alteza ¿dónde po-

drá mejor que en compañía de los no-

bles, que por su entretenimiento tie-

ne por Merinos? La segunda, porque
con ordinarias conferencias no se li-

bra todo en libros , ni en el maestro

,

sino también en los mesmos niños. La
tercera

, porque com.enzarán á vene-

rar su ingenio angélico, enseñándo-
los, y advirtiéndose S. A. dellos. La
quarta, porque podría S. A. con el cur-

so y experiencia ponderar los talen-

tos, y inclinaciones de todos, para no
tener necesidad de escoger en la ne-

cesidad, con manos agenas, personas

dignas para los oficios. La quinta, por-

que como pondera bien el Tácito de
España (ó que útil fuera quizá á Es-
paña si no lo fuera) con este medio se

"usara S. A . á no temer juicios de hom-
bres (habiendo de ser el blanco de to-

dos



(ccLxvr

)

dns los ojos del reyno) qual sucede al

que de repente mira al sol saliendo de
lugar escuro. La sexta

,
porque holga-

rá S. A. de ver alabar al aprovechado,

y sentirse el negligente, dcxadas otras

muchas utilidades fáciles de entender.

„ Dos dificultades tiene esto.

„ La primera , que S. A. tiene

maestro, por cuya cuenta corre en-

señar eso á S. A. Respondo que el

,maestro de S. A. cierto es que será

docto en ciencia de gobernar
, y po-

drá leerla en la forma dicha.

,, La segunda dificultad es, que
Jos Consejos de V. M. hacen todo lo

que se pretende con esta Universidad,

pues todos ellos tratan de gobierno.

-Pero aunque los Consejeros de V. M.
son la nata y lo acendrado de los ex-

celentes y doctos hombres de todo el

reyno , pero sonlo en las letras que
se profesan en Universidades, como
son Leyes , Cánones , y otras letras

divinas y humanas. Pero como en

ninguna de ellas se lee Cátedra , ni

lección alguna de política, y algunos

Con-
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Consejeros son legos de capa y es-

pada , no están obligados á saber mas
de lo que un gallardo entendimien-

to puede alcanzar con la experiencia

de los negocios que maneja : y ia ex-

periencia ( aunque es de gran impor-

tancia) no es arancel, ni regla cier-

ta que enseñe lo que se ha de hacer

en casos nuevos
, y nunca vistos que

se pueden ofrecer , y errarse ; y es

exemplo llano, que nodie se atreve á

ser médico, abogado, o confesor por-

que tenga buen entendimiento
, y

acierte de ordinario , si no profeso' Ja

facultad, y ansí estos grandes sugetos

aseguran mucho la perpetuidad dei

gobierno con acierto, si hubieran po-

dido aprender la ciencia de gobernar

de proposito.

£1 5eñor Campománes tiene tam-

bién al Dr, Moneada por autor de Ja

representación que dirigió á Feli-

pe III la ciudad de 1 oiedo , en el

año de 1618 , en la qual se trata de
los daños Que estaba 'ocasionando en
ella la introducción de manuíacturas

ex-
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cxtrangeras. Francisco Martínez de
la Mata insertó parte de aquella re-

presentación en sus Discursos , de
t]ue se hablará en su artículo.
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EL LICENCIADO

I'EDRO FERNANDEZ
NAVAKRETE,

Consernjacion de Monarquías , y Dis-^

cursos políticos sobre la gran con-

sulta que el Consejo hizo al Señor
Rey Don Felipe Tercero , al Presi-

dente y Consejo Stipremo de Casti-

lla
, por el Licenciado Pedro Fer-

nandez Na'varrete , Canónigo de la

Iglesia Apostólica de Santiago^ Ca-
pellán y Secretario de sus Altezas

,

Consultor del Santo Oficio de la In-

quisición. Con pri'vilegio en Madrid,
€n la Imprenta Real, Año 1626.

Fué natural de Logroño, FJeganfis
ingenij , ac multa doctrinas 'vir , en
frase de Don Nicolás Antonio.
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Escribid también la Carta de Le*

lio "Peregrino á Stanislao BowiOj Ptí-

'vado del Rey de Polonia , impresa en
el año de 1625 , y reimpresa ai fin de
la Conser'vacion de Monarquías en el

siguiente de 1626.

Traduxo algunas obras de Séne-

ca, con el siguiente título. Siete libros

de Lucio Anneo Séneca. De la Di'vi' n

TJd Pro'videncia. De la 'vida bienaven'
'

turada. D¿ la tranquilidad del ánimo.

De la constancia del Sabio. De la bre-

'Vedad de la 'vida. La consolación á
Polybio. De la pobreza , compuesto de

'Varias sentencias de Lucio Anneo Sé-

neca. En Madrid en la imprenta Real
3001627.

Y en el Disc. 14. indica quehabia
escrito también un discurso sobre la

moda de las Guedejas.

Una pequeña parte de la Conser^

'vacion de Monarquías sehabia impre-

so en Barcelona sin permiso del autor

en el año de 1621 con el título de
Discursos políticos. Y toda la obra se

ha reimpreso en Madrid año de 1798.
6ia
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í Sin embargo de que la edición dé
Barcelona había sido incompleta

, y
sin consentimiento del autor, pare-

cieron muy bien sus Discursos^ é in-

fluyeron mucho para la promulgación
de algunas pragmáticas , como se lo

escribid al autor Don Pedro de Cas-
tro, Arzobispo de Sevilla (i) en car-

ta de 29 de Agosto de 1623.

La obra empieza con la famosa
s 2 con-

(i) En una siesta de este mes de Agos-
to , le decía

, (
que en esta ciudad son lar-

gas y calurosas ) me truxeron un libro do
vm. inxltuhdo JJisciirsos políticos

f impreso

año de veinte y uno. Comencéle
, pareció-

me bien : digo verdad
,
que no le dexé de la

mano , hasta le acabar todo
, y tuve con él

buena siesta. Parece que ha sido bien recibi-

do en la autoridad pública , pues se hicieron

las premáticas de ahora , tomadas de estos

discursos : quales son los expósitos , la marU
nería

,
gastos de cortes , lechuguillas , reli-

giones. Y pues se ha recibido bien (como di-<

go) , la diligencia de vm. , sería servicio de
Dios que lo continuase en algunas cosas. Hol-

gárame tener á vm. en esta Iglesia
, y qus

liuestro Señor le guarde, y tenga de su m^o.
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consulta del Consejo de Castilla , que
convendrá mucho tenerla á la vista

integra ,
para conocer originalmente,

así el estado de nuestra monarquía,

como el de nuestra economía políti^

ca, por aquel tiempo.

„ Señor, Por decreto de V. M. de
6 de Junio del año pasado de mil seis-

cientos y diez y ocho, remite V. M.
al Presidente del Consejo una propo-

sición (para que la trate en él) digna
verdaderamente de la piedad, y pro-
videncia de Príncipe tan christiano,y

prudente, y tan deseoso del estado y
conservación de esta corona de Casti-

lla , tan necesitada de remedio, quan-
to la experiencia lo muestra : el qual

contiene la priesa con que se va aca-

bando ,
por las muchas levas de gente

que se hacen cada dia
, y por la falta

de hacienda que hay
, y la imposibi-

lidad que tienen los lugares de cum-
plir con lo que se les reparte

, y quan
conveniente es acudir al remedio de
daño tan grande y tan universal. Pa-

tSL lo qual manda V. M. al Presiden,

te'
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te, que con los que le pareciere del
Consejo, vea muy atentamente lo que
será bien hacer en la materia

, y que
sin alzar la mano de ella, se le con-
sulte á V. M. lo que se ofreciere , pa-

ra que antes que el daño crezca , se

vaya aplicando el remedio en la me-
jor forma que se pueda. Y habiéndo-

se llevado al Consejo pleno (á quien
toca la comprehension

, y atención

de semejantes negocios
, y materias )

y engrandecido en él, el santo y pia-

doso zclo de V. M. que tan entraña-

blemente desea remediar el miserable

estado , en que se hallan sus vasallos,

en execucion de lo que dexd escrito

el Señor Rey Don Alonso el Sabio

en una ley de la Partida , donde dice:

Acucioso debe ser el Rey en guardar

su tierra ; de manera que se non yer-

men las villas, nin los otros lugares,

nin se derriban los muros , nin las

torres , nin las casas por mala guarda:

é el Rey que desta guisa amare , tu-

viere honrada, é guardada su tierra,

«era él, é los que hi vivieren honra-
dos.
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€os

, y neos , é ahondados , é tenidos

por ella: é si de otra guisa lo ficiese,

venirle ha lo contrario desto. Y ha-

biéndose visto , tratado
, y conferido

las causas de la despoblación , y en-

fermedad que padece esta pobre, y
necesitada república para aplicarla los

remedios mas convenientes, deseando
prevenir los daños venideros que se po-
drian esperar, si con tiempo no se repa-

rasen: le ha parecido representar á V.
M. con aquella humildad

, y reveren-

cia que se debe , los medios que se le

han ofrecido, que son los siguientes.

„ El primero, que atento que la

despoblación , y falta de gente es la

mayor que se ha visto, ni oido en es-

tos reynos, después que los progeni-

tores de V. M. comenzaron á reynar

en ellos, porque totalmente se va aca-

bando , y arruinando esta corona, sin

que en esto se pueda d¿idar, no pro-

veyendo nuestro Señor del remedio
que esperamos, mediante la piedad,

y grandeza de V. M. , y que la cau-

sa dellas nace de las demasiadas car-

gas,
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gas , y tributos impuestos sobre los

vasallos de V- M. , los quales , vien-

do que no los pueden soportar, es

fuerza que hayan de desamparar sus

hijos , y mugeres y sus casas por no
morir de hambre en ellas, é irse á las

tierras donde esperan poderse susten-

tar , faltando con esto á las labores de
las suyas , y al gobierno de la poca
hacienda que tenian, y les había que-

dado. Ha parecido remedio eficacísi-

mo, siendo (como es ) la causa tan

conocida el grave yugo de tributos

reales y personales como se ataba de
decir , disponerse V. M. con su real,

y paternal piedad y clemencia, á mo-
derar, reformar la intolerable carga

dellos, que tiene á los vasallos de V. M.
oprimidos : porque con eso se levan-

tarían, y repararían, y andando el

tiempo se reducirían ásu antiguo ser:

causa que los demás reynos y provin-

cias sujetos á V. M. que no participan

destas cargas están muy poblados,

iiiuy ricos , y descansados, con ser al-

gunos dellos de tierra muy delgada,

y
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y que no tiene la sustancia que U
nuestra. Este remedio es el natural,

es el que conviene con la causa de la

enfermedad , y de que han usado

jnuchos , y muy valerosos Príncipes

dignos de inmortal memoria.,El Rey
Luis de Francia , viendo que su pa-
trimonio real era muy corto

, y que
sus rentas reales estaban muy empe-
ñadas , y no alcanzaban á los gastos

de por fuerza
, y que sus vasallos vi-

vían descontentos ,y sin aliento para

llevar adelante tantos tributos como
se imponian , tomó por arbitrio el al-

zar la mano de apretarlos
, y halló

pie en tan profundo mar, y este fué,

reformar, y diminuir todas las impo-
siciones, y derechos que pagaban: con.

lo qual se hizo tan bien quisto, y tan

amable á todos, que los que primero
apenas le servian con lo debido , ya
le ofrecían lo que no eran obligados:

y los que se quejaban con injurias

por lo que les llevaba , de ahí ade-i

lante tenían en poco sus haciendas,

sus casas y sus hijos, su sangre y vida,

pa-
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f>ara lo que ei Rey los había menes-
ter. Lo qual le sucedió también al

Emperador Justiniano, dándole el

pueblo romano, por haber quitado

los tributos que su antecesor Justino
tenia impuestos , los mayores renom-
bres

, y atributos que hasta allí había

tenido ningún otro antecesor suyo; y
con mucha razón

,
pues con solo ali-

viar los vasallos , reduxo el imperio á

tan gran acrecentamiento como se sa-

be. Y el Emperador Valentiniano fué

alabado
,
porque quando le aconseja-

ban que cargase á sus vasallos, res-

pondía con gran pasión : no pueden
pcigar lo que deben , como queréis qus

les reparta mas} Siendo cierto, que
en aquel tiempo no debían de estar

tan cargados , ni pagaban tantos mi-
llones, ni tanta diferencia deservicios:

porque son innumerables los que pa-
gan, y contribuyen estos pobres va-
sallos de V. M. De los quales se do-
lía tanto el Señor Rey Don Enrique
el III.

, quinto abuelo de V. M. que
tiatandü unos ministros suyos de im-

po-
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poner sobre las haciendas cierto tri-

buto, porque tenia sus rentas reales

emy;eñadas en quatro cuentos de ma-
ravedís, respondió: que no lo habia

de hacer, diciendo, que temia mas lá-

grimas y maldiciones del pueblo, que
las armas de los enemigos. Y esto

mismo dio por documento á sus su-

cesores el Señor Rey Don Alonso en
dos leyes de Partida , diciendo en la

«na: £ como quiera que el Rey es

Señor de sus pueblos, para mantener-
los en justicia , é servirse dellos ; cocí

todo eso, guardar los debe en mane-
ra que non le fallezcan quando' lo'á

hobiere menester. Y en la otra : £1
mejor tesoro que el Rey ha , é el que
mas tarde se pierde , es el pueblo,

quando es bien guardado. Sentencia

convenientísima á la grandeza y se-

ñorío real: porque la cosa con que
mas resplandece la corona en la cabe-

za de los Reyes , y el verdadero es-

malte della consiste en mandar en
refiúblicas ricas , aunque ellos estén

pobres , teniendo por la mejor renta

de
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de su patrimonio

, y la mayor grall*

deza, y autoridad de su imperio, la

mucha gente de sus estados en la qual
mas consiste el reyno , que en el mis-

mo Rey. Verdad es, que podria tener

hoy alguna dificultad
, y no parecer

conveniente este remedio, dexando
otra causa pdblica ( que tacnbien lo

es el real servicio de V. M. ) descu-

bierta
, y desamparada

, y ocasionada

á otras quiebras, no menores, siendo

las obligaciones de V. M. tantas , y
tan precisas, y estando actualmente

pidiendo al reyno junto en cortes el

servicio de los millones tan inexcusa-

ble , considerado el estado presente

de las cosas , quanto forzoso el servir

á V. M. y el desangrarse sus vasallos

por Rey tan santo , y tan católico, y
el sustentarle y el darle con que re-

prima sus enemigos
, y enfrene á los

muchos émulos que tiene esta coro-

na; pues con esto, la tierra se man-
tiene en paz, y los pocos bienes y ha-

cienda que han quedado á los natura-

les della, se gozan con sosiego, á cu-

ya
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ya causa una ley de Partida, dice: que
el Rey es corazón de la república;

porque así ccuiio el corazón es uno,

y por él reciben los otros miembros
unidad para ser un cuerpo , bien así

todos los del reyno, aunque sean mu-
chos

,
porque el Rey es , y debe ser

uno , por# eso deben ser todos unos
con él

,
para servirle y ayudarle en

las cosas que fueren de su servicio. Y
también le llamó cabeza del reyno
en las palabras siguientes. JE natural-

mente dixeron los sabios, que el Rey
es cabeza del reyno, ca así como de
la cabeza nacen los sentidos , porque
se mandan todos los miembros del

cuerpo: bien así por el mandamien-
to que nace del Rey

, que es Señor,

é cabeza de todos los del reyno , se

deben mandar , é guiar , é caber en
un acuerdo con él para obedecerle , é

amparar, é guardar, é acrecentar el

reyno : onde él es alma , é cabeza , é

ellos miembros. Si ya también en

esto, no solamente Castilla (punto

bien considerable ) viene á ser la

obli-
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obligada , y la interesada , sino loí

reynos y provincias de esta corona y
monarquía ,

que como mas relevados

y poblados de gente, fuera justo que
se ofrecieran , y aun se les pidiera

ayudaran con algún socorro, y qus
no cayera todo el peso, y carga sobre

un sugeto tan flaco y tan desustancia-

do ,
que sino se pone presto eficaz re-

medio , está á pique de dar en tierra,

como realmente va sucediendo, pues

las casas se caen , y ninguna se vuel-

ve á reedificar: los lugares se yerman:
los vecinos se huyen

, y se ausentan,

y dexan los campos desiertos: y lo

que peor es , las iglesias desampara-

das ; cosa que quiebra
, y lastima el

corazón oirlo. Y así será conveniente

buscar otros medios con que V. M.
alivie su real hacienda y sus vasallos:

porque ( como dice un autor grave

destos tiempos ) lo uno
, y lo otro

corren iguales parejas. Y es ley divi-

na y natural , que el Rey y el reyno
se traigan á veces en hombros, y el

reyno llevando en paciencia los tri-

bu-
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butos Justos, y el Rey doliéndose de
su desconsuelo , quando lleva mas de
lo que puede.

„ El segundo sea, que atento que
la causa de hallarse el pueblo en tan

miserable estado , nace de la raiz de
los demasiados pechos , y tributos de
que está cargado

, y de la falta de ha-

cienda con que V. M. se halla , que
aunque es mucha está toda consumi-
da , y empeñada , salvo la que no es

fixa, ni segura, como son las tres gra-

cias , el servicio ordinario , y extra-

ordinario , y el de los millones , y la

flota de las Indias , que no puede lle-

gar, ni llega con gran parte al gasto

preciso y forzoso , de que se conside-

ra , hoy tiene V. M. necesidad para

sustentar el peso grande de este tan

exrendido imperio
, y monarquía.

V. M. se sirva de irse muy á la mano
en las mercedes y donaciones que ha
hecho y hace , y en las ayudas de cos-

ía que ha dado; porque lo que se da
á uno se quha á muchos: y por acu-

dir á lo superfluo, se falta á lo nece-

sa-
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sano: cosa de grande escrijpulo, y
que no puede dexar de sentirse infi-

nito. Y aunque es cierto
,
que no !iay

cosa con que los Príncipes se hagam
mas amables á los suyos que con la

liberalidad ; esto ha de ser dentro de
los límites , y templanza debida : por-

que esta virtud tiene sus extremos,
de los quales se debe recatar el Prín-

cipe como de vicios contrarios á ella.

¿Qué duda hay, sino que teniendo

y. M. vendido y enagenado todo su
patrimonio real

, y sustentando su

real casa , y las demás obligaciones

reales , dentro y fuera del reyno , de
servicios extraordinarios de vasallos

de esta corona , desangrándose ellos

de todo punto , con ánimo de que se

gaste todo en servicio de V. M. . en
defensa de la fé, y en beneficio de la

causa pública, no se puede hacer gra-

cia , y merced desto » como de cosa

agena , sin muy grande cargo de con-
ciencia

, y de incurrir no solo en pe-

cado de prodigalidad, sino de injus-

ticia ? Porque si V. M. las hace de sus

rea-
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S'entas ordinarias se po ne á peligro da
empobrecer y molestar al pueblo con
exacciones; y si de los servicios ex-
traordinarios , no los puede convertir

en los fines con que no se concedie-
ron, y mucho menos en gastos para
^ue no se pudieron conceder, ni pe-
dir ; que en pocas palabras lo dixo
muy bien una ley de la Partida , que
son estas: dice un sabio, que el Rey
ha menester ser justiciero en sus he-

chos, é mesurado en sus despensas,

é en sus dones , é no los hacer gran-
des , pudiéndolo excusar. E otrosí,

debe enderezar , é ordenar sus ren-

tas, é todo lo suyo , de manera que
lo haya bien parado , é que se pueda
ayudar deilo;ca maeuer la riaueza

del Emperador sea muy grande , si

bien parada no fuere, poco se podria

aprovechar delia. Y tanto mas en V. M.
que sin tocar en su real hacienda

, y
en la de sus vasallos , tiene otras mu-
chas cosas de que poder hacer mer-
ced, quales no las ha tenido, ni tiene

Príncipe, ni Monarca del mundo, co-

mo
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Kio son oficios temporales , plazas dé
asiento , Hábitos, Encomiendas, Tí*

tüios, Obispados, Arzobispados, y
otras Prebendas Eclesiásticas ; que
como todo esto ( que es sin numero
en esta corona de Castilla

, y en los

demás agregados á ella
, y en lo res-

tante desta monarquía) se distribu-*

yese con igualdad , tendría V.,M. de
dos maneras contentos sus vasallos^

( Razón de estado bien importante).

la una con las mercedes que recibíes

sen deste género. Y la otra con el

alivio de los tributos
,
que de acortar

ia mano ien los demasiados gastos
, y

extraordinarias mercedes se les segui-

ría. Y por el contrario , viéndose gra-

vados , como realmente lo están, in>-

excusables hoy , sino es con el medio
de la moderación

, y que su trabajoj

y sudor no se convierte todo en béí?

jaeficio de la causa pública , no es mu-f

cho vivan descontentos , afligidos
, y

d[esconsolados. Pero porque el reyno
está en tal estado

, que con solo este

medio , y aun del pasado que mií^a.á
' j la
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lá reformación, para lo presente y
venidero, no se satisface competente-:

mente , ni se remedia la extrema ne-
cesidad en que V. M. y el reyno se

halla , no arrancando de raíz la cau-

sa , y no usando V. M. de un reme-
dio preciso, necesario y conveniente
al servicio de Dios y suyo, y descar-

go de %u real conciencia , y aun de la

nuestra , que por la obligación de
nuestro oñcio la tenemos de propo-
ner á V. M. lo mas provechoso y lítil

al bien de sus vasallos , nos ha pareci-

do proponérsele , y representársele^

como ministros que estamos obliga-

dos á aconsejarle lo que mas conyiene,

como nos lo dcxó ordenado , y man-
dado el Señor Rey Don Alonso el

Sabio en una ley de la Partida , cu-;

yas palabras , por ser dignas del real

pecho, y ánimo de V. M. nos ha pa-

recido referirlas aquí. E á tal conse-

jero , como este llaman en latin pa-

tricio , que es así como padre del

Príncipe : é este nome tomaron á se-

mejanza del padre natural : é así co-

mo
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jno el padre se mueve , según natur^

á aconsejar, á su hijo lealmente , ca-»

tándoie su pro , é su honra , mas que
Otra cosa : así aquel , por cuyo con-

cejo seguía el Príncipe, lo debe amar,
jé aconsejar lealmente, é guardar Ig

pro , é la honra del Señor , sobre to-

jdas las cosas del mundo , no catando

jamor, nin desamor , ninpro, nin da:

jio que se le pueda ende seguir : é esr

íp deben, facer sin lisonja ninguna,
non catando , si le pesará, d le play

cera , bien ansi como el padre noa
lo.cafa quando aconseja á su hijo. Y
si esto procede en el consejo , en V.
M. con mucha mas razón corre el

I

abrazar lo que se le dixere con buei;

zelo
, y deseo de acertar j si la mode-

ración y templanza se ha de tomar
jdel fin , y oficio para que se hizo el

B.ey , que, fué para la república , y no
Ja república pa/a el Rey , como dic9

5an Bernardo. Y. si es cierto , que lo$

Reyes no son mas que padres
, pas-

tores, regentes, y administradores

4e su república , y que tienen obliga*

T2 cion
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clon en justicia á templarse, y rnode^'

rarse , así en sus gastos como en las

mercedes , no tomando mas de aque-

llo que les bastare, así para su sustén^

to,y esplendor, como para cuidat

del gobierno
, y amparo de sus stíb^

ditos , de manera
,
que no sea eneri-

vado , y enflaquecido demasiado el

cuerpo de la república : porque él

daño della , si es grande , es irrepara"-

ble, y perdiéndose ella todo se pier*^

de ; y estando reparada , las obliga-

ciones de los Príncipes tienen reparo,

pues les ha de acudir , remediar, ser-

vir, favorecer y engrandecer, no des-

frutándola con gastos excesivos y ex-

cusados , y confio debidas y demasia-

das mercedes. Donde comparó muy 1

bien un sabio el Rey á la cabeza: por^ i

que así como della nacen los demás ?

'sentidos
, y tiene obligación de acu-

dir , é influir á todos; '61 Príncipe que

se representa por la cabeza , no ha

de ser solo para sí , sino principal-

mente para su república. Y también

le comparó al corazón : porque así

J
- co*
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tomo el corazón , aunque el cuerpo
duerma , él siempre vela , y está pal-

pitando, y enviando espíritus vitales

á todo el cuerpo ; el Rey, quando el

cuerpo místico de la república
, y los

demás miembros delia duermen , y
están descuidados , ha de estar velan-

do y cuidando dellos , para socorrer

á sus necesidades , y acudir á sus traba-

jos, y aliviarlos todo loque fuere posi-

ble. Es pues el remedio mas eñcaz,

para que los tributos puedan aliviar-

.se , y la hacienda real quede descar-

gada , y de manera que con ella se

pueda acudir á las obligaciones , y
cargas pdblicas ( que son tan gran-

des , como se sabe
)
que V. M. se sir-

va de mandar rever las mercedes mas
considerables, y quantiosas que ha
hecho desde el primero día de su co-

rona , hasta este , para que si se ha-

llaren algunas inoficiosas ( así las lla-

ma el derecho ) inmensas , é inmode-
radas, V. M. las revoque todas, o' re-

forme , así las de dinero , como de
rentas de por vida, ó perpetuas; así

lás
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las hechas en este reyno dé Castilía,

como en las Indias
, y demás provin-

cias sujetas á V. M. : porque se en-

tiende que han sido muchas, y muy
excesivas, y que podrian haberse ga-

nado por importunidad , y medios
extraordinarios de los suplicantes, d
con falsa relación de servicios ningu-

nos; d si algunos , inferiores á ellas,

que es el caso en que los Reyes tie-

nen obligación á hacerlo , y á procu-

rar que vuelvan á la corona y patri-

monio real , bien así como hechas en
perjuicio del bien común , á que V.
M. debe principalmente atender con
indispensable necesidad así de justi-

cia , como de conciencia, cosa en que
V, M. Dios le guarde, ha traido siem-

pre, como Príncipe tan christiano,

la mira. De las quales fácilmente

constará, mandando V. M. que in-

formen todos los tribunales, y oficios

por donde se hubieren despachado,

pues es fuerza que en ellos haya de
haber razón de todo , sin ocultarse,

jii poderse encubrir cosa alguna. Así

lo
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lo han hecho muchos, y muy valcrb*

sos, y christianos Reyes antecesores

de V. M. en esta corona , confesando

que fueron engañados en las merce-

des que hicieron ; ó que la necesidad

les obligó á alargar tanto la mano en
ellas, en daño universal de todos sus

vasallos, y que asiera justo se volvie^-

sen á incorporar en esta corona de
donde salieron. Los exemplos son
muy notorios: porque el Señor Rey
Don Enrique li.^ que llamaron el

Liberal, lo fué tanto , que le obligo

á poner una cláusula en su testamen-

to , en que modificó , y reformó to-

das las mercedes que habia hecho: de
la qual los Señores Reyes Católicos

( que no alcanzaron mal esta razón
de estado ), mandaron que se pro^

mulgase una ley, que hoy dia se guar-

da y executa. Y el Señor Rey Don
Enrique el III, nieto del II. , tamv

bien se sabe , que hallándose en ne-

cesidad
,
porque tenia empeñadas sus

rentas reales en quatro cuentos de

maravedís (¿qué hiciera si alcanzara

el
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el estado presente , en el quál lo es-

tán todas , con ser mayores , y V, M.
come de prestado ? ) por excusar los

tributos que le aconsejaban impusier

ise sobre sus vasallos ( á cuya causa

dixo aquella tan aclarecida sentencia

que queda referida ) echo mano de

los poderosos, hizo riza en ellos: man-
do hacer información de lo que te-

nian quando le entraron á servir, y
de lo que habian adquirido hasta en-

tonces. Averiguo las donaciones, y
mercedes que habia hecho, y el daño
que destose habia seguido ásu hacien-

da real , y dio al traste con todo; aun-

que no era el empeño tanto como el

de V. M. ni las obligaciones tan for-

zosas ( aunque tenia guerra con los

Moros ) , ni los servicios del reyno
tan notables

,
pues solos ellos mon-

tan cincuenta y quatro millones, des-

pués que V. M. comenzó á reynar;

ni el gasto tan grande
,
pues en veía-

te años se podrían acaso haber gasta-

do otros cien millones. Cosa que cau-

sa pasmo, coíitando las flotas, las gra-

cias
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cías y el servicio ordinario

, y extra-

ordinario de que V. M. goza, y otro?

arbitrios de que se ha valido
,
que no

han sido poco perniciosos al reyno:

con lo quai parece que habia de po-
der ser V. M. como lo merece

, y lo

esperamos sus criados y vasallos, due-

ño y Señor del universo mundo ,

si en la distribución y gobierno des-

ta hacienda hubiera habido la cuenta

y razón que convenia. Y el Señor

Key Don Juan el II. hizo una ley

en que revocó todos los privilegios

de los excusados , que así él , como
los demás Señores Reyes sus proge-

nitores hablan concedido á algunos

monasterios, iglesias, caballeros
, y

otras personas particulares : lo qual

renovó el Rey nuestro Señor
,
que

santa gloria haya , padre de V. M.
en el año de mil y quinientos y se-

senta y siete , mandando se guarda-

se y executase inviolablemente como
se hace. Y los Señores Reyes Católi-

cos revocaron ,
promulgando ley so-

bre ello , todas las mercedes que el

Rey
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Rey Don Enrique el IV , había he-

cho desde el año de sesenta y qiiatro,

hasta el dé setenta y quatro : y los

mismos ( que fueron grandes gober-

nadores 3 restringieron
, y modera-

ron el año de mil y quatrocientos y
"noventa y dos todos los privilegios,

y mercedes de alcabalas , concedidas

por ellos, y sus antecesores á muchas
ciudades del reyno, y á sus conquis-

tadores ; con ser tan justas , y en re-

muneración de tan grandes servicios,

para que se entendiesen, y guarda-
sen solamente en lo que es la labran-

za y crianza. Y la Señora Reyna Ca-
tólica en su testamento dexó declara-

do , que algunas mercedes que había

hecho, y rentas que había dado, ha-
bían sido contra su voluntad

, y así

das- revocaba, y daba por ningunas.

De manera
, ( que como queda di-

cho ) sí V. M. hubiere hecho las

mercedes que se han referido , ten-

drá obligación por todo derecho, divi-

no , natural y positivo
, y en razón

de estado , y buen gobierno, y en
jus-
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justicia , y ien conciencia á reformar-

las : de que se seguirán dos efectos

rnuy considerables. El uno, que el

patrimonio real se acrecentara
, y

pondrá en estado
,
que no haya me-

nester tantos tributos y servicios, y
serán aliviados sus vasallos. El otro,

que de aquí adelante mirará cada

uno lo que pide, y se abstendrán to-

dos de pedir, y querer que se les ha-

gan tan grandes mercedes
,
por ven-

tura hechas fuera de la intención

real.

„ El tercero , que pues para po-

blar el reyno de gente, no se ha de
traer de fuera del : porque los extran-

geros solo sirven de destruirle , y an-

tes es conveniente excusar el trato , y
comercio , todo lo que fuere posible

con ellos : convendrá dentro del rey-

no traspalar la que sobra de unas par-

tes á otras. La que hay en esta corte

es excesiva en ndmero
, y así es bien

descargarla de mucha parte della , y
mandar á los que hubieren de salir,

que se vayan á sus tierras. Que aunr
que
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que cada uno puede mudar domlci*

Jio , y estar á donde quisiere; quan-

do la necesidad aprieta
, y se ve que

se va á perder todo , V. M. puede, y
debe mandar que cada uno asista en
su natural. Que si es la corte favora-

ble, por ser patria común , ¿quánto

mas lo debe ser la propia de cada uno,

que es la nativa y verdadera? Y no s(?

ha de comenzar como en lo pasado,

por la. gente común y vulgar; que
para que esta salga , el medio que se

pondrá es el mas eficaz y relevante:

y seria iniquidad dexar los ricos y
poderosos que son los que han de dar

el sustento á los pobres
, y echar es»

tos á donde no tengan en que traba-

jar, ni ganar de comer; pues la cau-

sa de venirse de sus naturales
, y de-

xar sus casas desamparadas, no es la

dulzura de la corte ,
pues en ella ve-

mos que trabajan mucho
, y ganan

de comer con sus manos ; sino el no
tener con que sustentarse en ellas.

Los que deben salir son los grandes,

.y señores , y los caballeros 5 y gente

,, . .
des-
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d¿sta calidad , y un numero grande

que hay de viudas muy ricas , y muy
poderosas

, y otras que no lo son tan-

to , y se han venido á la corte sin cau-

sa legítima, ó la buscan afectada; y
muchas personas eclesiásticas, que te-

niendo obligación de residir en sus

Beneficios , socolor de que tienen

pleytos en esta corte , y que sus igle-

sias los envian á la defensa dellos , se

vienen áella, con que defraudan al

culto divino , á la residencia , y á las

limosnas qué hicieran , y debieraa

hacer si estuvieran tan asistentes al

servicio de sus Prebendas como fuera

•razón. Aquí se avecindan los unos; y
los otros compran casas , y las hacea
de nuevo muy costosas. Las ciudades

y lugares principales , que solían te-

ner por vecinos tales personas , con
las quales se sustentaba el esplendor

en la tierra , y en los mismos vasa-

llos , hoy han descaecido
, y se han

despoblado ; y los pobres naturales,

que á la sombra destos vivían , y con
sus haciendas se susíeiitaban , se vie-

ner;
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nen á la corte á buscar otras comodis
dades : y con esto se va perdiendo to^

do, gastando en ella sus haciendas los

señores , y los demás caballeros , y
personas particulares. Los labradores

circunvecinos gastarán mejor sus fru-

tos: los señores conocerán sus vasa?

líos, queríanlos bien , haranles justi.^

cia, y verán al ojo los trabajos, y ncr

cesidades que padecen , y remediár-

selas han, Poblaránse los lugares que
hoy no tienen caudales , ni perspníís»

ni lustre , ni cosa que pueda ayudar-

les á levantar cabeza con los criados,

y allegados que llevarán tras sí , que
son muchos, y algunos dellos no muy
bien entretenidos en esta corte, y
mas licenciosos de lo que fuera ra.T

zon. Los premios y las mercedes no
se darán por importunidades, y poif

malos medios. Conocerse ha cad4

uno, y dársele ha lo que mereciere:,

y

al que tuviere justa causa para yenif

á la corte á negocio, o á la pretensiorj

( aunque á esto segundo no se habig

de admitir á nadie, dándoles los:pre-r

míos



míos en sus casas
, y buscando á los

que huyesen dellos , y no los preten-

diesen 3 , se le podrá dar licencia por
el tiempo que pareciere

, para que
acabado él , se vuelva á su casa , y
allí viva , y dé de comer á los pobres

que son sus naturales. Que si las cor-

tes, las chanciilerías, y universidades

están siempre lucidas de gente, por-

que viene dinero de fuera
, y se gasta

allí, gastándose en el natural de ca-

da uno , estarían los lugares mas lu-

cidos , mas poblados y descansados,

y la corte mas desenfadada ^ y sin.

tanta confusión , y aun sin tantos vi-"

cios y ofensas de. nuestro Señor; á
que no ayudan poco tantos turcos y
moros ,

gente peligrosa y poco segu.-.

ra, y que naturalmente nos ha de te-

ner odio y aborrecimiento : y tanta

gente de las naciones extrangeras in-.

ficionadas , que le tienen mayor á

nuestra santa fé , cuyo trato , comu-'
nicacion y comercio no nos puede es-'

tar bien , como dice el Apóstol , ni

es muy á proposito para lo- que de-

. sea-



seamos. Buen testimonio es lo quesii"

cedió á los Macabeos, cuyas victorias

fueron memorables, y perseveraron

hasta que hicieron paces con los gen-

tiles y romanos ; y después de haber-

las hecho , todo fué ir perdiendo lo

que habían ganado. Notable es la mal-

dición que echó Dios á los de su

pueblo , si trabasen amistad con los

gentiles, diciendo, que les consumi-

ria la langosta
^
peste y guerra, y que

les volveria su rostro
, y los dexaria

como á hijos apóstatas. Y notable es

también un decreto que se hizo en un
Concilio Toledano , sexto, en que. se

ordenó , que no se diese la posesión

delreyno al Rey , hasta tanto que ju-

rase que nopermitiriaque alguno que
no fuese christiano, pudiese vivir en
el reyno. En todo esto que queda di-

cho en este capítulo, es menester re-

medio y execucion prontísima, sin

excepción de personas: porque eldia

que la hubiere, no hay que tratar de

restaurarlo perdido, sino entenderque

se ha de acabar ]ia que resta y. muy
presto.
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„ El qiiapto, que V. M. sea serví-

do de mandar con indispensable ri-

gor , se excusen muchos
, y muy ex-

cesivos gastos que se han introducido

de pocos años á esta parte en el rey-

no , con trages exquisitos , arreos , y
menages de casa , traidos con notable

costa de reynos extraños , pudienda
pasar mas honrada

, y decentemente
con las mercaderías de la tierra , la-

bradas en España , como lo hicieron

nuestros antepasados , en cuyo tiem-

po no se enflaquecían tanto los áni-

mos y fuerzas de los hombres , ni los

acababa , y consumía la superfluidad

de que ahora usan, ocasionada agran-

des vicios y pecados. Para lo qual se-

rá importante prohibir que no haya
cuellos sino de olanda. Que no pue-
da un cuello tener mas de tantos an-

chos. Que ningún hombre pueda ser

abridor de cuellos ; poniéndoles gra-

ves penas para la execucion deílo.

Que no pueda haber aprensadores de
sedas, que las queman , y no sirven

de nada. Que no haya bordadores ; d
V que
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que haya nilmero cierto : y que, es-

tos no puedan bordar colgaduras, ca-

mas y faldellines , ni otras cosas en
que se gasta gran suma ; salvo la de
la iglesia , jaeces y otras permitidas.

Que no entren sedas de Italia, ni de
la China , ni de otras partes fuera del

reyno : porque si bien los derechos

de los puertos perderán con esto , los

daños que resultan de la entrada des-

tas y otras cosas, son mucho mayo-
res, y es justo repararlos: fuera de
que también habrá menos ocasión de
sacar nuestro oro y plata en trueco

de cosas inútiles ; instrumentos de vi-

cios, causas, é incentivos dellos, y
medio único de la corrupción de las

buenas costumbres , cuya reforma-

ción es el principal motivo, ganan-

cia, é interés que V, M. tiene, y ha
tenido siempre delante de los ojos.

Que no haya tanta multitud de escu-

deros , gentiles hombres, pages y en-

tretenidos, con orra infinidad de cria-

dos , con que se crian muchos vaga-

mundos , sin arrostrar á tomar oficio

que
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que sea de provecho ,

por dexar siís

tierras, y venirse á esta corte, haciea-

do mucha sobra acá, y mucha falta

allá ea otros ministerios mas útiles

ala república : con cuyo exercicio ce-

saria lo superfluo , las costumbres se

mejorarían , y los hombres se- aplica-

rían mas al trabajo , y Dios nuestro

Señor seria mas servido. Para todo lo

qual conviene mucho que V. M. eu
su real casa ponga la misma moderar
cion en los trages , y vestidos que se

ha dicho
,
para que los demás á su

imitación, se moderen y corrijan, y
vayan á la mano fácilmente. Tan efi-

caz es el exemplo real en los subdi-

tos
,
que lo que no han podido acabar

tantas leyes y premáticas como sobre

esto se han hecho , lo acabará el co-

nocer el grande , el señoj: y el mediár

no que este es ei gusto de su Rey , y
queseexecuia con todo rigor en los

que andan mas cerca de su real per-

sona , temiendo su indignación , y el

mal gusto que tiene con estas dema-
sías. Y asimismo en la reformación

V 2 de
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de gastos extraordinarios, y en el

acrecentamiento de criados : porque
se han añadido de pocos años á esta

parte , en tanta cantidad
,
que viene

4 ser el gasto de raciones y salarios

tan inmenso y excesivo , que monta
el de las casas reales hoy , mas que el

del Rey nuestro Señor el año de no-
venta y ocho, quando falleció, dos

tercias partes mas. Cosa muy digna

de remedio', y de poner en conside-

ración, y aun en conciencia á V.M.:
pues ahorrándose las dichas dos ter-

cias partes
(
que seria muy fácil que-

riendo usar de la moderación y tem-

planza que pide el estado que queda
representado de la real hacienda) po-

dría servir para otros gastos forzosos,

y tanto menos tendria V. M. que pe-

dir ásus vasallos
, y ellos que contri-

buirle. Lo qual se ha de procurar:

porque el tributo (como dice el An-
gélico Doctor Santo Tomás ) es de-

bido á los Reyes para la sustentación

necesaria de sus personas , no para la

voluntaria , y que se puede , y debe
v^.^ ex-
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excusar, como es esta. Y también ías

jornadas , en las quales se gasta al da-

ble. Y estando el patrimonio real tan

acabado, no conviene que V. M. las

haga, no siendo muy forzosas, á cos-

ta del sudor de sus pobres vasallos,

los quales padecen intinitas molestias,

especialmente los labradores, quitán-

doles sus carros , y sus muías , quan-

do mas necesidad tienen dellas ¿ sien*

do ocasión esto, y las costas, y pe-

nas que se les hacen , por no cum-
plir tan á tiempo como deben , de no
labrar las tierras y desampararlas.

„ El quinto , que á los labrado*

res ( cuyo estado es el mas importan-

te de la repiiblca
, porque ellos la

sustentan , conservan y cultivan la

tierra
, y dcllos pende la abundancia

de los frutos , y aun la contribución

de las cargas reales y personales , que
son terribles las que tienen sobre sí,

á cuya causa se van acabando muy
apriesa ^ para que no vengan en tan-

ta diminución , conviene animarlos

y alentarlos, dándoles privilegios , y
ta-
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taíes , que les estén bien , y que les

puedan ser guardados. ( Dícese esto,

porque no todos los que se les pue-

den conceder les serian favorables ).

Los mas esenciales y seguros , fuera

de algunos que- tienen, y les están

concedidos, son los siguientes. Que
sin embargo que la ley tiene provei-

do , que no puedan estar presos por

deudas los meses de la labor, será

conveniente que se amplíe el privile-

gio para que en ningún tiempo lo

puedan ser , pues vemos que se am-
plía su necesidad

, y que es menester

restaurarlos de la quiebra en que se

hallan, limitándose esto para las deu:

das que debieren á V. M. y por las

rentas de las tierras que tuvieren

arrendadas : porque en éstos dos ca-

sos, no es justo que se entienda el

dicho privilegio. Que se reformen, y
inoderen los privilegiados de cargas

personales , que son muchos, espcr

cialmente los hermanos de frayles
, y

los que llaman soldados de la milicia:

porque sacados los clérigos, y las viu-

das.
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das^y los hidalgos, así de sangre;

como de privilegio , los familiares del

santo ofício y otros exentos , viene á

cargar todo sobre los miserables y
pobres. Que no puedan ser fiadores

sino entre sí mismos. Que no puedan
ser executados en sus tierras, teoién-

doias sembradas , ni en el pali en la

era , hasta meterlo en la panera, sal-

vo por el dueño de la renta
, y por

los diezmos. Que el. pan, que se les

prestare entre .^año; para sembrar , d
para otras necesidades , no sean obli-

gados á volverlo en la misma espe-

cie ,.y que cumplan con pagarlo á la

premática. Que el labrador no tenga

tasa para vender el pan de su cose-

cha. Que si fueren executados, y se

Íes-quisieren vender , el pan se les

haya de tomar al precio de la prémá^
tica. Que se les dé licencia para que
libremente puedan vender en pan co-

cido lo que fuere dé su cosechay la-

branza. Que los executores.que salen

á executar á lostque viven en las aU
ideas ,no. puedan lleyar sino tan spla-

;. nien-
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mente ocho reales de salarió ; y el

repartimiento le hagan conforme á la

ordinaria del Consejo. Y que si esto

no se guardare , corra por cuenta del

Corregidor
, y se le pueda hacer car-

go en^ la residencia.

- ,, El sexto, que se tenga la mano
en darlicericia para muchas fundacio-

nes de religiones y monasterios ; y
que se suplique á su Santidad (con
introducción ante rodas cosas , de la

•piedad , y religipn de los naturales

destos reynos, y la entereza en la ob-

servancia de la fe católica
,
que ellos

y sus Reyes poria misericordia de
Dios han guardado ¡siempre

, y guar-

darán hasta la fin del mundo/, se sir^

va de poner lí/nite en esta parte , y en
el nilmero de los religiosos , represen-

tándole los grandes daños que se si-

guen de acrecentarse tanto estos con-

ventos ; y aun algunas religiones ; y
no es el menor el que á ellas mismas
se les sigue ,

padeciendo con la mu-
chedumbre mayor relaxacion déla
quQ fuera justo, par recibirse en ellas

. I mu-
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muchas personas , que mas se entran

huyendo de la necesidad
, y con el

gusto, y dulzura de la ociosidad, que
por la devoción que á ello les mue-
ve; fuera del que se sigue contra la

universal conservación desta corona,

que consiste en la mucha población,

y abundancia de gente útil y prove-

chosa para ella , y para el real servi-

cio de V. M. : cuya falta, por este ca-

mino y por otros muchos , nacidos de
diversas causas, viene á ser muy gran-

de, de que están relevados los religio-

sos y las religiones , en común y en
particular

, y sus haciendas
, que son

muchas y muy gruesas las que se in-

corporan en ellas , haciéndose bienes

eclesiásticos , sin que jamas vuelvan á

salir : con que se empobrece el estado

de los seculares , cargando el peso de
tantas obligaciones sobre ellos. Para

lo qual no seria medio poco conve-
niente, que no pudiesen profesar de
menos de veinte años, ni ser recibi-

dos en la reliínon de menos de diez

y seis : que su Cantidad, vistas las cau-

sas
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sas tan justas como se le representa*

rán, podría expedir Breve, para que
esto se guardase en estos reynos de
España, especialmente en esta coro-

nade Castilla. Con lo qual rehusariaa

tantos de seguir este camino : que
yunque para ellos es el mejor y mas
seguro , y de mayor perfección , para

lo publico viene á ser muy dañoso y
perjudicial. A lo qual ayudarla tam-

bién el reformar algunos estudios de
gramática nuevamente fundados, en
los pueblos y lugares cortos ,• porque
con la ocasión de tenerlos tan cerca

los labradores, divierten á sus hijos

del exercicio y ocupación en que na-

cieron , y se criaron , poniéndolos al

estudio , en que también aprovechan
poco, y salen, por la mayor parte

ignorantes, por serlo los preceptores.

y bastaría , que en los lugares, cono-

cidos y grandes
, y donde los ha ha-

bido de mucho tiempo a esta parte, y
en las. cabezas departido, fuesen per-

mitidos. Porque aun no se tendría

por muy grande inconveniente, sino

por
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por muy provechoso, que hubiese

menos clérigos, y ndmero señalado

de ellos, siguiendo la doctrina de los

Santos y Concilios, y disposición de
algunos Emperadores , que atenta-

mente consideraron esta materia.

„ El séptimo, que se quiten los

cien receptores que se criaron , é ins-

tituyeron en esta corte el año pasado

de mil seiscientos y trece , aunque
V. M. mandase buscar medios con que
pagarles lo que hubieren dado por sus

oficios ; porque se halla que desta nue-

va creación han resultado, y resultan

muy grandes inconvenientes., en da-

no. universal del reyno , y de los po-
bres que aciertan á caer en sqs ma-
nos. Los principales son

,
que algu-

nos destos tienen poca capacidad

,

otros muy pobres y falidos,y otros

muy codiciosos. Y de ser ignorantes,

se sigue errarse los negocios á que
van , y dello ^ costas y salarios á las

partes. Y de ser pobres y codiciosos

muy grandes daños : porque para sa-

car las pagaü de lo que deben, y.sus-

ten-
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tentarse en esta corte con sus casas y
familias, exceden en llevar derechos,

y hacen mas autos de los que han de
hacer , y compulsan mas hojas de las

necesarias: y quando van á las comi-
siones , hacen que los Corregidores y
jueces de residencia y de comisión ,

hagan excesos en acumular papeles y
pleytos injustos , y no necesarios

,

para llevar por este camino muchos
derechos

, y detenerse mucho tiempo
en las comisiones , buscando trazas y
modo's notables para que se les pro-

rogue el término dellas. Lo qual no
pasaba antes con tanta rotura, porque
ios'Escribanos que iban á las comi-
siones , nombrados por los Presiden-

tes
,
procuraban proceder limpiamen-

te , para que con la buena relación

de su persona , venidos de una co-

misión , les diesen otra. Y por lo me-
nos no se halla que se ocupase tanto

tiempo el Consejo en las diferencias

que entre estos mismos receptores su-

ceden por momentos : de manera,

que de un negocio a que van, resul-

tan
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tan otros infinitos pleytos : cosa dig-

nísima de remedio.

„ Estos , Señor , son los medios,

que tiene el Consejo por mas eficaces

para la población del reyno, pues con
ellos , executándose , como conviene,

V. M. conseguirá el íin santo que de-
sea. Dificultoso , y casi imposible pa-

recerán á la primera vista : pero con-
siderados atentamente, ¡unto con el

trabajoso estado á que ha llegado es-

te reyno , por su despoblación , exce-

sivos gastos , diminución y empeño
de las rentas reales , se juzgarán por
menos dificultosos , como lo son eif

sí mismos, si bien lo parecen , tanto

por lo que repugnan á nuestra incli-

nación y gusto, habituado á vivir con
las leyes de la opinión , olvidada la de
naturaleza

,
que se contenta con lo

moderado
,
que es lo que luce y du-

ra. La enfermedad es gravísima , in-

curable con remedios ordinarios. Los
amargos suelen ser los saludables pa-
ra los enfermos: y para salvar el cuer-

po , conviene cortar el brazo , y el

cai>
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cancerado curar con fuego

, y preve-

nir con la prudencia loque vendrá á.

hacer la necesidad , y por ventura

fuera de tiempo. Lasciudades, losrey-

nos y las monarquías perecen , como
los hombres

, y las demás cosas cria-

das; y nos lo advierten las de los Me-
dos. Persas, Griegos y Romanos ; y
de mas cerca nuestra propia España,

que tantos siglos ha durado el restau-

rarla de los moros; y es imposible

conservarla , sino es por los mismos
medios con que se ganó , que son del

todo opuestos á los que hoy usamos.

*Y es sin duda , que los reynos se mu-
dan , mudándose las costumbres. V.
M. como Príncipe tan esclarecido, y
tan zeloso del bien de su reyno, co-

mo padre de su república, como buen
pastor de sus vasallos , deseando go-

bernarlos en justicia , mantenerlos ea
paz, sustentarlos y ponerlos en mejor

estado , mandará aquello que mas
conviniere al servicio de Dios nues-

tro Señor y suyo«!^Madrid á primero

de Febrero de mil seiscientos , y diez

y nueve años." Pa-
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Para glosar esta Consulta, escribió

cl Licenciado Navarrete cincuenta

discursos llenos de erudición sagra-

da y profana , á la verdad no siem-

pre la mas oportuna. Pero tal era ei

gusto de su tiempo : y ei estilo que
ahora fastidia , era el que entonces

gustaba mas , y se aplaudia.

En los cinco primeros discursos

trata de la obligación y necesidad

que tienen los Reyes de mirar por el

bien ptíblico , y de aconsejarse desús
tribunales para el mayor acierto.

„ Tratan , dice, (^i) algunas ve-
ces los Príncipes de imponer nuevas
cargas y tributos á sus vasallos; y- los

lisonjeros
, que atienden solo á sus

particulares intereses , les dicen, que
el pueblo está muy descansado ; i^us

las haciendas y las vidas de los vasa-

llos están
, por razón de la soberanía,

en la libre disposición de los Reyes,
cuya grandeza consiste en ostenta-

ción y demostraciones exteriores.

Que
(i) Disc/i.
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Que es bien , que la plebe ande opri-

mida, para que no pueda levantar los

espíritus. Y con estos platos agradables

ala vista, y al sabor del paladar, inquie-

tan el ánimo del Príncipe. Pero con-

sultándolo con los prudentes, y sabios

consejeros, como S. M. lo hizo en es-

ta ocasión , le representan la despo-

blación de los reynos , la imposibili-

dad de los vasallos , y que de las pie-

dras secas no se puede sacar aceyte:

y que aunque parece que con nuevas

imposiciones se aumenta el fisco
, y

cámara real, es al contrario."

. Trata de los inconvenientes de
las juntas , y de sacar los negocios de
los tribunales á donde corresponden.

„ Esto , dice ,
(i) muchas veces será

ruina de los negocios , antes que be-

neficio y buen despacho dellos. Por-

que como las juntas se componen dq
diversos sugetos , y de tribunales di-

versos , cada uno por ganar crédito

de docto entre los que no lo han oída

otra

(i) Disc. 3.
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otra Vez , tarda dos horas en votar,

lo que debiera , y pudiera reducir á

quatro palabras ; con lo qual los si-

guientes quieren también , con la

contradicción , hacer muestra de sus

estudios y erudición : de que resul-

ta ser poco lo que se resuelve , coma
la misma experiencia lo muestra. To-
do lo qual cesa en los consejos origi-

narios , donde con la freqüeníe co-

municación , faltan las ansias de ha-

cer vana ostentación, poniéndose sola-

mente la mira en el acierto , y breve
despacho en los negocios ; como se ve
en el Real Consejo de Castilla, for-

mado de los mas aventajados sugetos

de la monarquía , en quien se verifi-

ca lo que dixo Teodorico
, que como

los alcázares son el adorno y lustre

de las ciudades , así el Real Consejo
es la flor y lustre de los demás Conse-
jos. QtLidquid enhn Jioris est , haber&^
curiam decet, et sictiti arx decus est

urbhim . ita illa ornamentum est or^^

diniim c^eterorum."

Pero en este mismo Discurso co-

JC ' me-
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jiiete un error muy grande de histo-

ria, quando afirma que desde el tiem-

po de San Fernando hay en el conse-

jo una sala diputada para el gobier-

no. El Real y Supremo Consejo de
Castilla no necesita de falsas glorias,

para gozar las verdaderas
, que por

tantos títulos le corresponden. Y aun-

que muchos autores nuestros , y en-

tre ellos el respetable P. Mariana

,

han fixado la fundación de aquel Su-

premo Tribunal en el reynado de

San Fernando
, y aun algunos en los

mas remotos
, y antiquísimos de los

,orígenesde la monarquía góticoespa-

'íiola(i), ya nadie puede dudar de
la

(i) Al principio de este si^jo hubo es-

critos muy empeñados sobre el origen
, y

preeminenci.is del Consejo Real. Don Mel-
chor de Macanaz , escribiíS uno contra él,

que se ha impreso en el tom. del Semanario

Erudito. El Señor Cantos Benitez lo im-
pugnó en la Dedicatoria de su Escrutinio dg

Monedas. Uno y otro escrito son bien su-

perficiales , y no correspondientes á la dig-

nidad del asunto , ni de sus autojres.
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la verdadera época de tan notable es-

tablecimiento , desde que con el ma-
yor estudio de nuestras leyes origina-

les , cortes y crónicas , se ha aclarado

mucho esta parte interesante de nues-
tra historia nacional (i).

En el Discur. 6. empieza á tratar

de la despoblación ; sus causas, y me-
dios de remediarla.

„ Que Castilla esté despoblada,

como el Consejo dice, no solo lo ven

y lloran los naturales , sino que tam-
bién nos baldonan con ellos los ex-
trangeros, sin que sea este de los tra-

bajos que se puedan encubrir siendo

tan públicos
, y tan notorios á todos

los que vienen á España , pues en las

ruinas de tantos lugares sin población

se ve que carece déla antigua y nu-
merosa que tuvieron : daño ( que co«

X "^ mo

(i) En mis Observaciones sobre el orí~

2en de las ChancilUrías de Valladolid y
G-ranada He demostrado

,
que la verdadera

fundricion del Conseio Real no $e efectúa

hasta fines del siglo XIV.
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mo pondera el Consejo ) ha tenido

origen de muchas y diversas causas»

que se dirán en este Discurso , y en
los siguientes , ponderando primero,

que la despoblación de las provin-

cias es una de las mayores calamida-

des que les pueden venir. Y por esta

razón dixo el sabio : qu^ la grandeza

de los Reyes consistia en la muche-
dumbre del pueblo

, y su ignomiaen
la falta de gente. In miiltitiidine po-

piili dignitas Kegis : in paucitate pie-

bis ignominia Principis."

£n el Disc. 7. trata de la despo-

blación ocasionada por las expulsio-

nes de judios y moros , cuyo nume-
ro afirma que habia ascendido á cin-

co millones.

Vindica aquellas expulsiones de
las agrias censuras con que las cali-

íicaban los maquiavelistas. „ Pero,

con todo eso dice : me persuado á

que si antes que los judios y moris-

cos hubieran llegado á la desespera-

ción que les puso en tan malos pen-

samientos , se hubiera buscado. forma
do
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de admitirlos á alguna parte de hono*'

res , sin tenerlos en la nota y señal de
infamia , fuera posible que por la

puerta del honor hubieran entrado al

templo de la virtud , y al gremio , y
obediencia de la iglesia católica , sin

que los incitara á ser malos el tener-

los en mala opinión.... Porque lo que
aparta del amor es la ignomia y afren-

ta , como á este mismo propósito lo

dixo x'^ristóteles : Velnt inqnilinus est,

ctii honores non communicantiir..,. Y
así vuelvo á decir , que tengo por

cierto
, que si á los principios se hu-

biera tomado algún modo de no te-

ner señalados con nota de intámia á

los moriscos , hubieran procurado to-

dos reducirse ala religión católica:

que si la tomaron odio y horror , fué-

por verse en ella abatidos
, y despre-

ciados , y sin esperanza de poder con
el tiempo borrar la nota de su baxo
nacimiento. Y por eso Aristóteles

aconsejó á los Príncipes y goberna-

dores
, que procurasen que en su re-

pública se mezclasen unas familias

coa
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con otras, para que las advenedizas

desechasen sus costumbres , y recibie-

sen las de la provincia en que vienen

á vivir. Et callide omnis ineimda va-

tio , ut ctwctt , quam máxime mis-

ceantur inter se , ac priores consiietii-

diñes aboleantur. Y si se hubiera he-

cho esto , fuera cierto que este nobi-

lísimo cuerpo de la monarquía Espa-

ñola hubiera convertido en buena
sangre , la -^ue por estar separada no
llego á gozar de este beneficio. Pero

como este error venia originado de
tan antiguos principios , llego á tér-

minos que necesito buscar, con ex-

pelerlos de España, el remedio de los

daños que se temían."

Aconseja la expulsión de los gita-

nos , tantas 'veces deseada , y tan mal
executada.

„ También es justo se repare en
que aunque los irlandeses es gente

muy católica y de no dañadas costum-
bres , son muchos los que han venido

á España , sin que en tanto número
se halle uno que se haya aplicado á

las
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las artes , d al trabajo de la labranza,

ni á otra alguna ocupación mas que
á mendigar: siendo gravamen y car-

ga de la repdblica. Justísimo es am-
parar á los que por causa de la fé han
dexado su patria ; pero también lo

es , que ellos se apliquen á exercer eii

España las mismas artes
, y oficios

que tenian en su tierra , siendo im-
posible que en tanto niímero de gen-

te, fuesen todos nobles y holgazanes,

como lo quieren ser acá."

En el Disc. 8. trata de la despo-

blación por los nuevos descubrimien-^

tos, colonias, guerras y presidios fue-

ra de la península , para todo lo qual

calcula que salían cada año mas de
quarenta mil personas.

„ La segunda causa de la despo-

blación de Castilla ha sido la muche-
dumbre de colonias

,
que dcUa salen

para poblar el nuevo mundo hallado

y conquistado por los españoles , no
siendo pocos los que han muerto en
las continuas y largas guerras de los

países baxos , y los que se ocupan en

pre-
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presidiar a Italia y África : y Io$ que
por descuido nuestro están en escla-

vitud y cautiverio : los que van á ser-

vir á la valerosa religión de San Tuan:

y los que á sus pretensiones residen

en Pv.oma : siendo cosa cierta que sa-

len cada año de España mas de 40©
personas aptas para todos los minis-

terios de mar y tierra
, y de estos son

muy pocos los que vuelven á la pa-

tria , y poquísimos los que por me-
dio del matrimonio propagan y ex-

tienden la población. Pero aunque
en esto hay tan grandes inconvenien-

tes, vienen á ser inexcusables : por-

que la conservación de las Indias

consiste en el comerciar : y esto no
es bien se permita á extrangeros : y
así es forzoso acudir á ello los espa-

ñoles. El tener milicia española en
Flandes, loes también, porque en
faltando ella se daria ocasión á per-

der en un dia lo que se ha ido ga-

nando en muchos. El poner en ios

presidios soldados de otras naciones,

seria dar á los extrangeros las llaves

- ^ del
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del imperio , exponiéndolo á cono--

cides riesgos de alzarse con las plazas,

siendo cierto lo que dixo Saiustío:

Quiú non fide , non a[J}ctu tenentiir,

De suerte
,
que ei daño de estos desa-

guaderos parece inexcusable por la

razón de estado que enseña á que se

procure siempre sacar la guerra de
nuestras provincias

, y meterla en la

de nuestros enemigos.
• „ Pero aunque esta razón de esta-

do es tan cierta , con todo eso se de-

be advertir , á que en provincias taa

faltas de gente, no conviene intentar

nuevos descubrimientos , y nuevas

conquistas , en que se acaben de con-

sumir los pocos españoles que hay,

si no fueren tales que obligue á ellas

el aumento , y conservación de la

fe católica, ó la reputación de la mo-
narquía.

Nota los daños que ocasionaban

á España los socorros á la Alemania,

y la conservación de los dominios de
Italia, proponiendo que debian re-

ducirse, y estrecharse los límites de

núes-
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nuestra monarquía para su mayor fir-

meza.

„ Justo es ,
que España socorra

las necesidades del imperio , y que
como arbitra de la paz de Italia , en-

frene á los que la quisieren pertur-

bar , como lo ha hecho
, y hace cada

día : pero esto debe ser teniendo

atención , á que Castilla
,
que es ca-

beza desta monarquía , no quede tan

enervada y flaca
,
que venga á ser

presa de los que hoy se sustentan á

su sombra. Para evitar el consumirse

y acabarse los españoles , sería cor-

dura poner límite, y raya á su exten-

dido imperio : porque con la dema-
siada extensión crecieron al principio

las riquezas
, y ellas despertaron la

ambición , y la ambición solicitó la

codicia
,
que es la raíz de todos los

males , con que se va experimentan-

do en España lo que en todas las de-

mas monarquías , cuya ruina suele

originarse de la misma grandeza :

porque con ella se introduce el disi-

par con vicios y excesos los patrimo-

nios:
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mos:de que resulta hacerse los hom-
bres holgazanes y descuidados , sin

atender á la disciplina militar y arte

náutica; pareciéndoles, c]ue la rique-

za adquirida
, y la reputación gana-

da en las conquistas , serán bastantes

á la conservación; siendo cosa cierta,

que esta dura solamente hasta que los

émulos de la grandeza (que con ojos

vigilantes están atendiendo al estado,

d declinación de las monarquías) lle-

gan á conocer, que las riquezas, y
k potencia se van atenuando. Y en-
tonces , no solo los enemigos , sino

los mas obligados, solicitados de la

envidia
, y coligados con el temor

(que , como dixo Aristóteles , une y
junta á los mas enemigos: Etiam mi-
micissimos conciliat ) convidados de
la riqueza, y llamados del ageno des-

cuido , se atreven á morder , sino ea
la cabeza del imperio , al menos en
las remotas faldas de él.

„ Dixo Aristóteles en el libro de
ánima , que la razón de ser floxos

los hombres grandes de cuerpo , es

por-
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porque siendo los espíritus vitales lí-

i-nitados, no pueden acudir con tan-

ta presteza
, y vigor á los miembros

que están muy remotos de la cabeza,

de quien reciben las influencias, y lo

mismo sucede en el cuerpo místico

de las monarquías, que si tienen des-

proporcionada latitud
,
padecen mil

trabajos, por ser forzoso llegarles tar-

de los socorros y remedios ,
que es-

peran de su cabeza : siendo imposible

que dexen de padecer infinitos acci-

dentes , á que ni el valor , ni la pro-

videncia pueden prevenir remedios

suficientes. Y siesta doctrina es, no
solo cierta , sino evidente , debe apro-

vechar para no emprender guerras,

ni buscar nuevos reynos, quando el

dexar algunos
,
quiza fuera litil , sino

obligara la reputación á conservallos/*

Juiciosas observaciones ,
que re-

petidas
, y limadas después por eí

Presidente Montesquieu , en sus Cau-

sas de la grandeza , / decadencia de

los romanos , se nos han vendido por

nuevas y originales, como ha suce-
'

di'



( cccxxix:

)

dido con otros inventos , y pensa-

mientos de autores españoles.

No es de menos importancia el

que propone el mismo Navarrete,

sobre la necesidad de atender á nues-

tra marina , con preferencia á otros

ramos, y establecimientos.

„ Pero ya que esta inmensa
, y

grande monarquía se compone de
reynos y provincias tan remotas , es

forzoso, que para su conservación, y
para no consumirse en presidiar pla-

zas , ponga todas sus fuerzas en la

mar, haciendo (como dixo el orácu-

lo ) una ciudad de madera.^Que (co-

mo lo entendió' Temístocles ) , fué

hacer una armada , que con alas á&
lienzo , acudiese con toda presteza á
las partes mas necesitadas : porque
con esto no solo se conservará lo ad-

quirido , sino que voluntariamente
se entregarán muchas provincias con-

finantes
, por no carecer del común

comercio. Y por esta razón , el tem-
plo de la paz que habia en Roma es-

taba lleno de áncoras y proas de na-

vios^
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víos , dando á entender , que con
aquellos instrumentos se conservaba

la paz del imperio, mas que con ga-

nar plazas: que adquiridas á costa de
sangre, se han de conservar consu-

miendo lo florido de la milicia
, y lo

lucido de las riquezas. ¿Quién hay que
pueda dudar

,
que estarán mas segu-

ras las costas
,
gastándose en baxeles

lo que se consume en presidios, pues

aquellos hallan cada dia nuevas pre-

sas con que sustentarse , quitando el

comercio á los enemigos ; y estotros

son un sepulcro donde se entierra el

valor militar, y se gasta infinita ha-

cienda ? Pero aunque puedo discur-

rir en esta materia , como práctico,

por lo que he visto y navegado , lo

dexo por no ser concerniente al esta-

do que profeso."

En el Disc. 9. trata de la despo-

blación , por causa de los vagamun-
dos y mendigos , cuya multitud des-

cribe
, y los vicios de esta gente per-

íiiciosa.

J£l Disc. io.es ¿¡ie los Dones , ó
ma-
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males que ocasionaba la vanidad y
abuso de intitularse Don los que no
lo tenían por su estado. „Pues ape-

nas, dice, se halla hijo de oficial me-
cánico ,

que por este tan poco sus-

tancial medio no aspire á usurpar la

estimación debida á la verdadera no-

bleza : de que resulta
,
que obligados

y impedidos con las falsas aparien-

cias de caballería
,
quedan sin aptitud

para comodarsc á oficios , y á ocupa-
ciones incompatibles con la vana au-

toridad de un don. Y si este género
de gente

,
que se halla sin hacienda

para sustentarse, y con estorbos y
impedimentos para grangearla y ad-

quirirla, es el que emprende enor-

mes y feos delitos, de que en esta cor-

te se tiene suficiente experiencia. Y
conociendo este daño los procurado-

res de cortes , que se celebraron en
Madrid el año de quinientos y vein-

te y ocho, quando aun no habia co-

menzado este disparatado abuso , di-

xeron : porque hay muchos que an-
dan en hábito de caballeros

, y no
tie-
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tienen otro oficio sino jugar y hur-

tar , Scc. Y desto dixo Laurencio

Grimaldo : Otio liixiiriari , et perirs

'videmus homimim ánimos , 'verisime'

que Cato dixit: NiJiil agenda ci^es m
república male agere discere. Porque
ios que no se ocupan en hacer al-

go, se acostumbran á hacer mal; y lo

peor es , que como antiguamente se

tenia por infamia la fullería , el ha-

.cer aranas , el no pagar las deudas, el

.estafar, el hacer pleyto de acreedores,

ha venido ya todo esto á hacerse acto

positivo de nobleza, diciendo que la

puntualidad de pagar , el tratar ver-

dad , el no" hacer aranas, estafas, y
otras cosas , es de escuderos : con lo

qúal andan las costumbres estragadí-

simas , habiendo hecho gallardía de lo

que solía causar infamia.

„ Y oso afirmar, que sí en la fide-

lidad española pudiera recelarse al-

guna mancha de poca lealtad á sus

Reyes , había de ser causada por es-

tos pseudonobles : en que se debe ad-

vertir, que ao es coníurme á buena
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razón -cíe estado el permitir que todos

los vasallos aspiren á nobleza : por-

c]ue con esto se eximen de los servi-

cios reales, impuestos sóbrelo que
no lo 5on : y de las cargas ,d^ la repú-

blica , que vienen á quedar en pocos

y de pocas fuerzas. Y añado que des-

ta gente, es mucha la que se queda sin

tomar: .estado de matrimonio, porque
encastillados en la usurpada

, y vana

presunción y nobleza, y figurándose

con muchas obligaciones , y con im-

posibilidad de sustentallas, no se atre-

ven á casarse
,
quedándose en un ce-

libato poco casto ,..en que inquietan

la república , sin ser en ella mas que
nilmero para consumir bastimentos,

y para escandalizar con sus deprava-

das costumbres..No podrá conservar-

se bien una república que toda sea

de nobles : porque para que con recí-

procos socorros se' ayuden uuqs á

í)tros, es forzoso tenga cabeza que
gobierne , sacerdotes que oren , con-

sejeros que aconsejen
,
jueces que juz-

guen , nobles que . autoricen , soldar

. . r
"

dos
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dos que defiendan , labradores que
cultiven ,- mercaderes que contraten,

y artífices que cuiden de lo mecáni-

co ; y en faltando qualquiera destos

miembros , 6 creciendo con demasia,

viene á estar defectuoso el cuerpo de

la república. Y como en la música no
haria buena consonancia , si todas las

cuerdas del instrumento fuesen uni*

formes , aunque sean las mas sutiles y
primas , sino que conviene que unas

lo sean , y otras no
,
para que de la

Variedad se componga el armonía ;

así en el cuerpo de la república con-

viene, que no toda sea plebe", ni to-»

do nobleza
,
que sin esta padecerá de

atrevimientos populares , y sin aque-

lla tendrá imposibilidad á susten-

tarse. • .:i .i-t

„ Y para que se vea quarí estra-

gado está el uso de los Dones, habien-

do llegado ya á los estados mas ba-

xos , siendo pocos años ha tan al con-

trario , referiré lo que el curioso co-

ronista Antonio de Herrera dice, que

^I Señor Emperador Carlos V..,qu e-

í- riea-
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riendo remunerarlos grandes servi-

cios del famoso conquistador Hernán
Cortés, y para animarle á que proí-

siguiese en ellos , después Ue haber

ganado para esta corona tantos
, y tan

extendidos reynos : entre otras mer-
cedes que le hizo fué una , y ia prí'-

mera que le llamaría Don. Y Goseli*

ni, en la vida de Don Fernando Gon?
I zaga, dice, que por grande honor sU)-

yo le llamaron Don los españoks. Y
el Doctor Saiazar de Mendoza , en el

libro que escribió de las dignidades

de Castilla , hablando de los ricos?-

homes, di¿e', podian ranlbien usar el

alto preñombre Don, cosa que no era

permitida mas que á los llcyes, In-

fantes y Prelados. Y así parece conU
veniente que lo que estaba reservado

para Príncipes
, y se daba á tan vale^-

rosos capitanes en remuneración de
tantas y tan heroycas hazañas , no es-

té en libertad de qualquier persona

ordinaria el tomárselo, causando con?-

fusión en la república con esta vaáa j[

tan poco sustancial señal de nobleza.'

X2 „Y
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„ Y pues en las cortes de Valla*

doUddelañomil y quinientos y trein-

ta y siete se mandó , que el que sirt

^er licenciado, ó doctor, se lo llama-

se, fuese tenido por falsario como el

<jue muda el nombre, parece que asi-

-mismo debieran ser castigados los

que usurpan esta aparente Lseñal de
nobleza , sin ser evidentemente no-

bles: y así muchos hombres cuer-

dos y calificados con antiquísima no-

bleza no han querido entrar en este

desvanecido y poco sustancial uso de
-los Dones.

1 En el Disc. ii. trata xle los daños

de los mayorazgos cortos.

„ Ha dado . también motivo á la

•holgazanería la introducción de ma-
yorazgos y vínculos cortos : porque
no sirven mas que de acaballerar la

gente plebeya , vulgar y mecánica:

porque apenas liega un mercader, un
.oficial, o labrador , y otros semejan-

tes á tener con que fundar un víncu-

lo de quinientos ducados de renta en

juros, quaíido luego los vincula para

el
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el hijo mayor , con Ío qual no solo

este, sino todos los dem^ hermanos,

se avergüenzan de ociiparse en los

ministerios humildes con que se ga-

nó aquella hacienda : y así llevándo-

se el mayor la mayor parte delta

,

quedan los otros con presunción de
caballeros , por ser hermanos de un
mayorazgo, y sin querer atender á

mas que ser holgazanes , viniéndose

á la corte donde acaban de desechar

la poca inclinación que tenían á los

oficios mecánicos. '* „ Y así parece

seria conveniente que no se pudiesen

ñmdar mayorazgos , ni vínculos que
fuesen menos , que de tres mil duca-

dos de renta, con que el poseedor del

mayorazgo tendría para sustentarse,

y con que ayudar y alimentar á sus

hermanos : y habiendo de ser ios vín-

culos tan quantiosos, no serian tantosr

los que para fundarlos desamparasen

la labranza , la crianza , las artes y
ios oficios. Y pues se trata de la fun-

dación de erarios , ( que á mi ver,

haciéndose por ios , medios que en
otro
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otro discursQ diré , es el único reme-

dio de estos -rey nos), convendría se

mandase por ley , que todos los vín-:

culos , mayorazgos, capellanías , ani-

versarios y otras obras pias
,
que de

aquí adelante se fundaren, hayan de

ser en hacienda de labranza, o en los

erarios
, y que todas las veces que se

pidiesen facultades para vender algu-

nos bienes de mayorazgo, se haga la

subrogación , poniéndolo asimisnio

en los erarios, teniendo particular

atención á las causas con que se dan
dichas facultades ; de suerte que no
sea para consumirse en vanidades.

Él proyecto de los erarios, o ban-

cos , estuvo muy valido en el reyna-

do de Felipe lí
, y volvió á propo-

nerse en el de Felipe III. Las mayo-
res dificultades para su establecimien-

to eran las de realizar los fondos ne-

cesarios para el giro
, y la inseguri-

dad de su permanencia.

£n el Disc. 12. prueba quanto in-

fluye en la despoblación no ser here-

deros forzosos los hermanos. „ Con-
su-



( CCCXXXIX )
siiméhsé, dice ^ en España muchas h*
millas,.por no estar dispuesto por

ley .civil , lo que parece está deter-

minado , ó á lo menos insinuado por

ley divina: y es que los hermanos
sean herederos forzosos , Si non ex

asse , á lo.menos en una qüota parte

de los bienes adquiridos , y en todos

los que procedieron de herencia pa-

terna
, y materna , y de otros herma-

jios , d tios de común estirpe: porque

si estase resolviese , cesarían mucha?
donaciones, y algunas en que atrepe-

llando con las obligaciones de sangre

y caridad bien ordenada , se dexa tal

vez á personas indignas: y quandpse
quiere emplear mejor , dexándolo á

obras pias , suele atenderse mas á po-

ner en el sepulcro un ambicioso epi?

táfio , que á lo sustancial de la obra,

habiendo ( como dixo Séneca ) tra-

bajado toda la vida , in titulum se*

•pulchri. i

„ Es cosa dura , que muchas per-

sonas ricas dexen á sus hermanos con

|)obreza
,
por mandar su hacienda á

los
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de agosto , que es el mas ocupado do
todo el año con la cosecha de los la-

bradores , tiene tantas fiestas , como
dias feriados : y si en este mes , el de
septiembre y octubre

, por ser en los

que se recoge el pan y vino, y se dis*

pone la tierra para la nueva sementé^-

ra, está prohibido por las leyes im-
periales, renovadas en el código Teo*
dosiano , el traer á los labradores á

los tribunales de- justicia
, y ellos es-

tan excusados, si en estos no respon-

den á las demandas : Neqnis messiumi
'vindemiarumque 4empore adversa-

rmm cogat ad jiidicium 'venire: tam^
bien parece jíTisto se repare , en que
con tanta infinidad de fiestas se im-
pide al labrador su trabajo : y en los

tribunales de justicia y gracia se re-

tarda el despacho, con daño de los

que le esperan: á que se junta , que
los labradores, y oficiales se habitúan

á ser holgazanes : y el pobre jornale-

ro
,
que tiene librado el sustento de

su miserable familia en el trabajo de

sus manos , se pone á riesgo de pade-

cer
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, Ó quelcer necesidad , ó quebrantar las fies-

tas: y así se resuelve eii buscar el re-

onedio.en no guardarlas. Daño que le

ponderó , con sentimiento, el Carde-

nal Paleoto , en sus Constituciones

Sinodales. Y. no- es el mayor incon-

veniente que haga esto el miserable

jornalero^ quien la necesidad alige-

ra la culpa : pero eslo , que hacien-

do tan grande instancia en añadir fies-

tas no necesarias , se quebranten con
tanta facilidad

, y sin necesidad pre-

cisa las mas solemnes que la iglesia,

con particular atención tiene insti-

tuidas. Y que esto se haga , d por ha-

cer una gala, ó una joya ^ .que sirve

solo al deleyte , es cosa digna de re^

medio. 1 amblen se origina de la mu-
chedumbre de fiestas» el haber subi^

do todo lo vendible á precios excesi-

vos, pues por cesar tantos dias las la-

bores , es forzoso crezcan los jornales

de los laborantes , con que se ha
• abierto puerta á que de provincias y
reynos extraños , donde por haber

mas oficiales mecánicos , y menos
fies-



fiestas, son mfis baxos.lb's precios de
las labores , se rráigian á España inlis-

nitas mercaderías necesarias,' y no
necesarias., sacando con lo industrial

de la maniifacrura la riqueza de oro

y plata que son los principales frutos

que tiene esta monarquía'. Y si con
tanta razón se quejan Ips^ue cono-

cen los daños de sacarse á beneficiar

ú otras provincias las lanas y sedas

destcs reynos , y este inconveniente

se origina de haber en Espaíía pocos

laborantes que puedan beneficiarlas,

justo será
, que estas labores no se de-

biliten y enflaquezcan mas , con dar

lugar á que los oficiales que quieren

trabajar , tengan tantos impedimen-
tos para no poderlo hacer , y que los

que aman la holgazanería , hallen ca-

mino de justificarla
, y juntamente de

consumir (como lo hacen) en un dia

de fiesta lo que ganaron en seis de
labor: siendo cierto que han de subir

en los precios loque les faltó de tiem«
*

po. Y asimismo se debe ponderar';,

c¡ue no solo recibe daño el labrador

-i con
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coíi cesar su trabajo personal , sino

que los criados y mozos uc campo^
las muías y los bueyes le hacen costa,

y gasto todo el año , sin servirle mas
qiue dos tercias paites del.

„ También es conveniente repa-

rar en que con tanto número de co-»

fradías , hermandades y esclavitudes,

se andan los oficiales la mitad del año
atendiendo mas á las emulaciones y
competencias, que á la devoción, y
á las diligencias necesarias para go-

zar de las indulgencias: y que las co-

fradías de un solo arte, d de un ofi-

cio, son ocasionadas á monopolios. Y
no obstante que en su concesión se

prohibe esto , vemos , que las hay en
esta corte , con no pequeño daño de
la república , pues lo que en ella tra-

tan es de vender mas caras sus labores

y mercaderías. Y concluyo este dis-

curso , con que en el Concilio Ma-
guntino, que se celebro en tiempo
•deLeonllí, se ¡trató de poner nú-
mero fixo á las fiestas , como se hizo.

Y habiéndome enviado á. Ropja la
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magestad del Rey nuestro Señor Don
Felipe ILl, de gloriosa memoria, á

negocios de mucha importancia , me
mando pidiese á la santidad de Pau-
lo V. mandase celebrar en España la

festividad de San Agustín. Y con pe-

dirlo S. M. con particular devoción y
afecto , y con deber tanto la iglesia á

este insigne santo doctor suyo, no lo

concedió el Pontífice, habiéndome
concedido otras muchas gracias de
gran consideración, por concurrir en
esta los inconvenientes referidos. Y si

se pondera con atención , se hallará

que cada dia de fiesta cesa en España
una infinita suma de intereses, que
ganaran los jornaleros , y oficiales

mecánicos: que porque causará ad-

miración , no digo el tanteo
,
que por

mayor tengo hecho , siendo fácil el

juzgar, que forzosamente será mas
grande en tanto número de laboran»*

tes que dexan de trabajar," i

Én el 14. se trata de la despobla-»'

cion
,
por la mucha gente que con--

curria áia corte. Declama en él con-

tra
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tra el luxo , de traer caja señora Jíift'

to d su silla un esqiíadron ae infante-

ría 'visoñay con menos canas y mas
guedejas de los que solían traer los'esi-

ctideros en tie mpo de nuestras- abuelas.

Guedejas llamaban entonces á. lo que
ahora conocemos con los nombres de
peynados. '

£n el 15 trata de los daños que
ocasionaba á la población el avecin-

darse los ministros en la corte
, y sus

familias , extrayéndola de los lugares

de su nacimiento. H
En el Disc. 16. empieza á propo-

ner los medios de repoblar á Castilla,

poniendo en primer lugar el de exci-

tar con grandes privilegios á los ma-
trimonios.

r • Prueba la eficacia de este medio
con mucha erudición : pero valen

harto mas que ella las solidas refle-

3íiones con que finaliza su discurso.

- >.'-' „ Lo que mas aumenta la pobla-

ción de los reynos es el exercicio de
la agricultura : porque las heredades
son como ciertos grillos , que detie-

ne»
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neri en su patria á los hombres ,ry

esta ocupación de cultivarla tierra na
se conserva bien sin el matrimonio,

y así vemos pocos labradores que de-

xan de casarse , por importarles tan-

to para el gobierno económico de
^us familias ; que ( £omo dixo Aris-

tóteles ) se componen de marido,

tntiger , hijos y criados. Por lo qual,

sin las razones que en otro discurso

se dirán
,
quando hable de los labra-

dores, conviene á los Príncipes que
quieren tener bien poblados sus.esta-

dos, alentar mucho la labranza, con-

vidando á ella con privilegios, y dis-

poniendo todo. lo.
,
que puedo faeili*

tarla , ayudándoles con caudal-, si

les faltare ; abriendo rios navegables^

y'sacando acequias para los regadíos,

que como causas de la generaciorr^

fertilicen la tierra ; y ella- con lá

abundancia ¿onvide á su habitación

y cultura. Las artes, y: oíieios ji^ecá-

liicos , aumentan asimismo las prór»

vincias: porque demás de que laex-

pericücia enseña-, que todos los que
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las profesan , se acomodan bien al es-

tado del matiirnonio con que se pro-

paga y ejxtiende la generación , con-
vida también , á que de las provin-

cias comarcanas , y aun de las remo-
tas , se vengan al exercicio de las ar-.

tes y oficios , los que inclinados á

ellos no tienen en sus ciudades y rey^

nos tantos materiales , tanta comodi->

dad, d tanto lítii : y los liijos destos á

segunda generación , serian españo-»

les , con que se pobiaria España, que
es el fin á que miía este discurso.

Tiene España los frutos naturales,

aventajados, á los de otros reynos, y:

por no cuidarse de que haya suficien-5

le número de laborantes., salen dellaf

estos frutos naturales , sin que que-
den los industriales de; la labor , queí

son los que hacen ricas las provínn

cigs.Xas l¿ina§ y sedaS; son, aventajíi-j

daS;: y -si «caliesen beneficiadas ¡en jf^^-y

las y tapicería, comoha enseñado luj

experiencia que se puede hacer; no^^^

solo seria de grande utilidad, por ex-ff

^isarse-con eso la saca de tantg d¡pe-^
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ró en la compra destos frutos indus-

triales , sino que se traeria mucho de
otros reynos , que carecen de los na-
turales que España tiene.

Corrobora la fuerza de estas jui-

ciosas reflexiones con los exemplos
de Holanda y Venec¡a,que debían sus

riquezas y población , mas al trabajo,

que á sus producciones naturales.

, ,De la ciudad de Arlert en Holan-
da, dice Abrahan Ortelio , que labra

cada año de diez á doce mil telas de
paños , con lana de España. En Ve-
íiecia se labran al doble ; y llevándo-

se de acá el material para el vidrio

cristalino» es mucho el útil que aque-

lla ciudad tiene en labrarlo: y la ra-

zón es , porque de los frutos natura-

les en que la naturaleza pone sus for-

mas, en la primera materia no se sa-

ca mas, que el útil de la primera

Venta : pero la industria humana, que
de ellos fabrica infinitas y diferentes

formas , viene á sacar otros tantos

líñles , como se ve en la variedad de

CQsas que se labran de seda , de lanaj"

'•
-

- da
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de madera , de hierro y de otras ma-
terias: y así vemos que de ordinario

están mas ricas las tierras estériles,

que las fértiles : porque estas se con-

tentan con la limitada ganancia de
los frutos naturales

, y aquellas con
lo industrial de los olicios suplen , y
aventajan lo defectuoso de la natura-

leza , en no haberlas fertilizado. Y así

en España , donde son pocos los que
se aplican á las artes y oficios mecá-
nicos

,
pierde el útil que pudiera te-

ner en beneficiar tantos , y tan aven-

tajados frutos naturales como tiene.'*

En el 17. discurre sobre si pira

aumentar la población convendría

traer extrangeros. Y aunque ponde-
ra los daños que estos nos habían oca-

sionado, se inclina áque seria conve-

niente traer colonias de labradores y
artesanos

, y establecerlos , con algu-

nas precauciones, en los lugares me-
diterráneos.

También propone el medio dé
comutar la pena de muerte en los tra-

bajos y obras públicas. „En tiempo*

s 2 di-
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dice , que hay falta de tanta gente,

no tendría inconveniente en algunos

delitos que no tuviesen atrocidad,

comutar las penas de muerte en otros

castigos que no disminuyesen los

hombres. Y si la comulación de la

pena fuese condenándolos al trabajo

de obras , y fábricas publicas , como
el de beneficiar minas , trayéndolos

con su señal y ferropea , seria posible

que esta continuada vergüenza fuese

mas exemplarqueel castigo de muer-
te , que los que le ven le olvidan lue-

go; y la nota y infamia que anda ca-

da dia á los ojos del pueblo , acobar-

daría mas á los deünqüentes y mal-
hechores.'*

El Dísc. i8. es sobre los tributos.

Pondera los que oprimían al reyno.

Advierte, que para su imposición de-

bía tenerse consideración á la posibi-

lidad de ios contribuyentes, siendo

importante su consejo de formar es-

tados de las rentas , y sus cargas.

„ Para enterarse los príncipes de

la imposibilidad, 6 posibilidad desús

va»
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vasallos , es buen gobierno lo que ¿c
Tiberio refiere Tácito, que mandaba
se leyesen en su presencia las relacio-

nes ciertas del 'estado de su monar-
quía : que provincias y reynos tenia;

que riquezas poseían; de que frutos

abundaban ; y que cargas sufrían

;

que tributos pagaban ; que milicia

mantenían ; que baxeles aprestaban,

y que presidios sustentaban , para

proporcionar con el nivel de la pru-

dencia , que ios gastos no excediesen

á la posibilidad; y como dixo el mis-

mo : Ut ratio quícstus , et necessHas

erogationtim ínter se congrliante

„Y la misma providencia tuvie-

ron los Ingas del Piru ,
porque con

ella sabrán ios Reyes pesar en la ba-

lanza de la equidad , hasta donde se

pueden extenderen los gastos, sin ne-

cesitarse agravar al pueblo en mas de
lo justo- Y porque pocas veces llegan

á los, ojos, y oídos de los Príncipes

las miserias , y los trabajos del pue-

blo , no permitiéndolo la adulación

cortesana , y la austera , y venal cori-

di-
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dlcion de los porteros , que cierra las

puertas de palacio á la miseria y po-

breza, conviene mucho que en esto

pongan particular atención. Y pues

no lo pueden ver todo
,
que al menos

den crédito á lo que les representan

los Consejos , y les dicen los zelosos

del bien publico."

En el 19. trata del donativo vo-

luntario que se había pedido en aquel

ario. Al parecer, encontró las mismas
diíicultades , y contradicciones , que
el del año pasado de 1798 : porque

en todos los tiempos los ricos han
procurado, que el mayor peso de los

tributos recayga sobre los pobres. Pe-

ro satisface á los argumentos que se

proponían , con la mayor eñcacia,

probando con la misma , y con va-

rios exemplos tomados de nuestra

historia , las ventajas de aquel medio
sobre otras contribuciones.

En el 20 habla del tributo de la

casa de Aposento, indicando las esta-

fas , y vexaciones que se cometían en

su repartimiento , y proponiendo al-

gu-
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gunas reglas para hermosear las calles

y casas.

En el 2 1 describe la riqueza , y
fertilidad de España, con muchos tes-

timonios de autores antiguos que la

celebran.

„ Lo queá España falta es gente

que cultive las tierras , y beneficie las

minas : porque la mucha riqueza ba
hecho caballeros , y nobles á muchos
que no lo eran , quedando flaco y dé-

bil el estado plebeyo y popular. Y así

aunque las minas nuevamente descu-

biertas sean tan abundantes , como
afirman los que las han reconocido;

recelo que por falta de trabajadores,

no ha de sacarse dellas beneficio algu-

no , por ser los españoles de tan alti-

vo corazón , que no se acomodan á

trabajo tan servil. Demás desto , co-

mo los precios de las cosas están en
Espaíji^an subidos , por la titania do
los tratantes , habiéndose de pagar

jornales suficientes al sustento de los

que trabajaren en ellas , no quedará

iltil considerable. Demás , de que.

quan-



( CCCLVI

)

qiiando cesen estas diñcultades , debe
considf^rar la prudente razón de esta-

do, que sacándose la abundancia de
plata que se espera, vendrán los pre-

cios de todo lo vendible á ser tan su-

periores
,
que sea de grande impedi-

mento al comercio, siendo forzoso

traginarse mucha moneda para la

compra de qualesquier mercaderias,

como hoy sucede con el vellón, y co-

mo hubiera sucedido con la plata , si

della, y del oro no se hubiera hecho
tan grande saca, siendo cierto, que sin

lo que en España habia
, y sin lo que

se ha sacado de las minas de Guadal-
canal , se hablan traido registrados á

España desde el año de mil quinien-

tos y diez y nueve , hasta el de seis-

cientos y diez y siete , mil quinientos

y treinta y seis millones : que á no
haberlos expelido nuestro descuido,

nos fueran antes de impedíjpento

que de riqueza.''

Advierte con mucha oportuni-

dad , que la riqueza mas importante

no es tanto la abundancia de metales,

CQ-
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como la de los frutos. „La importan-

te á las provincias es la natural de

los frutos de la tierra. . . Y así no
se debe llamar mas rica la provine

cia que tiene mas oro y plata , si en

ella cuestan mas caras las cosas que
se venden ; no obstante que habien-

do de tener guerras foresteras , se

necesita de tesoros que corran en

todas partes, como es el oro y plata."

Finalmente, advierte que Espa-

ña no estaba tan pobre como se creia,

teniendo dentro de sí misma gran-

des recursos en las muchas alhajas

de plata de común uso , de que po-
dría aprovecharse en qualquier oca-

sion forzosa.

„España está mucho mas rica que
otras qualesquier provincias de eu-

ropa; y si no tenemos los pesebres

y tinajas de plata , como quando ios

cartaginenses vinieron, hay en el dia

de hoy mucha ocupada en servicio

de mesa, en cántaros, en vacías, en
bufetes, en virillas de chapines, en

ramilleteros, y en tiestos para yer-

bas
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bas y otros vanos ministerios. De
suerte que en qualquiera forzosa oca-

sión, podrán estas provincias , sin to-

car en la infinita plata dedicada á

los templos (y por tanto reservada)

valerse de muy grande riqueza, ocu-

pada aun en ministerios baxos, con
que podrá tener á raya todos los ene-

migos de esta feliz corona. Atién-

dase á considerar , que si ahora cin-

cuenta años habia en cada ciudad

quatro d seis mayorazgos de á mil

ducados de renta , parecia cosa gran-

de, y el dia ¿c hoy hay infinitos de
á quatro, á seis y á doce mil; y que
las casas de los oficiales están mas
alhajadas que solian estar la de los

caballeros: de suerte, que la pobre-

za se conoce solo en las casas de los

que pródigamente gastan sus hacien-

das
, y en las de los miserables labra-

dores , que teniendo grandes cargas,

no tienen modo con que aligerarlas."

En el 22 glosa con muchos tex-

tos el de la consulta , que el Rey es

corazón de la repiibUca,

En
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En el 25 prueba que las cargas

de la monarquía deben repartirse en
todas las 'provincias

, y no lo que
entonces sucedía, que Castilla, que
era la mas pobre , contribuía mu-
cho mas que todas las otras. „Pu-
diendo decir Castilla á las demás pro-

vincias , lo que el Rey Athalarico

escribid á los romanos que gastaba

sus erarios y la sangre de sus godos,

para que ellos gozasen de una parle-

ra y pacífica alegría. Nos aiitem mul-

tis expensis agere , iit illi debeant

gárrula exultatione gaudere.

El disc. 24 es sobre las mcrce*
des exorbitantes. „No nos debe-

mos admirar, dice, que el pueblo
gima y suspire , si acaso juzga que
de lo que se le quita de su forzo-

so sustento en las sisas de bastimen-
tos, precisamente necesarios, hacen
los poderosos suntuosos banquetes,

cumpliéndose lo que dixo el pro-

feta Amos ; que estos como duer-

men en camas de marfil
,
palo san-

to , ébano y granadilio i como tie-

nen
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nen sus casas adornadas de ricas tapi-

zerias y matizadas alfombras; como
comen regalados platos y costosos

guisados , como beben los mas pre-

ciosos vinos y gastan exquisitos olo-

res , no se compadecen de los tra-

bajos del afligido pueblo , ni con-

sienten que lleguen á los ojos y oí-

dos de los príncipes.'*

Otro inconveniente dice que tie-

nen las mercedes exorbitantes , y
es la de dexar quejosos á otros agra-

ciados. „ i
Desdichados en esta par-

te los príncipes, que dándonos tan-

to, hallamos tantas (aunque malas)

razones para no agradecer lo que re-

cibimos! Y es porque no lo medi-

mos con la vara de la razón , sino

con la de la envidia , cuya calidad

es juzgar mayores los premios de los

otros."

Declama particularmente contra

las donaciones de los lugares y re-

galías , á cuya profusión en tiempo

de Enrique 11. se atribuían princi-

palmente los principios de la de-

cli-
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clínacion de los reynos de Castilla..

„Y así concluye: tengo por sm
duda que si con atención se miran
las ventas de oficios

, y las preemi-

nencias que con ellas se han dado,

las libertades y exenciones que se

les han concedido , las transacciones

que se han hecho, podra el fisco,

valiéndose del privilegio de menor,

y de la lesión ultra dimidiam , sacar

mucha suma de maravedís con que
aligerar las cargas del pueblo ; que
aunque parece contra equidad rescin-

dir y anular los contratos de los re-

yes, también lo es, que hallándose

damnificados carezcan de los privi-

legios de que se pudieran ^valer los

particulares , antes los engañadores

deberán ser condenados en el qua-
tro tanto.

. , „Pero porque no parezca que se

estrecha con demasía la liberal ma-
no de los reyes, digo que solo se ha-

bla de las mercedes exorbitantes y
desproporcionadas

,
que las ajustadas

e la razón son inexcusables , pues Jio

cum-
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cumplen los príncipes con solo pa-

gar los gages y sueldos
,
que eso es

imitar con libro de caxa á los mer-
caderes."

El Disc. 25. es continuación del

anterior , tratándose en él particular-

mente de los daños de reunir en una
sola persona muchos oñcios, asegu-

rando que los Reyes de España te-

nian mas de /o© plazas , entre ecle-

siásticas , civiles y militares que re-

partir, y con que premiar á sus va-

sallos.

En el 26. trata de la necesidad de

limpiar y descargar la corte de mu-
cha gente, de que habia ya habla-

do algo en el 14.

Propone la conveniencia que re-,

sultaria de que mu¿hos señores vi-

vieran en sus estados.

,,El estar los señores en la cor-

fe, no teniendo ocupación^ tiene pa-*

ra ellos grandes daños , y para ella

grandes inconvenientes : y si en al-

gún tiempo fué buena razón de es-

tado de los Reyes el tenerlos junto

á
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á su persona para asegurarse dellos,

y para consumirlos y gastarlos de

suerte, que no les quedasen fuerzas

para poder intentar novedades , co-

mo para el mismo efeto lo hizo el

Rey Enrique VIII. de Inglaterra,

cesa en España esta causa por su mu-
cha fidelidad , y por el grande amor
que tiene á sus Reyes : y hay otras

ínuchas en contrario
, pues antes el

valor de los españoles se podria re-

celar , quando por medio de gastos

excesivos llegasen á estar en pobre-

za ; que entonces ella, como mala
consejera, incitaria á buscar en las re-

voluciones de la patria, lo que con
prodigalidad se desperdició en vi-

cios. Que es lo que dixo Aristóte-

les hablando de los grandes: sed ciim

ex primariis aliqíd bona disipartmt,

hi res no'vas moliuntur. Porque (co-

mo dixo Isdcrates) , de los dema-
siados gastos que los señores hacen,

nacen las mohatras y estelionatos,

y dellas los malsonantes pleytos de
acreedores i y últimamente las disen-

sio-
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siones y revueltas de la repilbllcí!,

que todo sucede quando : Per immo'
deratos sumptiis , et usuras in eges^

tatein rediguntur.

„Si residieran, continda, en sus

estados excusaran estos gastos , no
destruyeran á sus vasallos , tuvieran

caudal para socorrer en las necesi-

dades á sus Reyes; ampararan , como
padres, á sus subditos, guardándo-

les justicia , sin dexarlos expuestos

á las extorsiones de jueces merce-
narios. Y finalmente , viendo con
sus ojos las necesidades , se doleriaa

dellas y las remediarian , fomentan-,

do la labranza y crianza , ayudando
á las artes y oficios mecánicos; cour

que creciendo en los vasallos; el caUr»

dal, creceria en los señores el retor-

no de los servicios y alcabalas , re-

dundando todo en universal bene-,

Ijcio del reyno," '.y)--73r^ .vrib'O.íi

Es bien ridicula la etimología'

que adopta de la corte, de la pala-

bra crúor
i y mucho mas la razón

ea que la funda, jjorque lo mas, que,

en
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tn las cortes se 'platicd mira á cav"

ríe 7 sangre, (i) En nuestros mejo-

res autores son bastante comunes es-

tas alternativas, y mezcla de exce-

lentes .pensamientos y discursos , con
citas , equívocos , sutilezas y etimo-

logías muy sutiles.

El 2/'. es continuación del ante-

cedente , esto es de los pretendientes.

„Y porque es cosa cierta que en
las cortes, de ordinario arrebatan los

premios , no los mas dignos , sino

los mas solícitos, y los que tienen

mas franca la entrada en los últimos

retretes de los Ministros
,
propone

el Consejo que se den ios premios

á los beneméritos, que los esperan

en sus casas, haciendo incapaces dellos

á los ambiciosos
, que con importuna

asistencia en la corte están molestan-

do á los Reyes y á sus Ministros/

Con este motivo trata de la difi-

yia cui-

(i) En el Glossario de Ducange pue-
den verse los verdaderos orígenes y varias

signiácaciones de esta palabra. Verb. Ceriís,
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cuitad del acierto en el repartimien-

to de los empleos
, y de los méritos

que deben tenerse presentes para con-

ferirlos.

El 28. es sobre el mismo asun-

to acerca de las dignidades eclesiás-

ticas, y particularmente de los obis-

pados, censurando mucho el que los

obispos soliciten la translación de
unas iglesias á otras. ,, Siendo cosa

evidente , dice , que el prelado , que
pone el amor y los ojos en la igle-

sia que espera , cuida menos de la

que tiene; porque las esperanzas de
lo que se desea , hacen perder la

memoria de lo que se posee. Séne-

ca: Me moriré minimiim tribuit quis-

quís spei phirimiim. Y lo que peor

es, que muchas veces con el dote de
la pobre se grangean los medios pa-

ra alcanzar la rica : y que como se

afecta el ganar crédito de aplacibles,

no se atreven á mostrar el valor ne-

cesario, oponiéndose á los vicios, y
resistiendo a los poderosos que opri-

men á los pobres. No condeno las

trans-
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translaciones , pues se hacen con au-

toridad apostólica ; solo condeno los

deseos, quando no llevan la mira al

mayor servicio de nuestro Señor."

En el 29. prueba que es conve-

niente tener sacerdotes en los con-

sejos.

El 30. es sobre los premios mi-
litares.

En el 31. y siguientes hasta el 38.

trata del luxo ó gastos excesivos.

Celebrando , como se acostum-
bra , la sencillez de los antiguos pon-

dera el luxo de su tiempo , atribu-

yéndolo á la comunicación con los

extranc^eros. Refiere las leves sun-

tuarias de los romanos , recordando

también las pragmáticas repetidas en
España para refrenarlo , bii^n ordena-

das y mal obedecidas. Y rebate al-

gunos argumentos de los defensores

del luxo.

En el disc. 32. prueba que en los

Reyes son de mayor daño los gas-

tos excesivos
, y particularmente los

invertidos en fiestas públicas.

Aa 2 „Sue-
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„ Suelen , dice , asimismo los Re-

yes hacer grandes gastos en fiestas pu-

blicas, toros, cañas , torneos , justas,

sortijas , máscaras y comedias
, gas-

tando en ellas no liberal, sino pro*

lugamente. No condeno estos rego-

cijos públicos , con que el pueblo se

entretiene , desechando y olvidando

la melancolía que le causa la po-
breza: y destas fiestas solo hallo es-

crupulosas las de toros, por el ries-

go á que se ponen los que salen al

coso ; y las comedias por lo que da-

ñan á las costumbres; pero esto pi-

de particular discurso. Las demás fies*

tas, que son ensayos militares, son
muy necesarias para levantar el es-

píritu á las armas, y para habituar-

se á ellas, y siempre se ha tenido

por buena razón de estado alegrar

ios vasallos. Para este fin inventaron

los griegos los juegos olímpicos , ist-

mios , ñemeos y pitios : los roma-
nos los apoiinariüs , seculares , gla-

diatorios , comedias y tragedias. Y
aunque esta ra^UQ proced^í mas en

los



( cccLxrx )

!os reynos nuevamente adquiridos , y
que se poseen con flacos títulos qu©
en los legítimamente poseídos; tam-
bién en estos conviene regocijar y
entretener al pueblo , divirtiéndole

del sentimiento de sus cuitas y tra-

bajos, con la variedad de juegos y
fiestas publicas. Pero no han de ser

ni tan freqiientes ni continuas, que
con ellas se habitúen los oficiales y
trabajadores á la holgazanería , ni tan

costosas que consuman las hacien-

das."

Recomienda muy particularmen-

te la parsimonia , de la que desea-

ba que se estableciera una cátedra en
todas las universidades: ¡cátedras de
parsimonia ! Rara manía la de algu-

nos doctores, querer multiplicar en
las universidades cátedras y enseñan-

zas de todo
,
quando las ya funda-

das, y aun las de las ciencias que
han tenido mas estímulos para su fo-

mento, han estado tan mal servidas.

Harto mas sólida y juiciosa es la re-

flexión siguiente.ü'

„ Crean
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„ Crean los <.]uc con santo zelo de-

sean la cül)*^crvacion de la monar-
quía ,

que por mas arbitrios que se

busquen, v' p<->r mas medicamentos
que s€ apliquen, niíguno hade ser

ni tan seguro, ni tan eficaz como el

de la parsimonia y templanza: que
aunque parece remedio largo y con-

valecencia prolixa , será por lo me-
nos cierta,' y cuyos efectos se co-

menzarán á conocer desde el primer

día/'

El 33. es sobre el exceso en los

trages. ,,Que España, dice, peque
en la culpa de introducir y usar ca-

da dia nuevos trages costosísimos,

que sirven mas á la ambición que
á Ja necesidad , todos lo confiesan.

Y aunque hay algunos que lle-

vados de sus pasiones, se quejan de
que se trate de la reformación , son

muy pocos los que no Ja desean,

conociendo que la emulación de com-
petir con bus vecinos, es la que los

necesita á gastos mayores
, y despro-

porcionados á su debilidad. .

.

Ex-
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Exorna, d por mejor decir, in-

terrumpe y corta la fuerza de sus

discursos con muclia erudición, no
toda la mas oportuna , como el mis-

mo confiesa
, y pide se le disimule:

en el disc. 37. , después de haber pro-

puesto las muy ridiculas etimologías

y orígenes de los coches. Pero lo que
mas interesa en estos discursos , son

algunos datos oportunos para la his-

toria de nuestro luxo, y conocimien-

to de la ineficacia de las leyes sun-

tuarias para contenerlo.

Habla de la reforma de los cue-

llos d lechuguillas, moda muy in-

comoda, que se estiid por mucho
tiempo.

El luxo de las joyas dice que ha-

bía crecido tanto en los veinte años

antecedentes , es decir , en el reyna-

do mas pió y religioso
,
qual fué el

de Felipe III. que las mugeres
,
que

antes tenían por gala traer un ag^

ñus JDei ,
guarnecido de plata , ha-

cían ya desestimación de lo que no
eran joyas y aderezos de diamantes.

Que
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Que se estilaban en los zapatos vi-

riÜas de plata, y aun' de oro, cla-

veteadas con diamantes: ,, disparate,

dice, y desconcierto que aun no lo

imaginaron las Faustinas y Cleo-

patras.

"

No se había aumentado menos el

luxo en las casas y sus muebles. „No
solo se peca en España én los gastos

¡excesivos de los trages, sino tam-
bién en los edificios de suntuosas ca-

sas y jardines , y en el adorno de cos-

tosísimas alhajas , habiendo esto llega-

do á tan grande extremó, que las ca-

sas que ahora setenta años se juzga-

ban por suficientes para im grande,

las desechan por cortas personas de
muy inferior gerarquía. . .

„Los ai tesones dorados, las chi-

meneas de jaspes , las columnas de
pórfidos , piden camarines de exqui-

sitas buxerías , con infinidad de es-

critorios
,
que sirven solo á la pers-

pectiva y correspondencia ; tantos,

'y tan varios bufetes , unos embuti-
dos de diferentes piedras , otros de

pía-
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Í>Iata , otros de ébano y marfil
, y

otras mil diferencias de maderas trai-

das de la Asia. Ya no se juzga que
huelen las flores si los ramilleteros

soii de barro: y así los hacen de pla-

ta d de otra materia mas cüstoia. Nó
solo los ramilleteros son de plata,

sino que aun se hacen tiestos y po-

tes para las yerbas deste tan estima-

do metal.

„ Tampoco se contentan ya los

hidalgos particulares con las colga-

duras, que pocos años antes adorna-

ban las casas de los príncipes. Los
tafetanes y guadamacíes de España
tan celebrados en otras provincias,

ya no son de provecho en esta. Las
sargas y los arambeles con que se

solia contentar la templanza españo-

la , se han convertido en perjudi-

ciales telas ricas de Milán y Floren-

cia, y en costosísimas tapicerías de
Bruselas : y para piezas en que no se

ponen colgaduras, se traen extraordi-

narias pinturas , valuándolas por so-

la la fama de sus autores, y muchas
d ellas
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dellas con menos honestidad de la

(]Lie conviene á casas de christlanos,

trayéndose asimismo otros imperti-

nentes adornos , con que la astuta

prudencia de los extrangeros va afe-

minando el valor de los españoles,

y sacando juntamente toda la rique-

za de España.

En el Disc. 38. prueba que el re*

medio de los gastos se consigne me-
jor por exemplo que con pragmáticas'.

verdad muy esencial y muy senci*

lia
, pero que sin embargo han des-

conocido casi todos los gobiernos, los

quales se han empeñado varias veces

todas inútilmente en combatir y con-

tener el luxo con leyes suntuarias.

„Ha enseñado la experiencia que
en España dura poquísimo tiempo la

observancia de pragmáticas y leyes

reformatorias: porque qualquier hom-
bre particular hace pundonor de con-

travenirlas , juzgando por acto posi-

tivo de nobleza, el no sujetarse á le-

yes tan santas , ordenadas con acuer-

do del mas prudente , mas docto y
mas
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mas grave senado del mundo: de que
resulta ser menor el fruto que dellas

se consigue
,
que el daño de habi-

tuarse el pueblo á la transgresión de
leyes justas. Así lo pondero Aristó-

teles. Nec enim tantum Icgh muta'
tío profiierit ,

quantum consuetndo eis

jion paretídi nocebit. DfC que. nace lo

que dixo Tácito
,
que causa tanto

daño en la república la muchedum-
bre de leyes no guardadas, como los

mismos vicios. Sicut antea 'vitiis^ nunc
legibus laboramiis. . .

„Y pues en España se guardan
tan mal las que nuestros santos y cui-

dadosos Revés han diversas veces

promulgado , en razón de reíormar

ios excesivos gastos , viene áser for-

zoso que para conseguir tan impor-

tante intento, se promulgue otra mas
fuerte y apretada ley que es la del

exemplo , reformando los príncipes

en sus personas y casas , lo que quie-

ren ver reformado en sus vasallos:

porque como todos desean ser gra-

tos á sus Reyes , procuran , para po-

der
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dcr conseguir su gracia , imitar sus

costumbres. .

.

En el Disc.39. trata de la agricul-

tura , y recordando el grande apre-

cio que han hecho de ella varias na-

ciones , pondera
, y se lamenta del

abatimiento en que estaban entre no»
sotros los labradores.

„ Quando después pongo los ojos

en la miseria, en el abatimiento, en
el desprecio y pobreza á que ha lle-

gado en Castilla este tan importante

estado, atribuyo parte de tan grave

daño , á que la mayor de los gravá-

menes y cargas está impuesta sobre

los flacos hombres de este afligido

gremio, contra quien se cortan siem-

pre las cavilosas plumas de los Escri-

banos , se afilan las espadas de los sol-

dados, y se encaminan las perjudicia»

les quimeras de los arbitristas...

Pone también por causa de la de-

cadencia déla agricultura la multipli-

cación de los juros y censos. Pero en
la que insiste mas es en la tasa. ,,Por-

que este miserable estado, como dixo

Ci-
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Cicerón, vive siempre con trabajos

ciertos, y esperanzas inciertas. Por-

que sus frutos, en años fértiles no
tienen valor , y en los estériles na
pueden exceder del punto fixo que
les tiene puesto la tasa : de modo que
es forzoso pasar por una de dos cala-

midades, ó de mala cosecha, ó de
barata , estando la agricultura ex-

puesta á tantas inclemencias de los

tiempos; á la falta ó sobra de lluvias;

al rigor de los hielos; á la fuíia de
los vientos ; y á la tempestad de la

piedra. . . con que viene á ser al la-

brador tan dañosa la abundancia, co-

mo la esterilidad de cosecha
, pues

ton ninguna de las dos restaura sus

pérdidas. . .

¡
Triste suerte la de España

, que
habiéndose conocido muchas causas

de nuestros males , la irreflexión , in-

diferencia hacia el bien público, y la
sugestión de algunos cuerpos , ó per-
sonas interesadas en su continuación,

estorbará su remedio! Los funestos

efectos de l,a tas;j se liabi»ia experi-

nien-
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mentado ya repetidas veces, y niies-

tros muy zelosos escritores clamaban
contra ella Qi). Mas á pesar de sus

ener-

(i) Entre otros, cl Sr- Don Juan Bau-
tista Larrea , Conseicro que fué de los de
Hacienda , y Supremo de Castilla , trató

con mucho juicio de los inconvenientes de

la tasa. Merecen no perderse de la vista sus

siguientes observaciones.

,, Et ideo, quantumcumque pretiorum

nova constitutione , niniis excrescenti valorí

mercium Princeps, ct Magistratus occurrere

voluerunt , semper incassum
,
quia venden-

tes pro indigno pretio sua tradére recusan-

tes , omnium rerum majorem indigentiam

cumularunt. . . Longe enim pluris, quam an-

tea pretia crescere cum taxatio pretiorum

constltuitur, ea ratione factum
,
quia ex om-

nium venalium ocultatione avari mercatores,

nc pro constituto pretio compellerentur ven-

deré , contigit, ut quae antea facile invenie-

bantur , nullo modo invenir! , et ergasteria

omnia tabernse et otTicinse nudaí prospiceren-

tur, etcommercia interdicta, quia cum ex vo-

lúntate civium, et industria procedant , non
bene respondent coacta ingenia , et reluctan-

tibus subditis , irritus labor fuit. Sed curii

aliquis , ex nimia importiinitate , et amico-

rum
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enérgicos discursos y tantas experien-

cias, continuo por largos tiempos el

cruel , é iniructuoso sistema de tasar

los-

rum precibus , quid venderet, etiam graii-

di , et excedenti prctio pro mercibus obla-

to , simul máximum beneticium cum vendi-

tione rerum praestitisse credebat, eo solura

quod venderet nimia adhibita cautione et in

occulto contractibus celebratis, ne probari

posset ultra pretium taxatum vendidisset , et

novas constitutionis poenis subderetur, cujus

pericuH quasi transegisse videbantur venden-
tes cum majori pretio : ncc enim solum mer-
ces carius vendebant , sed etiam periculura

poenarum, ex quo pretium augebatur. . .

Quibuscalamitatibusoppressi magis, ven-
dentium calliditate, íuimus Magistratus : nam,
cum prsedicta nova lege , non solum poena
statueretur vendenti , sed etiam ementi , su-

premumque Consilium variis decretis com-
mendaret , ejus legis observantiam , Magis-
tratus

,
quibus in

i
uñeta executio non pote-

rant ultra pretium taxatum , ne eam destrue-

re viderentur
,
pro mercibus offerre, ec nisi

majori pretio oblato , null« inveniebantur,

nec vendentes audcbant
,
quod cum amicis,

aut conjunctis faciebnnt clanculum , vende-
re pro majori prctio merces , eas xMagistrati-

bus
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los precios de las cosas mas necesarias,

y pariicularmente de los granos, que
por lo mismo que son los de primera;

y

bus emendas exliibere
,
quasi ab ipsls tune

deprehcndcrcntur Icgis violatores , ct pocnis

subjaccrent. Uxc omnia damna . qax delcre

intenderunt Rex noster , et sapientissimi con-

siliarii temporis injuria, et hominum malitia

paulatin creverunt, ut ager, quamvis óptima
cultura, et magno labore paratus, ex cceli

intemperie , cum íructibus vepres , et spinas

producir.

¡Quanta inde iurgia excitata! ¡Oui fori in-

numerabilibus litibus non scatebant!
¡
Quot

calumniosis insinuationibus via non patuit!

Populi clamor, clvium dispendium, ñxx,
contentionesque exortse , et vincictis larga

• luateries. Naní, quisquís vicino invidebat, aut

inim.icum habuit , ab eo , interpcsito altero,

íiliouid emi raachinabatur , et cum á nuUo
pretium statutum obscrvaretur , statim ex
venditione deiictum , et ad ¡udicem. delatio.

Nullis quidem ex taxatione utilitas, nisi scri-

bis , et íictoribus
,
qui vendentium excessus

objurgando , fame
,
quieti , et pecunüs mi-

serorum insidiantes, omnia depopulabantur.

I
O quantum dclui , cum ad senatus aulam

ciii Preses eram
,

piares hujus fariníe dela-

tio-
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y mas universal necesidad para la sub-

sistencia, debían haber gozado mu-
cho mayor libertad para su compra

y venta.

En el Disc. 40. pondera los daños
déla dilación en los pleytos, cuyo
abuso atribuye á la confusión del de-

recho español, por el demasiado apre-

cio del romano, y por la imperfec-»

cion de nuestros códigos.

„ Seria, dice, de grande impor-
tancia que todas las leyes y premáti-

cas del reyno que están abrogadas, ó
por otras nuevas , ó por no uso , se

quitasen de las Partidas, nueva Reco-
sb pi^

tlones vidi judicandas deferri , miseros reos

á suis vicinis , et semulis accusari ! Plures opi-

íiccs sua deseruerunt mechanica , ut delato-

res fierent , et ideo in eo non levem curam
adhibui , ut ante alias litlum istarum relatio-

nes fierent, et breviter expedirentur, et quan*
to minus posset ista delatorum agmina tribu-

naiia inquirerent , cives premerent , et á suis

officis vagi, et otiosi in commune dispendium

existerent. J^ecis, Grafiat.Di^^^t, II. á n. 40,
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pllacion y Estilo, y los demás cuer-

pos , d ai menos se pusiese en ellas,

que no están en uso
,
porque no ^ir-

ven mas q ue de lazos contra los mi-
serables, y aun de engaño para los

jueces, no muy doctos, pues en vien-

do la ley la quieren executar , sin

averiguar si está en observancia : y
este daño cae de ordinario en grava-

men de los labradores , como gente
menos poderosa á la defensa.

Disc. 41. de los daños que resul-

tan de la cria de muías.

„ Tengo, dice, por cosa indubi-

table que para facilitar la labranza,

convendría prohibir de todo punto
la cria de machos y muías, extendien-

do la ley del reyno que lo prohibe,

desde Tajo al mar mediterráneo, á to-

das las demás provincias: con lo qual,

en pocos años habría tanta abundan-
cía de caballos que valdrían á precios

muy baxos, siendo tan al contrarío

el día de hoy , que con la introduc-

ción de las muías , animal monstruo-
so , Y por esta razón incapaz á en-

gea-
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]^endrar , ha menguado mucho la ra-

za de los caballos y yeguas de Espa-

ña, tan celebrados en todo el mundo;
con que demás de excusarse los que
para coches se traen de Inglaterra,

Frisia y Dinamarca, en cuyo cambio
sale gran cantidad de dinero de Es-

paña , habría tantos que con poquísi-

ma costa comprarían los labradores

yugadas deilos : que si su labor no es

tan buena como la de las muías, es

mucho menos costosa , así en el gaS'

to del sustento , como en el de las

primeras compras. . .

En la política, lo mismo que en
la física , la medicina y todas las de-
mas ciencias , no hay error mas ab-

surdo y perjudicial que tener por cau*

sas á las que no lo son , 6 por gene*

rales, á las que solamente son parcia-

les y simultaneas.

De la decadencia de la cria de ca-

ballos hubo otras causas mucho mas
radicales y verdaderas que el uso de
las muías. La paz interior del reyno,

por la entera reconquista de toda 1*

bIp 2 pe-
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península y extinción délos bandos,

y

prepotencia de familias poderosas : la

invención de la pólvora
, y adelanta-

mientos de la artillería ; la variación

del sistema militar , la degradación

del espíritu caballeresco , por la in-

troducción de nuevos usos y costum-

bres ; la cesación de los juegos y fies-

tas públicas , en que habia de lucir la

destreza en la equitación, estas fueron

las causas que mas influyeron en la

desestimación de los caballos españo-

les, y por consiguiente en la diminu-

ción de su número y buena calidad.

Aquellas ocasiones eran unos estímu-

los reales y muy vivos, de interés y de

opinión que excitaban á los nobles á

mirar estos animales como las alhajas

mas preciosas , y mas útiles de sus ca-

sas. Entonces , un noble sin caballo

era una figura bien ridicula , con el

caballo lucían sus personas, lisonjea-

ban su vanidad y sus gustos; galantea-

ban á las damas; ganaban apetecibles

premios en las justas y torneos; ha-

qíáii lucrosas entradas en tierras de
mo-
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moros; servían á su costa en los excr-

cites , y partían las ganancias. . .

Todo esto ceso , por la mayor
parte, desde los Reyes Católicos. Los
caballos empezaron á dexar de pro-

ducir una utilidad efectiva
, y á ser

para sus dueños mucho mas infecun-

dos que las muías: y desde aquel mo-
mento empezó también la preferen-

cia destas , no por otra razón , sino

porque se consideraron mas útiles.

Discurrase como se quiera, la uti-

lidad real ó imaginarla , es , y ha sido

siempre la verdadera medida delapre^

cío de las cosas. Todos apetecen y
buscan lo que les parece títil para la

subsistencia , d para la comodidad y
lucimiento. Lo que no aprovecha, no
se busca ni se solicita : y nadie cria,

trabaja ni trafica en lo que no ha de
tener ventajas y lucrosas ventas.

Baxo destos supuestos indubita-

bles , el único medio de contener de
algún modo la ruina de la caballería,

hubiera sido fomentar el uso de caba-»

líos con maestranzas , u otras insti-

tu-
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tuciones análogas á los antiguos cxer^i.

ciclos caballerescos; y sobre rodo faci-,

litando la extracción fuera del rcyno,

<^ue era el estímulo mas cierto, y mas
clicaz para excitar á los criadores á

esta grangcría.

Mas, por desgracia, en este pun-

to , como en otros muchos , se siguió

un sistema diametralmente contrario..

Creyéndose, que la extracción era la

causa principal de la carestía , se pro-

hibid con graves penas, se hicieron

registros y otras gravosas ordenanzas:

con lo qual disminuida la concurren-

cia de los compradores , se disminuyó

naturalmente el numero y el esmero

en la cria
, y perfección de las exce-

lentes razas de nuestros caballos.

En el Disc. 42. glosa las palabras

de la consulta que se tenga la mano en

dar licencias para muchasfundaciones
de religiones) monasterios. Pretextan-

do la veneración que se les debe, con
lodo eso dice: „ es lícito ponderar,

que disminuyéndose tanto el estado

secular, se enflaquecen y enervan las

fuer-
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fuerzas temporales , que son tan ne-

cesarias á la conservación de todo el

cuerpo de la monarquía : y así , aten-

diendo á los inconvenientes que dello

.resultan., y á los daños que se pue-

den recelar en provincias tan exhaus-

•tas de gente ,
propone el Consejo que

conviene suplicar á S. S* se sirva np
abrir puerta á nuevas fundaciones de
religiones

, y que se tenga la mano eij

«permitir se hagan tantos jnonasterios,

:aun de las ya aprobadas. Este deseo

>ha muchos años que le tiene la chris-

-tiandad , lamentándose de la muche-
.dumbre de diversas religiones , aun
en tiempo en que no habia el tercio

de las que el dia de hoy hay.

También habla de la carga de las

demandas , é inconvenientes de la

permanencia de los religiosos en las

aldeas.

Y concluye refiriéndose á otros es-

critos de religiosos muy graves sobre

esta materia, y particularmente de los

obispos de Osma y Orense, Fr. Fran-

cisco de Sosa , y el Padre Bricianos.

Pa-
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Para disminuir el numero de re-

ligiosos, que pasaban entonces dejog).

en nueve mil conventos , sin contar

los de monjas , corrobora con algu-

nas razones en el disc. 43. lo conve-

niente que sería dilatar la profesión

hasta los veinte años, como habia con-

sultado el Consejo.

En el Disc. 44. trata de la muche-
dumbre de clérigos. Y en el 45. de la

riqueza del estado eclesiástico. Aun-
que reconocía que era excesiva la de
aíguíias iglesias y conventos , é indi-

ca los daños de la amortización, lo ha-

ce con mucha superficialidad
, y mas

para disculparlos que para demos-
trarlos.

2c „ Porque, dice, el estado secu-

lar recibe pequeño perjuicio en que
las religiones sean ricas en común, si

el gasto de cada particular es tan par-

co-, y moderado, viniendo á parar en
un modestísimo trage, y un sustento

preciso á la conservación de la vida,

sin dar cosa alguna al gusto y al an^.

tojo : siendo cierto que muchos á

quien.
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quien , si vivieran en el siglo , no les

bastaran muchos ducados de renta,

no gastan en la religión ciento ; y así

parece, que en esta parte no se queja

justificadamente el estado secular , á

cuyo beneficio, si no vuelven á salir

las propiedades , salen los frutos por

medio de las compras y limosnas que
con mano larga dan las religiones,

quando los seculares se acortan
,
por

no ser suficientes las rentas á la vana

ostentación.

"

En otros artículos habrá oportu-

nidad de manifestar la debilidad de
estas razones.

En el Disc. 46. trata de la necesi-

dad de reformar algunos estudios de
gramática. Treinta y dos universida-

des
, y mas de quatro mil estudios

de gramática dice que habia en su

tiempo , cuya multitud contribuia á

distraer á los plebeyos -de los oficios.

Es bien ridicula la etimología de Mi-
newa quasi miniiens ner'vos , para

probar que las letras debilitan las

íuerzas. Pero muy juiciosa la máxi-
ma



( cccxc )
ma con que concluye este discurso.

„ Parece conveniente poner raya
á tantas fundaciones de universidades

y estudios , y tantas de colegios,

persuadiendo á los fieles que quieren
dotar obras pias , las hagan para ca-

sar huérfanas
, y para socorrer nece-

sidades de labradores."

El Disc. 47, en que trata de los

niños expósitos y desamparados, es

niuy interesante
, y muy digno de

atención el pensamiento que en él

propone
, que en mucha parte se en-

cuentra ya realizado en nuestros tiem-

pos.

„ La proposición del Consejo de
que se quiten algunos estudios de gra-

mática da fuerza á un pensamiento
mió , que ha muchos años que le

propuse, y nunca fué admitido
, por

ser contra la piadosa opinión de man-

chas personas, que llevadas de la apa-

rente piedad , no han dado grato oí-

do á los inconvenientes que en este

discurso se representarán. Está el Real
Consejo , y están las cortes con par-

tí-
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ticular acuerdo tratando de estrechar

las comodidades que convidan á las le-

tras, porque no se apliquen á elhs los

.labradores y oficiales
, y los que haa

de seguir la milicia; y quando se pro-

pone y trata de cosa tan importante,

vemos que en esta Corte y en otras

<;iudades de España se da estudio á lo

mas baxo , y abatido del mundo,
.que son los muchachos expósitos y
;desamparados , hijos de la escoria, y
hez de la república ; y los que con
piedad esfuerzan esto, no reparan eii

.que estos reynos están por medio de
Jos estudios llenos de clérigos, fray-

Íes , letrados, médicos ,
procuradores,

-escribanos y solicitadores , estando

tan faltos de labradores, de oficiales,

y de gente para la población y la guer-

Ja : ni ponderan que por faltar labo-

rantes para beneficiar los frutos natu-

rales aventajados, que España produ-
ce , se llevan á beneficiar á proviti-

cias extrangeras, y aun enemigas, con
que ellas se enriquecen , y España
queda pobre : ni miran que los ofi-

cia-
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cíales y laborantes

,
por ser tan po-

cos , tiranizan los precios de todo lo

mecánico y vendible : con lo qual, y
con la propensión que los españo-

les tienen á hacer mayor estimación

de lo que viene de otras provincias,

que de lo que se cria y labra en las

suyas, se abre puerta á que de otras

naciones , donde por estar llenas de
oficiales , son mas baratas las manu-
facturas: vengan á España infinitas

mercaderías, que por mas baratas
, y

por forasteras son mejor admitidas.

Y así parece, que en buena razón dé
estado seria mas conveniente , y ma-
yor beneficio de la repilblica criar to-

dos estos muchachos , enseñándoles

los oficios mas baxos y mas abatidos,

á que no se inclinan los que tienea

caudal para aspirar á ocupaciones ma-
yores. Y pues una de las mas apreta-

das necesidades que España tiene , es

de pilotos y marineros para sus arma-

das , de que tanto necesita para la

conservación de reynos, y provincias

tan remotas de tan extendida y dila-

ta-»
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tada monarquía, parece hay gran con-

veniencia , que pues hay tantos cole-

gios para letras , y estamos en tiempo
que tan necesarias son las armas , se

fundasen algunos para exerciclos mili-

tares , y en particular para que estos

muchachos
, y los que se crian en hol-

gazanería se recogiesen, y industriasen

en todo lo que del arte náutica se les

puede ir enseñando hasta tener edad
de poder servir en los galeones

, para
que comenzando desde grumetes y
proeles, viniesen con la experiencia y
la noticia de los mares á ser grandes
marineros y pilotos, con que se excu-
sarla el servirse España para estos mi-
nisterios de naciones extrangeras, que
por serlo, y sin obligaciones ni prendas
de fé, ni de amor están expuestas á em-
prender qualquier traición, y sustenta-

dos á nuestra costa, toman noticia de
nuestros mares, sondan nuestros puer-
tos, reconocen nuestras armadas, y
después se pasan á servir á los enemi-
gos que les pagan lo que á nuestra cos-

ta haa aprendido. La fundación destos

se-
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seminarios para marineros , será de
gran consideración , como se va ex-

perimentando en los que se han co-

menzado á fundar en algunos puertos

de mar. Y confio en la Divina Mages-
tad que del que la Reyna nuestra Se-

ñora quiere hacer y dorar en esta Cor-

te ,
que ha de estar unido al albergue

de los soldados, que el dia de hoy
sustenta , han de resultar grandes be-

neficios á los reynos desta Corona."

En el 48. declama contra la ven-

ta de los oñcios, y particularmente de

los que tienen anexa jurisdicción.

En los dos últimos discursos ha-

bla en general de la gravedad de los

males de España ;
posibilidad de su

remedio ; repitiendo los elogios del

Consejo de Castilla, por su resolu-

ción en consultar al Rey con verdad,

y zelo las causas de la decadencia des-

ta monarquía
, y medios de precaver

su total ruina.
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